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I. Introducción

Uno de los compromisos que la actual administración adquirió con los tabasqueños al Iniciar su gestión, fue promover un gobierno 
sensible, cercano a la gente y con rumbo definitivo, buscando la prosperidad y sentar las bases para dotar con mayores 
oportunidades a favor de las actuales y futuras generaciones. Para tales efectos, fue necesario primero instrumentar una estrategia 
de transformación de la organización administrativa que fuera coherente con la realidad del Estado.

Dicha estrategia tuvo como objetivo primordial la ordenación del aparato administrativo estatal, a partir de la entrada en vigor del 
Decreto 270 publicado en el Suplemento ”B’  del Periódico Oficial del Estado, número 7336, por el cual se reformaron, adicionaron y 
derogaron diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivq del Estado de Tabasco, para establecer un adecuado diseño 
institucional que le permitiese a la nueva administración, cumplir con su programa de Gobierno.

A .través de ese Decreto, se crea la Secretarla de Administración, Dependencia que tiene entre sus funciones más relevantes, la de 
Impulsar la transformación de la administración pública estatal, así como fungir como ente normativo respecto a la administración 
de los recursos humanos, materiales, tecnológicos, de servidos generales e informáticos en el Gobierno del Estado.

Para el cumplimiento de las atribuciones que le han sido conferidas, la Secretaría de Administración cuenta con Unidades 
Administrativas cuya organización y funcionamiento actualmente se encuentran normados por el Reglamento Interior que fue 
publicado en el Suplemento *C* al Periódico Oficial del Estado, número 7742, de fecha 16 de noviembre de 2016. No obstante, 
resulta necesario seguir avanzando en la delimitación del ámbito de actuación de cada una de las unidades administrativas que 
forman parte de la estructura orgánica de la Secretaría.

En este orden y en base en lo dispuesto al artículo 12 fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y 
Cuarto Transitorio dél Reglamento Interior de la Secretaría de Administración, se emite el presenté Manual de Organización de la 
Secretaría de Administración, en el que se da a conocer a detalle su estructura orgánica, las líneas de comunicación y mando, así 
como las-funciones y responsabilidades de las diferentes unidades administrativas que la Integran, desde e| nivel Secretario hasta 
Jefes de Departamento.

El presente Manual tiene como propósito dotar a los servidores públicos de la Secretaría de Administración, de una fuente de 
información que les permita, de manera clara y precisa, conocer la organización de la Secretaría, así como las funciones a su cargo, a 
fin de que cada Unidad Administrativa cumpla cabalmente con sus responsabilidades y objetivos, se evite la duplicidad de funciones 
y se propicie el adecuado aprovechamiento de los recursos disponibles, mejorando así la eficiencia y eficacia en el desempeño de las 
tareas asignadas. El manual pretende ser también una herramienta básica para capacitar al personal, consolidar conocimientos y 
facilitar la comunicación interna.

El contenido del presente manual se encuentra organizado en los siguientes apartados: objetivo del manual; antecedentes 
históricos; misión y visión; estructura orgánica; organigrama, objetivos; y funciones; y glosarlo de términos.

Cabe señalar que, para una lectura fácil y comprensible de este manual, el orden en que aparecen las Coordinaciones, 
Subsecretarías, Direcciones Generales, Direcciones de Areas, Subdirecdones y Jefaturas de Departamentos, descritos en él, 
corresponde al que se presenta en el organigrama estructural.

En razón que la administración pública es por naturaleza dinámica y cambiante, el presente Instrumento no es de carácter 
permanente y por lo que resulta ineludible su actualización, cada vez que se realicen modificaciones en la organización de las 
Unidades que Integran la Secretaría de Administración.

II. Objetivo del Manual

Contar con una herramienta administrativa, que permita establecer criterios, normas y mecanismos para' la operación de la 
Secretaría de Administración, incrementando la eficiencia y eficacia en los procesos y servicios mediante la aplicadón de las 
tecnologías, obteniendo la mayor utilidad de l tiempo, esfuerzo y recursos, precisando las funciones y los responsables de 

; ejecutarlos, delimitando los ámbitos de operaaón, procurando la no dupliddad de funciones, la unificación de criterios y consolidar 
la estructura de la Secretaría.

A *
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lil. Antecedentes Históricos

Un antecedente histórico relevante de lo que hoy es la Secretaria de Administración, lo encontramos en la Ley Orgánica de las 
Dependencias del FÍoder Ejecutivo del Estado de Tabasco, publicada en el Suplemento al Periódico Oficia! del Estado, número 1704, 
de fecha 17 de entro de 1959, donde se dispuso la creación del Departamento de Personal como unidad dependiente de la 
Secretaria General $e Gobierno, teniendo entre sus facultades el control de todos los movimientos de altas y bajas de los servidores' 
del Estado, asi como expedir los nombramientos y órdenes de pago de sueldos. .

El 30 de diciembre 0e 1959, fue publicada en el Suplemento ai Periódico Oficial del Estado número 1803, una nueva Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo dej Estado de Tabasco, que si bien no definió la estructura administrativa de la Secretaria General de Gobierno, sf 
dispuso que esta Dependencia continuara conservando las atribuciones conferidas ai Departamento de Personal por la anterior Ley 
Orgánica.

Durante mucho tiejnpo, las funciones relativas a recursos humanos y materiales, Incluida la administración de los bienes del Poder 
Ejecutivo del Estado, siguieron a cargo de la Secretaria General de Gobierno, asf como de la Tesorería General del Estado, y es hasta 
la reforma admlnlsbativa que se llevó a cabo a finales de los años setentas que ocurrió una Innovación importante al crearse la 
Oficialía Mayor, dei la cual, dependfan la Dirección de Servicios Administrativos y el Departamento de Servidos Asistenclales, lo 
anterior de confonjnidad con el Decreto Número 930, publicado en el Periódico Oficial del Estado, número 2951, de fecha 30 de 
diciembre de 1970, mediante el cual se expidió la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

En la nueva Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, expedida mediante el Decreto Número 2325, publicado en el 
Periódico Oficial, número 4206, de fecha 1 de enero de 1983, se ratificó la existencia de la Oficialía Mayor y adicionaImente se 
dispuso la creación de la Comisión de Administración Pública, definida como una Dependencia del Poder Ejecutivo y, a su vez, como 
un organismo de c insulta presidido por el Gobernador del Estado e integrada por los titulares de las Dependencias, la cual contaba 
con un Secretario Técnico, y demás funcionarios y asesores. Entre sus funciones estaba la de proponer, discutlry aprobar, en su caso, 
los proyectos de deformas administrativas del Ejecutivo del Estado, asi como estudiar y  emitir opinión sobre los proyectos de 
reglamentos interiores, manuales de organización y de procedimientos de las Dependencias.

El 4 de marzo de 1995, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado, número 5477, el Decreto Número 010 que expidió una nueva 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, en donde desaparece la Oficialía Mayor de Gobierno, asumiendo sus 
fundones la Secretarla de Planeadón y Finanzas, en lo referente a los recursos humanos, adquisiciones y recursos materiales, y le 
Secretaría de Contraloria y Desarrollo Administrativo, en lo relativo al desarrollo administrativo y la gestión gubernam ental

En este ordenamiento, se ratificó la existenaa de la Comisión de Administración Pública, asf como las fundones que les fueron 
conferidas por la Léy Orgánica de 1983, aunque dejó de ser definida como Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado.

Con fecha 22 de m a r»  de 2002, mediante el Decreto 063 publicado en Periódico Oficial del Estado, Extraordinario No. 8, se expidió 
una nueva Ley Orgánica del Poder del Estado de Tabasco, que desincorporó de la Secrétarla de Finanzas a la Dirección General de 
Administración para constituirla en la Oficialía Mayor de la Administración Pública Estatal, como Dependencia encargada de regular 
y supervisar los servidos de administración de los recursos humanos, financieros, materiales y de los servicios generales e 
informáticos. |

Esta nueva legislación Incluyó el «ordenamiento de la Comisión de Modernización Administrativa e Innovación Gubernamental, a la 
cual se adscribieron la Dirección de Desarrollo Administrativo, el Instituto Estatal de Capadtadón en Calidad, de la entonces 
Secretaría de Contralorla y Desarrollo Administrativo, asi como la Coordinación General del Programa de Desarrollo Administrativo 
Integral del Sector Público. Dicha Comisión fue definida como una unidad de la Gubematura, y ésta a su vez como una Dependencia 
auxiliar directa del Poder Ejecutivo.

A través del Decret 
2006, se emitieron 
Oficialía Mayor y 
responsabilidades 
la Subsecretaría 
Innovación guben

de

;o 220, publicado en el Suplemento C al Periódico Oficial del Estado, número 6707, de fecha 16 de de diciembre de 
diversas reformas a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, destacando la desaparición de la 
la creación de la Secretaria de Administración y Finanzas. La nueva Dependencia absorbió las fundones y 
relativas a la administración general de los recursos humanos, materiales y servidos generales, para lo cual se creó 

Administración; asi como la responsabilidad de conducir y orientar las tareas relativas a la modernización e 
namentai,

Finalmente, el 26 de diciembre de 2012, fue publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial, número 7336, el Decreto 270 por el 
cual se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de ¡a Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, destacando la 
creación de la Secretaria de Administración, la cual asumió las fundones de la Subsecretaría de Administración y la Dirección General 
de Modernización e Innovadón Gubernamental efe la otrora Secretaria de Adminlstradón y Finanzas.
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IV. Marco Jurídico

Constituciones \

• Constltuiión Política de los Estado.s Unidos Mexicanos. \
D.O.F. de fecha S de febrero de 1917 y sus reformas;

• Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco.
Publicada por Bando Solemne en todo el Estado, de fecha 5 de abril de 1919 y sus reformas,

Leyes

■ Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
P.Ó. de fecha 13 de ju lio  de 1983 y sus reformas;

■ Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.
P.O. 7336 B Ext No. 8, de fecha 22 de marzo de 2002 y sus reformas;

• Ley de los Trabajadores al Servido del Estado de Tabasco.
P.O. 4962, de fecha 31 de marzo de 1990 y sus reformas;

• Ley Federal del Trabajo.
D.O.F. de fecha 1 de abril de 1970 y sus reformas;

• Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco.
P.O. Extraordinario No. 121, de fecha 31 de diciembre de 2015;

• Ley dé Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.
P.O. 4982. Ext. No. 118, de fecha 15 de diciembre de 2015;

• Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla del Estado de Tabasco y sus Municipios.
P.O. 7646, suplemento E, de fecha 16 de diciembre de 2015;

• Ley que establece los Procedimientos de Entrega y Recepción en los Poderes Públicos, los Ayuntamientos y los Órganos 
Constitucionales Autónomos del Estado de Tabasco.
P.O. 7534, Suplemento C, de fecha 19 de noviembre de 2014;

Reglamentos

• Reglamento Interior de la Secretaría de Administración.
P.O. 7742, Suplemento C, de fecha 16 de noviembre de 2016; '

• Reglamento de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacéndaria del Estado de Tabasco y sus Municipios.
P.O. 7720, Suplemento B, de fecha 31 de agosto de 2016;

• Reglamento Interior del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
P.O. 6821, de fecha 19 enero 2018 y sus reformas;

• Reglamento de la Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco.
P.O. 7707, Suplemento C, de fecha 16 de julio de 2016.

Planes
• Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018;
• Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018.

Otras disposiciones

• Manual de Normas Presupuestarlas de la Administración Pública del Gobierno del Estado de Tabasco.
P.O. Extraordinario No.'107, de fecha 31 de diciembre de 2013;

• Acuerdo por el que se expiden las medidas de Austeridad, Racionalidad y Disciplina del Gasto de la Administración Pública Estatal 
para el Ejercicio Fiscal del año 2017,
P. 0 .7761, Suplemento H, de fecha 21 de enero del 2017;

• Acuerdo donde se crea la Coordinación de Modernización Administrativa e Innovación Gubernamental.
P.O. 7358, de fecha 13 de marzo de 2013.

• Uneamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles del Gobierno del Estado de Tabasco.
P.O. 7620, Suplemento B, de fecha 16 de septiembre 2015; .

' • Uneamientos para ta Creación y Modificación de Estructuras Órganicas de las Dependencias, Órganos y Entidades de la 
Administración Publica Estatal.
P.O. 7624, Suplemento B, de fecha 30 de septiembre de 2015;

• Acuerdo'mediante el cual sé establecen las Normas Generales de Control Interno para la Administración Pública del Estado de 
Tabasco.
P.O. 7666, Suplemento C, de fecha 24 de febrero de 2016.
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V. Atribuciones

der Ejecutivo del Estado de Tabasco I

Secretaría de Administración le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I. Instrumentar, regql; 
relativos a la admini 
deberán aplicar las 
acuerdo con los 
descentralización

pr<¡>!

ar, coordinar, supervisar y difundir las normas, políticas, sistemas, fundones, programas y procedimientos, 
stradón de los recursos humanos, materiales, tecnológicos y de los servicios generales e informáticos que 

dependencias, entidades y órganos de la Administración Pública, para el manejo de sus recursos y servidos, de 
gramas y presupuestos a cargo de la misma y en congruencia con las políticas de desconcentración y 
se determinen;i que

II. Coordinar la ejecución de reformas a la Administración Pública Estatal, a cargo del Ejecutivo, que considere en la prestación de ios 
servicios los elementos de racionalidad, economía, oportunidad, calidad, instltudonalidad y adecuada atención de las demandas de 
la sociedad. Al efecto, podrá apoyarse en las instituciones académicas y de investigación en el Estado, especializadas en 
Administración Públ ca, a fin de asegurar que en la organización y funcionamiento de la misma se supriman o eviten los casos de 
duplicidad, omisión ó interferencia entre sus políticas, normas, estructuras, funciones, sistemas, procesos, recursos y procedimientos;

III. Vincular la ejecución y desarrollo de las reformas a la Administración Pública Estatal, a cargo del Ejecutivo, con las políticas y 
directrices emitidas por el Gobernador, asi como asegurar su interreladón con el Plan Estatal de Desarrollo, los Presupuestos de 
Ingresos y Egresos y él programa financiero del Estado;

IV. Correlacionar el desarrollo de las reformas a la Administración Pública Estatal con las políticas y prioridades establecidas para el 
ejercicio del Gasto Público por la Secretarla de Planeadón y Finanzas y la Coordinación General de Desarrollo Regional y Proyectos 
Estratégicos. De igual forma, asegurar que el desarrollo de ios mismos se vincule con el adecuado comportamiento de los 
indicadores de desempeño de las distintas dependencias, entidades y órganos;

V. Dictaminar respecto de la creación, modificación, fusión o supresión de las dependencias, entidades y órganos de la 
Administración Púbjica Estatal, a cargo del Ejecutivo, considerando la normatividad aplicable y la disponibilidad presupuestal, asf 
como las políticas y directrices emitidas por el Gobernador al respecto. Una vez obtenida la aprobación del Ejecutivo, formular junto 
con la Coordinación General de Asuntos Jurídicos, el instrumento legal requerido para tal efecto.

VI. Coordinar el disefii 
Secretarla de Con!
reorganización y re; 
involucrados;

o y la ejecución de los proyectos de reordenamiento institucional con la Secretaría de Planeadón y Finanzas y la 
itjralorla, considerando sus respectivas atribuciones y las directrices del Gobernador, para la adecuada 
adscripción de los recursos humanos, financieros, presupuéstales y materiales, asi como el patrimonio público

Vil. Establecer, supe 
del Estado, la nom|i; 
sistemas, procesos,

¡(visar y difundir entre las dependencias, entidades, órganos y servidores públicos de la Administración Pública 
atividad que regule la ejecución, aplicación y actualización de las políticas, reglas, estructuras, fundones, 

i ecursos y procedimientos;

VIH. Emitir y supervi: 
de la Administración 
concertar los acuertji 
con la adecuada o 
respectivos y de la

¡jar normas y lincamientos que en las relaciones de trabajo deban aplicar las dependencias, entidades y órganos 
Pública, así como conducir y vigilar su cumplimiento en las relaciones con los trabajadores. De igual forma 

los e instrumentos respectivos, procurando la protección del patrimonio e intereses del Estado, en congruencia 
óeraclón de los servicios públicos, el ejercicio racional del presupuesto y el cumplimiento de los programas 

legislación aplicable;

XI. Coordinar y sup 
servidores públicos 
Estado;

XII. Constituir, revis ii 
estímulos y recompai

IX. Establecer, operár y vigilar los procedimientos relacionados con el adecuado cumplimiento de las obligaciones de los servidores 
públicos de la Adrr inistración Publica en materia fiscal, laboral y de seguridad social, en lo que corresponde a las retenciones y 
pagos respectivos i las instancias competentes. Igualmente, verificar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y de otra 
naturaleza que corrí isponda aplicar a la Administración Pública en su relación contractual con los proveedores de bienes y servicios;

X. Emitir los critericjs y lineamientos sobre el redutamiento selección, contratación, inducción, remuneraciones, seguridad social, 
prestaciones y anti jüedad de los servidores públicos, asf como tramitar y registrar los nombramientos, remociones, licendas, 
suspensiones o inh; bilitaciones, jubilaciones y pensiones de los servidores públicos, en su ámbito de competenda;

trvisar los programas de capacitación directiva, técnica y administrativa, para la formación y desarrollo de los 
atendiendo a los requerimientos de las dependencias, entidades y órganos de la Administradón Pública del

r y actualizar el Tabulador General de Remuneraciones de la Administradón Pública, y construir programas de 
nsas para los Servidores Públicos, regularizando y homologando categorías, salarios y prestaciones;
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XIII. Emitir y supervisar normas y lincamientos relacionados con la suspensión, modificación o cancelación de los contratos que en 
materia de bienes y servidos generen derechos u obligaciones para la Adminlstradón Pública;

XIV. Crear, operar y supervisar el Sistema Estatal de Adminlstradón de Recursos y Servidos, procurando que en su instrumentación 
partldpen las Unidades Administrativas de cada una de las dependencias y  entidades de la Administración Pública Estatal;

XV. Atender, controlar y mantener actualizado el registro o inventario de ios bienes muebles e inmuebles propiedad del Gobierno, 
asi como, en coordinación con las instancias competentes, administrar y asegurar la conservación y mantenimiento de los mismos;

XVI. Supervisar la operación desconcentrada del proceso de adquisición de los bienes y servicios de la Administración Pública, 
conforme a la ley en la materia, asi como, fijar, regular y emitir, en coordinación con la Secretaría de Contraloría, los criterios y 
lincamientos que fortalezcan la desconcentración en materia de dqulsición, arrendamiento, suministro, registro, almacenamiento de 
bienes y servicios, materiales loglsticos e informáticos necesarios para el cumplimiento de las funciones de la Administración Pública;

XVII. Proponer al Ejecutivo, en coordinación con la dependencia Involucrada y la Coordinación General de Asuntos Jurídicos, la 
disolución de los organismos públicos descentralizados u órganos desconcentrados, en razón de haber cumplido su cometido o 
derivado de la Incorporación de sus fundones o atribuciones a otras instancias del Gobierno del Estado. En caso aprobatorio, deberá 
coordinarse con las Secretarlas de Administración, de Planeadón y Finanzas, de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas y de 
Contraloria, para atender y resolver los asuntos relacionados con recursos humanos, financieros, presupuéstales y materiales, asi 
como el patrimonio público que, en su caso, se les hubiere asignado para el desarrollo de sus objetivos;

XVIII. Emitir las normas técnicas que regulen los Inmuebles del Estado y coordinar las acciones necesarias para su debido registro 
administrativo, mantenimiento y control; asi como proceder, cuando asi convenga la asignación y uso de dichos bienes a otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública, previa opinión técnica de la Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras 
Públicas. Además, celebrar convenios con otras autoridades para otorgar la posesión, temporal o permanente, de inmuebles de 
propiedad Estatal, en términos de ley;

XIX. Conducir el proceso de modernización e innovación gubernamental, desde la elaboración de los respectivos proyectos de 
reglamentos Interiores, estatutos, manuales administrativos o normas de administración interna, según corresponda, de las 
dependencias y entidades, con la colaboración de éstas y de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos, hasta la instrumentación 
de acciones específicas de simplificación, transparencia y calidad en los servidos, sobre la base de las tecnologías de Información y 
comunicaciones;

XX. Regular, coordinar y supervisar, en el ámbito de sus atribuciones, la política de adquisición y administración de equipos 
informáticos y de comunicaciones de las dependencias y entidades de la Administración Pública, en los términos de la legislación y 
normatividad aplicable;

XXI. Colaborar con la Secretaría de Administración, en el manejo de los sistemas informáticos gubernamentales vinculados 
directamente con sus atribuciones, tanto federales como estatales, así como con respecto a la administración de la red 
Intergubemamental de Internet del Ejecutivo;

XXIi. Definir y conducir la política de modernización administrativa del gobierno estatal, con base en tecnologías de Información y 
comunicaciones, a través de la formulación y ejecución de los programas de mejora regulatoria, calidad y mejora continua, diseño de 
procesos, simplificación de trámites, medición y evaluación de la gestión pública y fortalecimiento de los valores cívicos y éticos en 
el servido público;

XXIU. Organizar y coordinar, con apego a las disposiciones de la materia, el programa de automatización y digltalización 
gubernamental, promoviendo y supervisando que la adquisición de los equipos Informáticos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública se ajusten a los requerimientos técnicos. Además, colaborar con las demás dependencias, entidades y 
órganos de la Administración Pública del Estado, en el desarrollo, operación y control de los sistemas informáticos gubernamentales 
vinculados directamente con sus atribuciones, favoreciendo su interrelación tanto con ios respectivos sistemas federales, como con 
los estatales. También atender la administración de la Red Intergubemamental de Internet del Ejecutivo;

XXIV. Regular, organizar y supervisar el sistema y los procedimientos relacionados con la administración y archivo de la 
correspondencia oficial, así como administrar y controlar los Almacenes Generales, el Archivo General, los Talleres Gráficos y la 
Imprenta del Estado, desarrollando las labores editoriales correspondientes;

XXV. Coordinar, y supervisar la edición de ¡as publicaciones oficiales; al respecto, procurará qué las dependendas y entidades 
• solicitantes de estos servicios cuenten con su respectiva disponibilidad presupuestal para asegurar la correcta organización y 
■ funcionamiento de los mismos. Lo anterior independientemente de las facultades de la Secretaría de Gobierno;
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XXVI. Dirigir los programas regulares de asistencia y supervisión informática, con el propósito de verificar el adecuado uso de los 
equipos tecnológicos y de comunicaciones, la existencia de los licénciamientos correspondientes, asi como la pertinencia y 
adecuada asignación deltas nuevas adquisiciones que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal;

XXVII. Planear, coordinar,, regular y supervisar el programa de descentralización de funciones y recursos de la Administración Pública 
Estatal a las administraciones públicas municipales del Estado. Asi como conducir y supervisar las acciones de concertadón e 
instrumentación que se realicen con la Federación para la descentralización al Estado de programas, recursos y fundones federales; y

XXVIII. Las demás que sej prevean en otras disposiciones o le sean encomendadas por el Gobernador.

ü
Tobacco

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

VI. Misión

Proponer e impulsar la 
nuevas tecnologías; asi 
investigación especializa

transformación de la Administración Pública Estatal mediante la innovación de procesos y la utilización de 
mismo construir un modelo de Administración Pública Estatal apoyándose en Instituciones académicas y de 
das.

Destinar importantes esfuerzos a regular y supervisar la administración de los recursos humanos, tecnológicos, finanderos, 
materiales y de servidos generales, dicha regulación y supervisión tenderá siempre a proteger los intereses y el patrimonio del 
Estado; lo anterior en congruencia con las polftlcas de desconcentradón y descentralización que se determinen.

Vil. Visión

Buscar y mantener la me} 
del ámbito de la admlnhiti 
de los bienes e Inmuebles 
optimización y correas

jora continua, a través de la relngemería de procesos y la aplicación de innovadones tecnológicas dentro 
radón de los recursos humanos, materiales, tecnológicos y de servidos generales e informáticos asi como 
de todas las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal, buscando siempre la 

áplicadón del gasto público, así como una cercanía y calidad en los servidos para la pobladón tabasquefta.

1

1.1 

1.1.1 

1.1.2 

1.2 

U.1 

1.2.1.1 

1.2.1.2 

1.2 .1.3 

13

13.1

13 . 1.1 

1.4

1.4.1

1.4 . 1.1

1.4 .1 . 1.1

1.4.1.1.2

VIII. Estructura Orgánica

Secretarla de Administración 

Secretarla Particular

Departamento de Registro de Correspondencia

Departamento de Agenda Ejecutiva

Órgano de Control Interno

Subdirección de Control Interno

Departamento de Control Interno

Departamento de Seguimiento

Departamento de Normatlvidad

Unidad de Apoyo Ejecutivo

Subdirección de Apoyo Ejecutivo

Departamento de Apoyo Ejecutivo

Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparerida

Dirección de Asuntos Jurídicos

Subdlrección de Procesos y Negociaciones Jurídicas

Departamento de lo Contencioso

Departamento de Procesos Alternos y Juicios Orales
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. 1,4,1.13 

1-4.2

Departamento de Planeadón y Estrategias Jurídicas 

Dirección de Contratos y Convenios

1.4.2.1

1.422

1.423 

1.43

1.4.3.1

Subdirección de Análisis y Acuerdos Contractuales 

Departamento de Negociación de Contratos 

Departamento de Siniestros y Asuntos sobre Derecho Privado 

Dirección de Transparencia y Acceso a la información 

Subdirección de Transparenda

1,4.3.1.1 Departamento de Acceso a la información

1.43.13 Departamento de Transparenda Pro-Activa

2 Coordinación de Modernización Administrativa e Innovación Gubernamental

2.1 Dirección de Normatividad

2.1.1 Subdirecdón de Normatividad

2.1.1.1 Departamento de Normatividad

2.1.13 Departamento de Enlace Administrativo

2.1.13

2.2

Departamento de Apoyo Ejecutivo

Dirección General de Modemlzadón Administrativa

2.2.0 Subdirecdón de Apoyo Ejecutivo

23.1

2.2.1.1 

2,2-1-1-1 

23.1.1.2

Dirección de Estudios para la Innovación Administrativa 

Subdirecdón de Estudios 

Departamento de Estudios Administrativos 

Departamento de Diagnóstico y Detección de Necesidades

23.13 Subdirecdón de Análisis

23.1.31

23-1,22

22.2

Departamento de Mejores Prácticas 

Departamento de Análisis Administrativo 

Dirección de Modernización Administrativa

232.1

233,1-1

232 .13

223.13 

' 2 2 3 3

Subdirecdón de Calidad y Evaluación 

Departamento de Calidad 

Departamento de Procesos Administrativos 

Departamento de Evaluación del Servicio Público 

Subdirecdón de Modernización Administrativa

233.21

2 2 2 2 2

2 3 2 2 3

23

23-1

23.1.1

23.1.1.1 

23.1.12 

2,3,1:13 

23-12

23.12.1

Departamento de Normatividad Administrativa

Departamento de Modernización Administrativa

Departamento de Vinculación con instituciones de gobierno

Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones

Dirección de Tecnologías

Subdirección de Telecomunicaciones

Departamento de Redes

Departamento de Servidores

Departamento de Comunicaciones

Subdirecdón de Operaciones

Departamento de Soporte Técnico

2.3.122 Departamento de Periféricos

23.12.3 

23-12.4 

2 3 2

Departamento de Servicios informáticos'
Departamento de Revisión Técnica 

Dirección de Sistemas
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2.3.2.1

232.1.1

23.2.12

23.2.13

23.2.1.4

23.2.2

2322.1

2 3 2 2 2

2 3 2 2 3

232.2.4

23.2.3

23.23.1

23.2.32

23.2.33

23.23.4

2.4

2.4.1

2.4.1.1

2.42

2.42.1 

2.4.22

2.42.3

2.43

2.43.1

2.432

2.4.4

2.4.4.1

2.4.42

2.4.43

2.43

24.5.1

2.432 

3

3.0.1

3.1

3.1.1

3.1.1.1

3.1.12

3.1.13

3.1.1.4 

3.2

32.1

32.1.1 

32.12 

3 2 1 3

32.1.4

Subdirecdón de Análisis 

Departamento de Gestión de la Información 

Departamento de Análisis 

Departamento de Calidad 

Departamento de Enlace Institucional 

Subdirecdón de Sistemas 

Departamento de Diagnóstico 

Departamento de Evaluación y Seguimiento 

Departamento de Mesa de Ayuda 

Departamento de Seguimiento y Proyecto 

Subdirecdón de Medios Digitales 

Departamento de Evaluación de Infraestructura 

Departamento de Movilidad 

Departamento de Medios Digitales 

Departamento Legal

Dirección General de Estudios e investigaciones Institucionales

Unidad de Registro y Seguimiento

Subdirecdón de Seguimiento y Control

Dirección de Estudios elnvestigadones Institucionales

Departamento de Estudios e Investigaciones

Departamento de Enlace Interinstitudonal

Departamento de Organización de Archivo

Dirección de Reportes y Edición de Documentos

Departamento de Calidad de Datos

Departamento de Informes Ejecutivos

Dirección Técnica

Departamento de Análisis

Departamento de Información y Procesamiento

Departamento de Apoyo Técnico

Unidad de Enlace Administrativo

Departamento de Apoyo Administrativo

Departamento de Enlace

Coordinación de Administración y Finanzas

Subdirección de Apoyo Ejecutivo

Dirección de Normatividad y Seguimiento Presupuestal

Subdirecdón de Normatividad y Seguimiento Presupuestal

Departamento de Política Presupuestal

Departamento de Revisión y Afectación Presupuestal

Departamento de Proceso de Órdenes de Pago

Departamento de Normatividad

Dirección de Administración

Subdirección de Contabilidad ■

Departamento de Revisión y'Control de Registro 

Departamento de Registro Contable y Control Presupuesta! 

Departamento de Información y Documentación Contable 

Departamento de Conciliación Contable



27 DE MAYO DE 2017 PERIODICO OFICIAL 11

Gobierno del 
Prterin d» Tehetrn

3.2.2

3.2.2.1

3.2.2.2

3.2.23 

3.2.2.4

3.3

33.1

3.4

3.4.1

3.4.1.1

3.4.1.2

3.4.13

3.4.1.4 

-33

33.1

4

4.0. 1

4.0. 2

4.1

4.1.1

4.1.1.1

4.1.1.1.1

4.1.1.13

4.1.1.13

4.1.1.1.4

4.1.13

4.1.1.2.1

4.1.1.2.2

4.1.13.3

4.1.1.3

4.1.13.1 

4.1.1.33

4.2

4.2.1

43.1.1

43.1.2

43.1.3

4.23

433.1

433.1.1

433.13

433.1.3

5
5.1

5.1.1
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Subdirecdón Financiera

Departamento de órdenes de Pago

Departamento de Pago de Servidos

Departamento de Fondo Revolvente

Departamento de Condlladón Bancada

Dirección de Transporte Aéreo del Gobierno del Estado

Departamento de Control de Servicios Aéreos

Dirección General de Administradón del Patrimonio del Estado

Dirección de Administración del Patrimonio del Estado

Departamento de Unidades Motrices, Equipos y Herramientas

Departamento de Bienes Inmuebles y Obra Pública

Departamento de Bienes Muebles e Intangibles

Departamento de Archivo y Resguardo Documental

Dirección General de Enlace Operativo

Dirección de Enlace Operativo

Subsecretaría de Recursos Humanos

Departamento de Organización y Procedimientos

Departamento de Administración y Gestión de Recursos Humanos Internos

Dirección General de Recursos Humanos

Dirección de Recursos Humanos

Subdirecdón de Registro y Control

Departamento de Control de Servidos Profesionales Independientes

Departamento de Movimientos de Personal

Departamento de Expedientes de Personal

Departamento de Registro y Control de Plantilla

Subdirecdón de Políticas Salariales y Proceso de Nómina

Departamento de Políticas Salariales, Impuestos y Deducciones

Departamento de Proceso de Nóminas

Departamento de Administración de Sistemas y Estadística

Subdirecdón de Presupuestos de Nómina

Departamento de Proyección y Control Presupuestal

Departamento de Validación y Afectación de Nómina

Dirección General de Desarrollo de Personal

Dirección de Capacitación

Departamento de Capacitación

Departamento de Desarrollo de Contenidos

Departamento de Vinculación

Dirección de Desarrollo de Personal

Subdirecdón de Desarrollo de Personal

Departamento de Relaciones Laborales

Departamento de Seguridad e Higiene

Departamento de Prestaciones

Subsecretaría de Recursos Materiales 
Unidad de Enlace Administrativo - .

Departamento de Apoyo Administrativo
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5.2

53.1 

522 
53

53.1

53.1.1

53.1.1.1

53.1.13

53.1.13 

53.1.1.4 

533

533.1

533.1.1

5.3.2.13

53.2.13

53.3

533.1

533.1.1

533.13

53.3.13

53.4

53.4.1

53.4.1.1

53.4.1.2

53.4.1.3 

6
6.0.1 

6.1 

6 .1.1 

6.1.1.1 

6.1 .U  

6.1.2 

6.1.2.1

6.133

6.1.3

6.13.1

6.133

6.133 

63

63.0.1

63.1

63.1.1

63.1.1.1

63.1.1.2 

6 22  

633.1

Unidad de Contratos, Convenios y Normatividad

Departamento de Contratos y Convenios

Departamento de Normatividad

Dirección General de Recursos Materiales

Dirección de Adquisiciones y Servicios

Subdirección de Adquisiciones y Servidos

Departamento de Compras

Departamento de Almacén

Departamento de Registro y Control de Proveedores

Departamento de Registro y Control de Inventarlos

Dirección de Enlace Operativo

Subdiiección de Enlace Operativo

Departamento de Enlace con Dependencias Centralizadas
¡ i
Departamento de Enlace con Órganos Desconcentrados 

departamento de Enlace con Entidades Descentralizadas 

Dirección de Talleres Gráficos 

Subdirección de Talleres Gráficos 

Departamento Técnico y de Producdón 

Departamento de Control y Servidos 

Departamento de Archivo General

Dirección de Regulación y Procesos de Adquisiciones y Servidos

Subdirección de Regulación y Procesos de Adquisiciones y Servidos

departamento de Udtadones Públicas

Departamento de Licitaciones Simplificadas

¡departamento de Gestión del Comité y Subcomité de Compras

! subsecretaría de Servidos Generales

Unidad de Apoyo Ejecutivo

Dirección General de Enlace Administrativo

Dirección de Enlace Administrativo

pepartamento de Control Presupuestal

Departamento de Enlace de Personal

Dirección de Normatividad y Contratos

Departamento de Contratos y Convenios
I
Departamento Consultivo y Normativo 

Dirección de Planeadón y Adqulsidonet 

Departamento de Planeación e Inventarles 

Departamento de Requerimientos 

Departamento de Control de Proveedores 

Dirección General Operativa y de Servidos 

Departamento de Apoyo Operativo

Dirección de Mantenimiento y Conservación de Parques \

Subdirección de Mantenimiento y Conservación de Parques

Departamento de Mantenimiento de Parques

Departamento de Conservación de Parques

Dirección de Apoyo Técnico Loglstlco

Subdirecdón de Servido de Apoyo'
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6.2.2.1.1 Departamento de Apoyo Loglstico

6.2.2.1.2 Departamento de Control de Inventarlos

62.2.1 3 Departamento de Supervisión de Obras

6.23 Dirección de Servidos Diversos \

6.23.1 Subdlrecclón de Transportes y Vigilancia

62.3.1.1 Departamento de Mantenimiento de Bienes Inmuebles

623.12 Departamento de Transporte y Vigilancia

IX. Organigrama

/

Secretaría de Administración (SA) Sí1

Secretoria ó s Administración i

fV ? S A
* in jriii
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SA

1

Secretaría de Administración

Objetivo: Atender, coordinar y vigilar el despacho de los asuntos del orden administrativo del Gobierno del Estado de Tabasco, que estén a
cargo de la Secretada conforme a ia esfera de su competencia, asf como planear y conducir las actividades en forma programada y con 
sujeción a los objetivos y prioridades del Plan Estatal de Desarrollo, y las políticas e instrucciones que dicte el Gobernador del Estado.

«DATOS GENERALES.

Secretario/a de Administración

m m 1

BBjjKpíV
Secretaría de Administración

Gobernador/a

v W i ? *  T

2 Coordlnadores/as, 3 Subsecretarios/as, 1 Secretario/a Particular y 2 Titulares de Unidad.

^ le o n tá ^ a ñ te r n b s ^ ,  * m m t ' ñ  m -  .* ,
Con:

1. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la Secretaría.

Para:

1. Coordinar, acordar y dar seguimiento a las actividades correspondientes.

'& M  L  Contactol Externos H  Í® \ M *Í  -39fc*s. 4*
Con:

*1, Gobernador del Estado de Tabasco.
2. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 

Pública Estatal.

Para;

1. Informar, proponer, asistir y coadyuvar sobre las funciones legalmente 
asignadas, asi como acordar el despacho de los asuntos de su competencia.

2. Regular y supervisar la administración de los recursos humanos, 
materiales y de los servicios generales, instrumentando y difundiendo 
normas, políticas y procedimientos que deberán aplicar en el manejo de sus 
recursos y servidos.
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONAS:

Ejercer las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, asi como las que establece el Reglamento 
Interior de la Secretarla y dejmás disposiciones jurídicas aplicables.

Permanentes:
Fijar, dirigir y controlar las políticas, normas, sistemas, funciones y procedimientos competencia de la Secretarla, de conformidad con 
los objetivos, estrategias y lineas de acción del Plan Estatal de Desarrollo y las órdenes del Gobernador del Estado, asi como coordinar 
y orientar las actividades de las Unidades Administrativas de la Secretarla;
Recibir en acuerdos, a los Titulares de las Coordinaciones, Subsecretarías y Direcciones Generales, para el trámite y resolución de los 
asuntos de su competencia;
Autorizar las medidas, acuerdos, lincamientos, circulares y órdenes necesarios para el mejoramiento de las Unidades Administrativas a 
su cargo;
Acordar con el Gobernador el despacho de los asuntos encomendados a la Secretarla;
Desempeñar las comisiones que el Gobernador le encomiende y mantenerlo Informado sobre el desarrollo de sus actividades; 
Establecer las normas lineamientos y criterios que en las relaciones de trabajo deban aplicar las Dependencias, órganos y Entidades 
de la Administración pública Estatal, asi como conducir y vigilar su cumplimiento en las relaciones con los trabajadores;
Autorizar las licencia^ al personal de base de las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal, que se 
establezcan en las Condiciones Generales de Trabajo y demás normatividad aplicable;
Presidir el Comité de Compras del Poder ejecutivo del Estado; ,
Presidir el Órgano dejGobierno del Servicio Estatal de Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados 
del Estado de Tabasco;
Celebrar, en representación del Poder Ejecutivo, los convenios y contratos de compraventa relacionados con la adquisición o 
enajenación de bienes inmuebles, de conformidad con las disposiciones Jurídicas aplicables;
Colaborar con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y con ios sectores social y privado, en la realización 
de los actos cívicos en la Entidad;
Instrumentar los manuales de organización y de procedimientos de la Secretaria y remitirlos a las autoridades correspondientes para 
su aprobación y expedición;
Asistir, supervisar, asesorar y dar apoyo técnico sobre los asuntos de su competencia, a las Dependencias, Órganos y Entidades que asi 
lo soliciten;
Suscribir los acuerdes, contratos o documentos relativos al ejercido de sus atribudones, de conformidad con la legislación y 
normatividad apllcab e, asi como aquellos que sean señalados por delegación o le correspondan por suplenda;
Operar tos servicios d i  acceso y transparencia de la informadón pública a su cargo, asi como los de archivo y los de administración de 
datos personales, de conformidad con la Legislación y normatividad aplicables;
Conocer, tramitar y resolver los recursos administrativos de su competencia, que sean Interpuestos en los términos de la legislación y 
normatividad aplicables; asi como coadyuvar con la autoridad competente para el desahogo de los juidos y recursos relacionados 
con sus atribuciones j en su caso, proceder al cumplimiento de las resoluciones correspondientes;
Promover, contribuir: < cooperar en la profesionalizadón del personal y en la modernización de los servidos y fundones a su cargo; 
Delegar en los servidores públicos adscritos a sus unidades, para la mejor organización del trabajo, cualquiera de sus facultades, 
excepto aquellas que por disposición de ia ley o del Reglamento Interior respectivo deban ser ejerddas por el Secretario;
Ostentar la representación legal, en el ámbito de su competencia, la cual podrá ser delegada, en su caso, mediante oficio en cualquier 
servidor público profesional del derecho que forme parte de la Unidad de Asuntos Jurídicos y de Acceso a la información;
Expedir los nombramlentos del personal de la Secretaria; y 
Las demás que le encomiende el Gobernador y ia normatividad aplicable.
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• Rropórferal Goberoador proyertos jJe Iniciativa de>Lpy, Decretos y Reglamentos, asi como sus reformas y ,demis' disposiciones 
^  jüridl.cas, cuya materia correspondí a sus atrlbuclónes;1'

• Aprobar el Programa Operativo Anual y el anteproyecto de presupuesto anual deja Secretaria;
• Asistir a las reuniones de trabajo que convoque el Gobernador; .
• Coordinar la ejecución de reformas a la Administración Pública Estatal, que considere la prestación de los servidos, los elementosde 

racionalidad, economía, oportunidad, calidad y adecuada atención de las demandas de la sociedad;
' Aprobar lá creación o modificación de estructuras orgánicas y catálogos generales de puestos de las Dependencias, Órganos y

■ Entidades de la Administración Pública Estatal, conforme a las normas, criterios y lincamientos que establezca la propia Secretaria;
. • Autorizar por escrito a servidores públicos subalternos para que realicen artos y suscriban documentos específicos, siempre y cuando 

rio formen parte del ejercido de sus facultades Indelegables;
• Aprobar los tabuladores de sueldos dé las Dependencias y Órganos de la Administración Pública Estatal, conforme a las disposiciones 

Jurídicas aplicables;
• Asignar a Instituciones públicas o privadas el uso de bienes Inmuebles propiedad del Gobierno del Estado, de conformidad con la 

normatlvldad aplicable;
• Resolver las dudas que se susciten con motivo de la interpretación y aplicación del Reglamento Interior de la Secretaria, asi como los

casos no previstos en el mismo; „  ■ - ‘
• Adscribir, re adscribir, promover y estimular a los servidores públicos subalternos, de conformidad con la normatlvldad aplicable;
• Designar y remover a los representantes de la Secretaria ante las Dependencias, Entidades, Juntas, Consejos, Órganos de Gobierno o 

comisiones de las que forme parte;
• Em itirlos criterios y lincamientos sobre la disposición final, enajenación y baja de los bienes muebles propiedad del Gobierno del 

Estado, en coordinación con la Secretarla de Contraloriá;
• Proponer al Gobernador del Estado, la designación o remoción de los apoderados legales del Gobierno del Estado en el ámbito de su

competencia; • , • ■:
• Conducir las relaciones de la Secretaria con las instancias Municipales, Estatales y Federales en los asuntos de su competencia; y
• /Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales!

• Emitir las circulares y demás disposiciones administrativas conforme al calendario oficial deban emitirse y supervisar su debido
cumplimiento;

• Recibir donaciones a favor del Gobierno del Estado de Tabasco; y
• Asistir en representación del Gobernador del Estado a los actos o eventos que éste le Instruya.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN
SA

SASP

1.1

Secretaría Particular

Objetivo: Actuar como enlace al Interior y exterior de la Secretarla, dando, seguimiento a las Instrucciones 'tiel Secretarlo hasta sti
cumplimiento, asi como organizar y controlar su agenda, actividades y comisiones que éste le asigne. . *

V

I) DATOS GENERALES.

Secretarlo/a Particular

Secretaría de Administración

Secretario/a de Administración,

2 Jefes/as de Departamento "A”, 1 Secretaria a nivel Secretarlo y 1 Jefe/a de A re» '

Con:

1. • Todas las Unidades Administrativas adscritas a 
Secretarla.

Con:

1. Dependencias; Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Federal, Estatal y .Municipal. :

Para:

T. Hacer ¿del conocimiento las instrucciones que gire el Secretarlo, así 
como dar seguimiento a las mismas hasta su cumplimiento; coordinarse con 
jas Unidades Administrativas de la Secretada para atender los asuntos y las 
comisiones encomendadas por el Secretario; organizar y controlar la í 
audiencias, correspondencia, agenda y archivo del Secretario; gestionar los 
requerimientos administrativos de la Secretaria Particular y de la oficina del 
Secretarlo.

Para:

1. Coordinar y dar seguimiento a las actividades, así como intercambiar 
información y conjuntar esfuerzos,afines; coordinar el aspecto loglstlco.de 
las actividades que lleve a cabo el Secretarlo; organizar la agenda del 
Secretarlo y llevar un control de las audiencias, asi como el seguimiento de 
la correspondencia; participar en la organización de actos que realice la 
Secretaría; representar al Secretarlo y fungir como enlace de la Secretarla.
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É. s * . .

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

MANUAL DE ORGANIZÁOÚN

lle v a r el registro y control de la agenda del Séeretario y proporcionarle Información oportuna de los diversos asuntosa tratar y de los que 
hayan sido encomendados a las Unidades Administrativas de la’Secretarfa. para el logro de los objetivos institucionales. . t

r ■ ! - : V -  • • *■ . (

Permanentes: • *  ■ ¡

- w g a n |^  y contrjolartoaudlenda/Cí^Tftsporiderfela, agenda y orchlvo del Secretario; , f
• Atender y desahogar los asuntos que fto inquieran la intervención directa del Secretario; . '
• Tramltary solicitar tes fecurios y servidfe administrativos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones;

' Organizar las reuniones del Secretarlo;^5
:4 Recibir la» demqhdasfc quejas y sugerencias relacionadas con los'asuntos competentes de la Secretaria, asi como desahogar el 

tránjjafcy ̂ u im jen to  entre las Unidades Administrativas respectivas; ' _
' • . Servir-de enlace entre al Secretarlo y las Dependencias Federales, Estatales y Municipales que desarrolan actividades vtoeujadas eon 

. Mam ljrna; j \
• Coordinar y dar seguimiento de los documentos oficiales y de los particulares enviados al Secretario;
• Coordinar y supervisar al persógal encargado de la logística de las actividades del Secretario, con el fta de una eftcaz organizadón y 

buen fondonamijento; ,
• Convocar al personal déla Secretarla a reuniones cuando el Titular asi lo disponga; y
• U sjtem is que le encomiende 'el superior Jerárquico y la normatividarj aplicable.

Periódicas:'

^tender a los divi 
Su adecuada can 
Apoyar al Sectil 
Dependencias,
Controlar y coori 
Gqltiohar el surrjl 
Secretarlo; y
Efectuar la Entraba Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

ersos grupos de los sectores social y privado que soliciten audiencia al Secretario y bajó las directrices proceder a 
lalización hacia las infancias competentes;
tarig en las convocatorias, agenda y coordinación de las reuniones que celebre con los titulares de las 

Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal; .. r
(linar la logística de las reuniones de trabajo del Secretario, procurando su óptima organización; '
Inistro de recursos materiales, servidos generales e informáticos para atender los requerimientos de la oficina del

Eventuales:

ir.en rjqunParticipar en reuniones de trabajo que le encomiende el Secretario; y
Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior Jerárquico.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN

SASPDRC

1.1.1

Objetivo: No Aplica.

I) DATOS GENERALES.

Departamento de Registro de Correspondencia

Jefe/a del Departamento de Registro de Correspondencia

Secretaría Particular

Secretario/a Particular

Con:

1. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la 
Secretaría.

Con:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de ia Administración 
Pública Estatal.

Para:

1. Controlar y turnar la correspondencia dirigida al Secretario.

Para:

1. Recibir la correspondencia que sea competencia de la oficina del 
Secretario.

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Recibir, registrar y analizar para su tumo correspondiente y dar seguimiento a la correspondencia, asf como archivar en forma ordenada 
los documentos oficiales de tal manera que permita su posterior localización en forma rápida cuando sea necesario.

Permanentes:

Recibir, revisar y turnar la correspondencia de competencia de la oficina del Secretario, a las Unidades Administrativas 
competentes de la Secretaría, conforme a las instrucciones de la Secretaría Particular;
Registrar y clasificar la correspondencia, asi como generar los reportes que le solicite la Secretaría Particular;
Apoyar en el seguimiento de los asuntos y documentos turnados a las Unidades Administrativas correspondientes de la 
Secretaría;
Resguardar los archivos y documentación que ingrese en la Secretaria Particular; y 
Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas;

• Informar a la Secretaría Particular sobre el vencimiento de términos para dar respuesta a los trámites y solicitudes turnadas a las 
Unidades Administrativas de la Secretaría;'

•  Proponer métodos y procedimientos, asf como el uso de nuevas tecnologías que permitan modernizar y agilizar el registro y 
control de la correspondencia oficial; y

• Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

• Asistir a los eventos públicos o cívicos que le indique el superior jerárquico.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN

SA SP DAE

1.1.2

Departamento de Agenda Ejecutiva

Objetivo: No Aplica.

I DATOS GENERALES.

Jefe/a del Departamento de Agenda Ejecutiva

Secretario/a Particular

Ninguno

C o n t^ b ^ in té W iS s ^ ^  v / * .  ‘ v M S m R M , C  a * * S E v S S
Con:

1. Todas las Unidades Adm nlstrativas adscritas a la Secretaría.

Para:

1. Requerir o proporcionar información respecto a la agenda del 
Secretario, cuando así le Instruya la Secretaría Particular.

Córttáctids ,EJrteiEno|¿SíSsll^
Con:

1. Unidades Administrativ 
Entidades de la Adminlstradó

2. Iniciativa privada y secto

is de las Dependencias, Órganos y
n Pública Estatal.
social.
1 "  ■

Para: ■Lm

1. Solicitar información que permita el adecuado control de la agenda de 
audiencias.

2. Controlar audiendas y dar seguimiento cuando se le instruya.

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Llevar el registro y control 
reuniones de trabajo, conf

de la Información relativa a la agenda del Secretario, así como participar en la organización y convocatorias a las 
irme a los lineamientos y criterios que establezca la Secretaría Particular.

Euricióhes Espéeifi&s^iáStó’ l l r t i  í & r A r  •" >*• - 4  ¥ 'A 1$ í  f
Permanentes:

• Llevar el registro
• Proponer las nec
• Llevar la agenda 

Administrativas <
• Apoyar al Secreti
• Las demás que k

y control de las solicitudes de audiencia;
esidádes de espacio físico y de recursos.materiales para la celebración de reuniones de trabajo;
de la sala de juntas del Secretario, así como facilitar las instalaciones de acuerdo a las necesidades de las Unidades
le la Secretaría, conforme a las instrucciones del Titular de la Secretaría Particular;
rio Particular en las convocatorias y logística de las reuniones de trabajo; y.
encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:

• Auxiliar al Titular 
Administración P

• Tramitar ante la 
que se requiera

• Canalizar con el 
el Secretario;

• Realizar reportes
• Actualizar el dire
• Efectuar la Entre

de la Secretaría Particular en sus tareas de enlace y vinculación con las Dependencias, órganos y Entidades de la 
ública Estatal;
Jnidad Administrativa correspondiente de la Secretaría, las necesidades de espacio físico, de mobiliario y equipo 
>ara las reuniones de trabajo;
Titular de la Secretaria Particular a los diversos grupos de los sectores social y privado que soliciten audiencia con

sobre el número de personas y asuntos que requieren audiencia con el Secretarlo;
:torio institucional; y
;a Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

♦ Asistir a los even os públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN

SA OCI !

1.2 !!
Órgano de Control Interno

Objetivo; Coadyuvar con la Secretaría, a través de la supervisión, fiscalización y evaluación al control interno de sus Unidades Administrativas, 
con un efecto preventivo mediante una cultura de legalidad y transparencia, para el cumplimiento de los planes, programas y 
objetivos en apepo a las disposiciones jurídicas vigentes; estableciendo mecanismos para la mejora de sus procesos administrativos.

I) DATOS GENERALES.

Titular del Órgano de Control Interno

1

Secretarla de Administración

;RtPO|tHB Secretario/a de Contraloría

té m m E z  •
1 Subdirector/a

& ? n t t¥ » ír i^ e n s o s * ^ - . . z . r .< *  ’ r '  * *  « ? * * * •  -*  * m í * -  **
Con:

1. Todas la Unidades Administrativas adscritas a la Secretaría.

Para:

1. Controlar y evaluar las funciones, para que estas se realicen con eficacia 
y eficiencia, mediante acciones preventivas y correctivas que aseguren a la 
ciudadanía la transparencia en el ejercicio del gasto público; con el fin de 
demostrar un buen resultado.

^ n M a d iM p a ie im ^
Con:

1. Dependencias Gubernamentales Fiscalizadoras, Órganos y 
Entidades de la Administración Pública Estatal.

í

Para:

1. Vigilar el uso, ejercicio y destino del gasto de la Secretaría mediante el 
cruce de información; para que se atienda el principio de normatMdad, 
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestarla.
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|l) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

TabucoraaUb <**!»•

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Vigilar y controlar el uso, ejercido y destino del gasto de la Secretarla y su congruencia con el presupuesto de egresos; atendiendo el 
principio de racionalidad, auditorias, austeridad y disciplina presupuestaria.

Permanentes:

Coordinar el seguimiento a la solventadón y cumplimiento de las observaciones emitidas por auditores externos y otras Instancias de 
fiscalización que deban ejecutar los Órganos de Control Interno;
Formular y coordinar la instrumentación de políticas, estrategias, procedimientos, normas y disposiciones, para controlar y evaluar la 
gestión de las Unidades Administrativas de la Secretaría; así como la Implementadón de mecanismos y políticas de prevención, 
autocontrol y autoevaluaeión;
Coordinar la elaboración de los programas anuales con las Unidades Administrativas correspondientes de la Secretaría, así como 
dirigir su ejecución e Informar de sus avances y resultados al Secretario;
Vigilar la aplicación oportuna de las medidas correctivas y recomendaciones derivadas de las auditorías o revisiones practicadas, por si 
o por las diferentes instancias extemas de fiscalización;
Proponer la aplicación de normas, lineamientos generales y programas para la realización de los actos de fiscalización, en el ámbito de 
la Administración Pública Estatal;
Informar a la SECOTAB, sobre los resultados obtenidos en las auditorías;
Requerir a las Unidades Administrativas de la Secretaría la información, documentación y su colaboración para el cumplimiento de sus 
fundones y atribuciones;
Participar y coordinar en la integración y documentación clasificada, actualizada y validada de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, para el debido proceso de Entrega Recepción;
Verificar que las observaciones, aclaraciones o Informaciones que los servidores públicos de la Secretaría realicen o soliciten a los 
servidores públicos salientes, se presenten en tiempo y forma;
Concurrir en el seguimiento y verificación de la formulación oportuna de las declaraciones de situación patrimonial de los servidores 
públicos de la Secretaría;
Practlcar investigaciones sobre los actos u omisiones de los servidores públicos presuntos responsables, informando de los resultados 
a el superior jerárquico, para que éste realice el trámite correspondiente; y 
Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatlvidad aplicable.

Periódicas:

* Informar al Secretarlo y a la SECOTAB, respecto a las actividades y atribuciones que le corresponde al Órgano de Control Interno; y
* Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

* ' Asistir a los eventos públicos o cívicos que te encomiende el superior jerárquico.
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É MANUAL DE ORGANIZACIÓN

SA OCI SCI

1.2,1

:ión d«<Subdirección d«Control Interno

Objetivo: No aplica.

) DATOS GENERALES.

Subdlrector/a de Control Interno

Órgano de Control Interno

iw & > Titular del Órgano de Control Interno

Con:

1. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la Secretarla.

Con:

1. Dependencias Gubernam 
Entidades de la Administración

intales Fiscallzadoras, Órganos y 
’ úbllca Estatal.

Para;

1. Solicitar y proporcionar Información, de acuerdo a criterios de 
efectividad, eficiencia y responsabilidad, controlando procesos de auditoria, 
planeadón, organización, dirección de las operaciones en los programas, asi 
como los sistemas de medición de rendimiento y monltoreo de las 
actividades ejecutadas dentro de la Secretarla.

Para:

1. Vigilar el uso, ejercido y destino del gasto de la Secretarla mediante el 
cruce de información; para que se atienda el principio de normatlvidad, 
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestarla.
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

A -
Colaborar en la supervisión de las actividades y funciones del personal en conjunto con el Titular del Órgano de Control Interno, asf como las 
que establece el Reglamento Interior de la Secretarla y el Manual de Organización.

funciones Especificas -.i;;., 0 .a i*» ,,.

Permanentes:

Auxiliar y proponer al titular del Órgano de Control Interno en la formulación de requerimientos, información y demás actos 
necesarios para la atención de los asuntos en la materia, asi como soilcitar a las Unidades Administrativas de la Secretaría, la 
Información que se requiera:
Coordinar los Departamentos de Control Interno, Seguimiento y Normatividad, de este Órgano de Control Interno, para la realización 
de sus actividades administrativas que se les asigne;.
Coadyuvar con el Titular del Órgano de Control Interno a la coordinación de la elaboración de los programas anuales con las Unidades 
Administrativas correspondientes de esta Secretarla, e informar de sus avances y resultados al superior jerárquico;
Representar al Órgano de Control Interno en caso de ausencia del Titular, en reuniones de trabajo y capacitación en la que se actualice 
en un nivel de competencia vigente que permita comprender la importancia de) desarrollo, implantación y mantenimiento del control 
interno apropiado;
Dar seguimiento a la solventadón de observaciones, pliego de cargos y recomendaciones, resultados de las auditorias practicadas a la 
Secretarla;
Mantener informado al Titular del Órgano de Control Interno, de las observaciones encontradas en las auditorias Internas o externas 
de las revisiones practicadas de acuerdo con las medidas correctivas;
Proponer al Titular del Órgano de Control Interno la; Intervenciones que en la materia se deban incorporar al programa anual de 
trabajo de dicho Órgano; y
Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:

Informar al Titular del Órgano de Control Interno, respecto a las actividades que competen a la Subdirección; y 
Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

Asistir a conferencias; y
Asistir a los eventos públicos o cívicos y que encomiende el superior jerárquico.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN

SAOCISCIDCI

12.1.1

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Departamento de Control Interno

1. Todas la Unidades Administrativas adscritas a ia Secretaría. 1. Establecer medidas que ayuden a un buen control interno que garantice 
desarrollar la ejecución preventiva y correctiva, asi como la medición de 
rendimiento y monitoreo de las actividades.

Con: 1

1. Dependencias Gubernamentales Fiscalizadoras, Órganos y 
Entidades de la Administración Pújbllca Estatal.

Para:

1. Intercambiar información que permita eficientar las actividades del 
Departamento.

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Elaborar y participar en 
cédulas patrimoniales

n el proceso de Entrega Recepción de las Unidades Administrativas y concurrir en el seguimiento de la creación de 
de los sqrvervldores públicos de la Secretarla.

* CS"»1 W -
‘ ̂  ' -v

Permanentes:
• Formular acciones correctivas y preventivas, para fortalecer el Sistema de Control Interno Institucional, mediante la aplicación de 

procesos cuya finalidad sea identificar, corregir o subsanar omisiones o desviaciones que pueden obstaculizar el cumplimiento da
objetivos y metas;

• Establecer un sistema d$ evaluación mediante el cual se determine el grado de eficacia y eficiencia del Control interno Institucional en 
sus tres niveles: estratégico, directivo y operativo, para asegurar el cumplimiento de SUS objetivos!

• Rediseñar indicadores de desempeño estratégicos y de gestión a partir de variables cuantitativas o cualitativas, que proporcione un
medio sencillo y fiable 
acciones del programa.

jara medir logros (cumplimiento de objetivos y metas establecidas), reflejar los cambios vinculados con las 
ssl como monitorear y evaluar sus resultados;

Participar y coordinar gn la Integración y documentación clasificada, actualizada y validada de las Unidades Administrativas de la 
Secretarla, para el debido proceso de Entrega Recepción;
Participar en el seguimiento y verificación de la formulación oportuna de las declaraciones da situación patrimonial de los servidores 
públicos de la Secretará; y
Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:
• Informar a la Subdlrecdi
• Efectuar la Entrega Reí

ón de Control Interno, respecto a las actividades que competen al Departamento; y 
cepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:
• Asistir a las conferencias; y

Asistir a los eventos públicos o cívicos que encomiende el superior Jerárquico.
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1.2.1.2

Objetivo: No aplica.

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Departamento de Seguimiento

I) DATOS GENERALES.

Jefe/a del Departamento de Seguimiento

‘i i

Órgano de Control Interno

Subdirector/a de Control Interno

Ninguno

t ^ t á d t # l n t g S « ^
Con:

1. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la Secretaria.

ConáfcfiofE'Éernos ' ^1?. ,-1 .^ '

Para:

1. Dar seguimiento a las diferentes acciones, peticiones recibidas y 
auditorías realizadas por el Organo de Control Interno.

^  ' VjSr ~ I l 
eon:

1. Dependencias Gubernamentales Fiscalizadoras, Órganos y 
Entidades de la Administración Pública Estatal.

Para:

1. Intercambiar información que permita eficientar las actividades del 
Departamento.

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Participar en el seguimiento de acciones, trámites y proponer mejoras a los procedimientos en materia de Control Interno de la Secretaria.

Permanentes:

• Dar seguimiento a las acciones y trámites que en materia de control interno que realice el Órgano de Control Interno;
• Proponer mejoras a los procedimientos de la Unidad Administrativa a la que está adscrita;
• Participar en reuniones de evaluación y de seguimiento que se le requieran;
• Atender todas aquellas fundones inherentes a la Unidad Administrativa de su competenda;
• Proporcionar ideas para realizar y mejorar el rendimiento del Órgano de Control Interno;
• Integrar una carpeta de oficios recibidos de las diferentes Unidades Administrativas de la Secretaría, de igual forma darle trámite e 

informar a la Subdlrecdón de Control Interno de la petición requerida de manera inmediata de acuerdo a lo solicitado; y
• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:

* informar a la Subdirección de Control Interno, respecto a las actividades que competen al Departamento; y
• Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

* Asistir a las conferencias; y
• Asistir a los eventos públicos o cívicos que encomiende el superior jerárquico.
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1.2.13

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Departamento de Normatividad

Jefe/a del Departamento de Normatividad

Número de Personas
1

Afee de A d s c r ip c ¡ó á 4 ^ l||íf t Órgano de Control Interno

Subdlrector/a de Control Interno

^1 $ • 4 í  t  
Supervisa: - Ninguno

Contactos Internos ’ * ’ w -  j  v
Con: Para:

1. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la Secretaria. 1. Sustanciar informes, atender quejas y denuncias que deríven de 
procedimientos administrativos de responsabilidad.

Cbñjáctos'Externos . >».
Con: Para:

1. Dependencias Gubernamentales Fiscaiizadoras, Órganos y 
Entidades de la Administració|n Pública Estatal.

i

1. intercambiar información que permita eficientar las actividades del 
Departamento.

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCION|ES:

func ión  Genérica * * * • ' ■ '  * % -,v 1 ^  " » A - *?
Actualizar e investigar las 
así como brindar asesoría 
Secretaría.

juejas y denuncias derivado de procedimientos administrativos sancionadores en contra de servidores públicos; 
egal al Órgano de Control Interno y las que establece el Reglamento Interior y el Manual de Organización de la

Funciones Específicas ’ .*  Í'V"■■'.í'í ■;?' ¿ '■  *  v .  hL - ,J  "i
Permanentes:

• Promover y asegure 
implementación de

• Solicitar a las Unidac 
su competencia;

• Integrar quejas y de
• Iniciar los procedimi
• Mantener actualizar; 

administrativos sane
• Las demás que le en

r el desarrollo administrativo, la modernización y la mejora de la gestión pública en la Secretaria mediante la 
acciones y programas;
es Administrativas de la Secretaría la información que se requiera para la atención de los asuntos en ia materia de

íuncias en contra de servidores públicos y dar vista a la Secretaría de Contraloría; 
entos administrativos sancionadores;
a la -normatividad aplicable vigente requerida para auditorias, quejas y denuncias derivado de procedimientos 
ionadores; y
comiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:

• Informara la Subdlr
• Efectuar la Entrega

ecdón de Control Interno, respecto a las actividades que competen al Departamento; y 
íecepdón y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

• Asistir a las confere
• Asistirá los eventos

idas; y
públicos 0 cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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1.3

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Unidad de Apoyo Ejecutivo

Objetivo: Contribuir a qup los procesos de toma de decisiones en la atención o solución de proyectos específicos o asuntos que le sean
encomendados bor el Secretario, cuenten con el soporte técnico necesario, a través de la realización de estudios, análisis, revisiones, 
formulación de ¿pintones, recomendaciones pertinentes en los rubros y  materias que se le instruya.

I) DATOS GENERALES.

Titular de la Unidad de Apoyo Ejecutivo

Secretaria de Administración

Secretario/a de Administración

S i Subdlrector/a

A i r 1*  ?■■■ s t^ tg fc to ln te ro w g ’

1. El Secretario.
2. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la Secretaria.

Con:

1. Dependencias, Órganjo: 
Pública Federal, Estatal y 
público y privado.

>s y Entidades de la Administración 
Municipal, e instituciones del sector

Para:

1. Acordar y dar seguimiento de instrucciones.
2. Coordinar y dar seguimiento de actividades, asi como proporcionar, 

obtener o intercambiar información, prestar apoyo y conjuntar esfuerzos en 
actividades afines.

Para:

1. Coordinar y dar seguimiento de actividades, asi como para proporcionar, 
obtener o intercambiar información y  conjuntar esfuerzos en actividades 
afines.
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Apoyar y  asesorar al Secretario en los rubros y materias que éste determine, emitiendo opiniones y recomendaciones que resulten 
pertinentes, dando seguimiento e Informando en forma periódica sobre los proyectos específicos, comisiones y asuntos que le sean 
encomendados, asi como mantener comunicación y coordinación con las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal y Municipal e instituciones del sector público y privado, cuando resulte necesario para el adecuado cumplimiento de sus 
atribuciones.

Permanentes:

Apoyar y asesorar al Secretario en los asuntos que éste le encomiende;
Analizar, gestionar y dar seguimiento a proyectos específicos encomendados por el Secretario;
Coordinar las actividades de la Unidad en forma programada y con base en las Instrucciones del Secretario;
Plantear opiniones técnicas y recomendaciones, asi como interpretaciones administrativas y medidas para la aplicación funcional de 
las leyes, reglamentos y demás disposiciones en los rubros y materias que le sean solicitadas por el Secretario;
Coordinar la elaboración de estudios, proyectos, revisiones y análisis que sean solicitados a la Unidad por el Secretario;
Desempeñar las comisiones que el Secretario le encomiende y mantenerlo informado sobre el desarrollo de sus actividades;
Generar las estrategias y canales de información que permitan la toma de decisiones del Secretario;
Coordinar la adecuada integración y sistematización de la información que emitan las Unidades Administrativas de la Secretaria, que 
habrá de formar parte de los informes trimestrales y al proyecto del informe anual del Gobernador; y 
Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:

• Coordinar la Integración y revisión de la Información que sea suministrada por las Unidades Administrativas adscritas a la Unidad para 
la elaboración y presentación en tiempo y forma de los reportes, opiniones e Informes que sean requeridos por el Secretarlo;

• Colaborar con las Unidades Administrativas de la Secretarla, en el análisis y revisión de contratos, acuerdos, Convenios y demás 
Instrumentos jurídicos y administrativos cuando así se lo instruya el Secretarlo;

• Dar apoyo técnico y colaborar con Jas demás Unidades administrativas de la Secretarla en los asuntos y materias que le instruya el 
Secretario;

• Participar en representación del Secretario en las reuniones de trabajo cuando éste asi lo disponga; y
Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB, '

Eventuales:

• Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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13.1

Objetivo: No aplica.

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Subdirección de Apoyo Ejecutivo

I) DATOS GENERALES.

Subdi rector/a de Apoyo Ejecutivo

1

Unidad de Apoyo Ejecutivo

a p i i i g y i Titular de la Unidad de Apoyo Ejecutivo

1 Jefe/a de Departamento *A '

^ t í c t o s ^ m ó s s v 1: * *
Con:

1. Titular de la Unidad de Apoyo Ejecutivo.
2. Todas las Unidades Ad ninistratlvas adscritas a la Secretarla.

Para:

1. Dar seguimiento a las instrucciones que sean encomendadas.
2. Recabar, analizar e intercambiar información que sea necesaria para el 

desarrollo eficiente de las actividades encomendadas.

'I - f i '  " ív P
Con:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

Para:

1. Recabar, analizar e intercambiar información que sea necesaria para el 
desarrollo eficiente de las actividades encomendadas.
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II) DESCRIPCIÓN DÉ FUNCIONES!

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

igfjgl'étfGénéri^a %
Investigar, recabar, analizar y proporcionar la información necesaria que sea requerida por el Titular de la Unidad de Apoyo Ejecutivo y 
contribuya a la elaboración de opiniones o recomendaciones solicitadas.

Permanentes:

« Analizar y daf seguimiento a los proyectos especfflcos encomendandos a la Unidad de Apoyo Ejecutivo, asf como coadyuvar en la 
pronta atención de ló$ mismesj

• Analizar, revisar y sugerir ¡as modificaciones que sean necesarias a la documentación remitida por las Unidades Administrativas de la 
Secretarla a ia Unidad dé Apoyó Ejecutivo;

• Establecer y mantener vincules de Comunicación y coordinación con las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Federal, Estatal ó Municipal, cuando asi se le Instruya para la atención de algún asunto;

• Proponer criterios de Interpretación y aplicación normativa respecto a las disposiciones jurídicas que resulten aplicables en la 
atención o solución de algún proyecto o asunto que se haya encomendado a la Unidad de Apoyo Ejecutivo;

• Llévaf el control de les asuntos que turnen a la Unidad de Apoyo Ejecutivo y  darles seguimiento hasta su atención o solución 
definitiva; y

• Las demás qué le encomiende el superior Jerárquico y  la normatlvldad aplicable.

Periódicas:

Recabar, analizar e integrar la Información que sea solicitada por el Titular de la Unidad de Apoyo Ejecutivo;
Participar en reuniones de trabajo de carácter Interna o con otras Dependencias, cuando asi se le instruya;
Ejecutar los mecanismos y flujos de Información que seáfi necesarios que proporcionen al Titular de la Unidad de Apoyo Ejecutivo 
elementos para la toma de decisiones,1
Fungir como enlace de comunicación con las Unidádés Administrativas de la Secretarla; y 
Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

• Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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13.1.1

Objetivo: No aplica.

MANUAL DE ORGANIZACIÓN
s i -

Departamento de Apoyo Ejecutivo

1) DATOS GENERALES.

| P | j j | j f | | p |  Jefe/a del Departamento de Apoyo Ejecutivo

Puesto

Unidad de Apoyo Ejecutivo

Subdlrector/a de Apoyo Ejecutivo

Ninguno

táiSosliilerñós , * * r  * '  h s X & i f ! *  2T- W t í M
Con: Para:

1. Titular de la Unidad de Apoyo Ejecutivo y la Subdlrección. 1. Investigar, obtener, seleccionar, estudiar y proporcionar la infomnadón 
que sea necesaria para el desarrollo eficiente de las actividades 
encomendadas,

, . 4 . '  ¿JñfcíÍGÍiriW o ifS c te m o  s - m m m m m M m e i m * * -  i *  A t a t e # -*
Con: Para:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 1. Investigar, obtener, seleccionar, estudiar y proporcionar la información
Pública Estatal. que sea necesaria para el desarrollo eficiente de las actividades 

encomendadas.

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCI0|NES:

Función Genérica» t i
Apoyar en la recopiladób, selección y análisis de la información necesaria que sirva para la formulación de opiniones o recomendaciones 
que le sean solicitadas a la Unidad de Apoyo Ejecutivo.

P j^ d ó n e í3 p ^ f ifc á |',:;f-'f* .1

Permanentes:

Coadyuvar con la Subdlrección en el análisis y seguimiento de proyectos específicos que le sean encomendados a la Unidad de Apoyo
Ejecutivo; ]
Recepdonar la documentación que sea remitida de la Secretarla a la Unidad de Apoyo Ejecutivo para su revisión y análisis;
Mantener estrechá comunicación con las Unidades Administrativas de la Secretarla a fin de facilitar los influjos de información e 
Intercambio de documentación cuando sea requerida la colaboración de la Unidad de Apoyo Ejecutivo;
Llevar un registro de los asuntos turnados por el Secretarlo a la Unidad de Apoyo Ejecutivo; y 
Las demás que le ejncomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas: '

• Recabar, analizar e integrar la Información solicitada por la Subdlrección;
• Ejecutar con los mecanismos y flujos de información necesarios que  proporcionen a la Subdlrección, elementos para la toma de 

decisiones;
• Colaborar como enlace de comunicación con las Unidades Administrativas de la Secretaría; y
• Efectuar la Entregó Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales: ¡

Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior Jerárquico.
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1.4

Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia

Objetivo: Coadyuvar con las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal, para que se de el cumplimiento adecuado
en el ámbito legal y se satisfagan las necesidades que por ia naturaleza del servicio se requiera, velando por los Intereses de la 
Secretarla en apego a las disposiciones jurídicas vigentes.

) DATOS GENERALES.

Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos yTransparenda

Secretaría de Administración

Secretarío/a de Administración

, 3 Directores/as

Con:

1. El Secretario.
2. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la Secretaría.

Con:

Para:
m m m m

1. Acordar y dar seguimiento de Instrucciones.
2. Coordinar y dar seguimiento de actividades, así como intercambiar 

información y conjuntar esfuerzos en actividades afines.

1 . Dependencias, Órganos 
Pública Federal, Estatal y Munl

y Entidades de la Administración
ifcipal.

Para:

1. Coordinar planes y programas con la finalidad de brindar un servicio ágil 
y eficiente a la ciudadanía.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

_d£_ ' ~! w m é - w m -
Representar jurídicamente a la Secretaria en todos los asuntos de carácter administrativo, contencioso, laboral, mediación y arbitraje, ante 
los entes públicos locales, estatales y federales, en que se requiera la intervención de la Secretarla.

cas: Ü f : ;£5iS,
Permanentes:

Representar como apoderado legal para todos aquellos asuntos que le delegue el Secretario de manera general o específicos; asi 
como para la defensa y conservación de los intereses y bienes administrados por la Secretarla;
Fungir en términos legales al Secretario en las controversias que se susciten por causa del ejercicio de sus funciones, ante los Órganos 
jurisdiccionales de los fueros federal y común, organismos de procuración de justicia federal y local, administrativa y del trabajo, y las 
diversas autoridades autónomas;
Asesorar y brindar apoyo técnico Jurídico, en los procesos legales en que sean parte los Titulares de las Unidades Administrativas de la 
Secretaria, cuando lo indique el Secretario;
Generar las denuncias o querellas, ante la autoridad competente, cuando se trate de hechos en los que la Secretaria resulte ofendida y 
tenga conocimiento que puedan ser constitutivos de delito; asi como elaborar demandas en materia civil, mercantil, laboral y 
administrativa;
Cumplir lo que establece el articulo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;
Emitir opinión jurídica sobre el uso y destino del patrimonio del Estado que está bajo la administración y custodia de la Secretaria; asi 
como la realización y/o aprobación, en su caso, los contratos o convenios para el uso y/o explotación temporal del mismo, 
apegándose a las disposiciones jurídicas aplicables;
Emitir las coplas certificadas de documentos físicos y electrónicos que obren en los archivos de la Secretaría, para ser exhibidos ante 
las autoridades judiciales o administrativas y én general para cualquier trámite en juicios, procedimientos, procesos o averiguaciones 
previas en los que la Secretarla sea parte;
Realizar el anteproyecto de presupuesto anual para la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia;
Presentar al Secretarlo las actas administrativas de Investigación de responsabilidad laboral que para tal efecto formulen las demás 
Unidades Administrativas de la Secretaría, con el fin de dictaminar su procedimiento;
Asignar mediante oficio la representación jurídica a los profesionales del derecho adscritos a la Unidad o externos que sean 
requeridos en los asuntos que se Intervenga; y '
Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatlvidad aplicable.

Periódicas:

Vigilar el correcto desarrollo de las funciones encargadas a la Unidad; 
Informar al Secretario las actividades que competen a la Unidad; y 
Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

• participar en las reuniones que el Secretario le encomiende; y
• Asistir a los eventos públicos o cívicos que le indique el superior jerárquico.
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1.4.1

Dirección de Asuntos Jurídicos

Objetivo: Coordinar la defensa de las Unidades Administrativas de la Secretaría en lo relativo a sus intereses frente a los tribunales y juzgados 
federales, locales, administrativos y del trabajo.

I) DATOS GENERALES.

Olrector/a de Asuntos Jurídicos

Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia

Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia

Con:

1. Titular de la Unidad de A< i
2. Todas las Unidades Adm h

1 Subdirector/a

■ ^'•.■iContaé^Sjlti'téiTK

untos Jurídicos y Transparencia. 
Istrativas adscritas a la Secretaría.

Con:

1. Dependencias, Órganos 
Pública Federal, Estatal y Mun

y Entidades de la Administración 
clpal,

Para:

1. Acordar y dar seguimiento de instrucciones y análisis de asuntos.
2. Coordinar y colaborar en conjunto para coadyuvar con los asuntos 

jurídicos que deriven dentro y fuera de la Secretaría.

Para:

1. Coordinar y colaborar en las actividades que relacionen a la Unidad, con 
el fin de obtener los mejores resultados; así como, Intercambiar Información 
en correlación a los trabajos encomendados.
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

11 :®áí*S
Ejercer las fundones relacionadas con la representación Jurídica que ostenta, defendiendo los intereses de la Secretarla.

icas,'
Permanentes:

• Representar jurídicamente a la Secretaría ante las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Federal, estatal y 
municipal, para cualquier asunto de carácter administrativo, penal, civil, mercantil contencioso y laboral;

• Elaborar y presentar el plan estratégico, a fin de lograr los mejores resultados en litigios, proceso de mediación y/o arbitrajes;
• Proponer el dictamen de las actas administrativas de investigación de responsabilidad laboral que para tal efecto formulen las demás 

Unidades Administrativas de la Secretaria;
• Defender los intereses y bienes públicos que administre la Secretaría, en las controversias de carácter mercantil, civil, administrativo, 

laboral, penal y de cualquier índole, manteniendo estrecha colaboración con la Coordinación General de Asuntos Jurídicos cuando así 
corresponda;

• Generar las estrategias de comunicación con los titulares y representantes de los Órganos jurisdiccionales y de procuración de justicia 
para el desahogo en los mejores términos de los asuntos y procesos que esté llevando la Secretaría;

• Asesorar, en el ámbito de su competencia, a los servidores públicos de la Secretaría que así lo soliciten;
• Presentar denuncias o querellas, ante la autoridad competente, cuando se trate de hechos en los que la Secretaría resulte ofendida y 

tenga conocimiento que puedan ser constitutivos de delito; así como elaborar demandas en materia civil, mercantil, laboral y 
administrativo;

• Planear y coordinar las estrategias a seguir en los juicios orales y en las acciones jurídicas de mediación y arbitraje;
• Sugerir, cuando sea necesario, la contratación de peritos y fedatarios necesarios para el desahogo de los asuntos de la Secretaría;
• Emitir las coplas certificadas de documentos físicos y electrónicos que obren en los archivos de la Secretarla, para ser exhibidos ante 

las autoridades judiciales o administrativas y en general para cualquier trámite en juicios, procedimientos, procesos o averiguaciones 
previas en los que la Secretarla sea parte, en caso de ausencia del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia o cuando 
se le indique; y

• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:
• Proporcionar información que por motivo de Transparencia le sea solicitada, previo acuerdo con el Titular de la Unidad de Asuntos 

Jurídicos y Transparencia;
• Realizar informes de actividades de los asuntos que tiene encomendado, al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos Transparencia; y
•  Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:
• Representar a la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia, a la Secretaría, y al Estado de Tabasco, en los diferentes estados del 

territorio mexicano, donde por motivo de asuntos contenciosos, la Secretaría sea partícipe;
• Coadyuvar con el sector privado en caso de que la Secretaría tenga intervención y/o cuando sea para beneficio de la misma; y
• Asistir a los eventos Públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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1.4.1.1

Subdirección de Procesos y Negociaciones Jurídicas

Objetivo; No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Subdlrector/a de Procesos y Negociaciones Jurídicas

Dirección de Asuntos Jurídicos

Director/a de Asuntos Jurídicos

3 Jefes/as de Departamento "A"

Con:

1. Todas las Unidades Admin strativas adscritas a la Secretaría.

Para:

1. Coordinar y dar seguimiento de actividades, asi como para Intercambiar 
información y conjuntar esfuerzos en actividades afines.

Con: Para:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

2. Tribunales Federales. Estadales y Gobiernos Municipales.

1. Analizar planes y programas con la finalidad de brindar un servicio ágil y 
eficiente.

2. Dar seguimiento a los juicios (je orden penal, laboral, civil, contencioso 
administrativo y amparos, encomendados a esta Subdirección,
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN
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II) DESCRIPCION DE FUNCIONES:

<4
wW,1

Ejercer las fundones relacionadas con la representación jurídica que ostenta, defendiendo los intereses de la Secretaría y participar en las 
actividades de los Departamentos y de la Dirección.

Permanentes:

• Vigilar el seguimiento a los asuntos encomendados y acordar con la Dirección respecto a las actividades que competen a esta Unidad 
Administrativa;

• Supervisar a los Departamentos adscritos a esta Unidad Administrativa en el seguimiento de los asuntos encomendados en el ámbito 
de su competencia;

• Tramitar previa instrucción del jefe Inmediato las denuncias, querellas y declaratorias ante la autoridad competente, previo acuerdo 
con la Dirección de Asuntos Jurídicos;

• Orientar y asésorar jurídicamente a las Unidades Administrativas de la Secretaría, cuando así lo soliciten, para la correcta aplicación de 
las disposiciones legales vigentes;

• T«imitar como apoderado legal los asuntos litigiosos en que sea parte la Secretaría;
• Representar jurídicamente a la Secretaría ante los Tribunales Judiciales de la Federación y del fuero común, así como ante las 

autoridades administrativas y del trabajo, para hacer valer sus derechos e intereses en los asuntos encomendados;
• Informar a ia Dirección de Asuntos Jurídicos, respecto a las actividades que competen a la Subdirección;
• Proponer los cambios que sean necesarios para el mejor funcionamiento de la Subdirección; y
• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:

Proponer, presentar, realizar y controlar el correcto desarrollo de las fundones que por su naturaleza se ubican dentro del ámbito de 
competencia;
Informar a la Dirección de Asuntos Jurídicos, respecto a las actividades que competen a la Subdirección; y 
Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

» Participar en las reuniones de trabajo, conferencias y seminarlos; y 
Asistir a los eventos públicos o cívicos que |e encomiende el superior Jerárquico.
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1.4.1.1.1

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Departamento de lo Contencioso

Jefe/a del Departamento de lo Contencioso

V

Dirección de Asuntos Jurídicos

Subdirector/a de Procesos y Negociaciones Jurídicas

Ninguno

Con:

1. Todas las Unidades Admlnist ativas adscritas a la Secretarla.

Para:

1. Colaborar en los asuntos en que sea parte la Dirección de Asuntos 
Jurídicos.

■ „■ ' . r  -
Con:

1. Unidades Administrativas c 
Entidades de la Administración 
en los que se resuelven las conti 
parte la Secretarla.

> las Dependencias, Órganos y 
pública Estatal, jurisdiccionales 
•oversias jurídicas en las que es

Para:

1. Llevar el proceso contencioso de los juicios en los que la Dirección de 
Asuntos Jurídicos representa a la Secretaría. .

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES: ¡

Representar a la Secretarla en los asuntos legales en que sea parte.

Permanentes:

• Conocer de forma g 
aplicables al Estado c

• Elaborar las contesta
• Representar a la Secr
• Participar en los proo
• Llevar un control y re 

, • Las demás que le ene

;neral y particular la legislación del Sistema Jurídico Mexicano en cada materia del derecho asf como las 
e Tabasco;
Jones de demandas con la revisión y aprobación del jefe inmediato;
ítarfa en las diferentes etapas procesales de las controversias jurídicas en los órganos jurisdiccionales; 
esos de las actas administrativas que le sean solicitadas a la Dirección de Asuntos Jurídicos y  Transparencia; 
gistro de las actividades del Departamento; y 
omiende el superior jerárquico y  la normatlvldad aplicable.

e

Periódicas:

• Proporcionar inforrm
• Rendir informes a su
• Efectuar la Entrega R

s por solicitudes a la Dirección de Transparencia, cuando lo requiera; 
íefe inmediato; y
¡cepción y Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

• Asistir a los eventos lúblicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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Tabasco

MANUAL DE ORGANIZACIÓN
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1.4.1.U

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

SA

Departamento de Procesos Alternos y Juicios Orales

Jefe/a del Departamento de Procesos Altemos y Juicios Orales

Dirección de Asuntos Jurídicos

Subdi rector/a de Procesos y Negociaciones Jurídicas

Ninguno

Con:

1. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la Secretarla.

Con:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

Para:

1. Colaborar en los asuntos en que sea parte la Unidad de Asuntos 
JuridlcoiY Transparencia.

Para:

1. Coadyuvar y dirim ir los eventos que requieran del apoyo de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos.

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Representar a la Secretarla en actos de medios alternativos y de procedimientos orales, con la finalidad de solucionar los conflictos en 
cumplimiento a las fundones del Departamento.

Permanentes:
• Representar a la Secretarla cuando se lo autoricen los superiores jerárquicos para.la defensa y salvaguarda de los intereses de la 

misma, los juicios en materia de oralldad, conforme la legislación correspondiente a cada caso;
• Recabar la Información y documentación necesaria para promover o contestar las demandas en los asuntos orales, en los que la 

Secretaria sea parte; ‘
• Elaborar los proyectos de demandas o de contestación de demandas y presentarlos ál superior jerárquico para su revisión y 

aprobadón;
• Entablar pláticas condiiatorias con la contraparte para tratar de convenir, siempre y cuando se favorezcan los intereses jurídicos y 

patrimoniales de la Secretarla, en los juicios en lo que exista un diagnóstico desfavorable;
• Promover y dar seguimiento a las actuaciones y recursos legales previstos en la Ley de la materia o en otras disposiciones 

aplicables, en defensa de los intereses de la Secretarla;
• Participar en el levantamiento de las actas administrativas que le sean solicitadas a la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia;
• Desahogar las consultas jurídicas, y en su caso, elaborar proyecto de respuesta a las solicitudes que le sean requeridas por las 

Unidades Administrativas de la Secretarla;
• Llevar un control y registro de las actividades del Departamento; y
• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:
• Proporcionar informes por solicitudes de transparencia y acceso a la Información, cuando asi sea requerido;
• Rendir informes relacionados a las actividades del Departamento al superior jerárquico; y
• Efectuar la Entrega Recepción y Declaración Patrimonial ante la SECOTAB;

Eventuales:
• Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN
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1.4.1.1.3 |

Departamento de Planeadón y Estrategias jurídicas

Objetivo: No aplica. ,

I) DATOS GENERALES.

Jefé/a del Departamento de Planeadón y Estrategias Jurídicas

Dirección de Asuntos Jurídicos

Subdirector/a de Procesos y Negociaciones Jurídicas

Ninguno

Con:

1. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la Secretaría.

i

Con:

1. Dependencias, órganos Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

Para:

1. Colaborar en los asuntos en que sea parte la Unidad de Asuntos 
Jurídicos y Transparencia.

Para:

1. Coadyuvar y dirim ir los eventos que requieran del apoyo de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos y Transparencia.
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SA

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Eüi3ifl6ñ'Gi
Ejecutar los procedimientos administrativos en base a la planificación y las estrategias jurídicas, a fin de ser Implementadas para que la 
Dirección funcione correctamente. *

Permanentes:

Recibir Información de los Departamentos, Subdirección y Dirección de Asuntos Jurídicos sobre la condición que guardan los 
expedientes jurídicos de las diversas materias, para llevar un control del desarrollo dé los mismos;
Llevar el control de los términos jurídicos para responder los escritos, comparecencias como presentación de pruebas, testigos, 
notificaciones, entre otros aspectos del proceso;
Proponer las alternativas que el derecho proporciona para abordar los diferentes momentos del proceso;
Proponer estrategias a seguir en cada caso, de acuerdo a su competencia, a fin de lograr los mejores resultados en litigios, 
procesos de mediación y/o arbitraje;
Convocar y ejecutar reuniones entre los Jefes de Departamento, el jefe inmediato y/o su superior jerárquico, con el fin de 
determinar las estrategias que se seguirán dentro de los expedientes de los diversos juicios en que la Secretaría sea parte, la cual se 
evaluarán las alternativas de solución; y
Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:

Proporcionar informes por solicitudes de transparencia y acceso a la información, cuando asi sea requerido; 
Rendir informes al superior jerárquico; y
Efectuar la Entrega Recepción y Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

Colaborar con las Unidades Administrativas de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, en caso de que 
asi lo Indique el superior jerárquico;
Representar a la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia ante los Tribunales de los diferentes estados que se encuentren 
dentro del territorio mexicano, cuando el superior jerárquico le instruya; y 
Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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1.4.2

Dirección dé Contratos y Convenios

Objetivo: Vigilar y supervisar que ei respeto a la normatlvidad vigente, sea parte fundamental de todos los procedimientos administrativos,
analizando la doci imentadón legal en la que tenga intervención la Secretaria para garantizar la correcta aplicación del marco jurídico.

I) DATOS GENERALES.

Director/a de Contratos y Convenios

Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia

Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia

1 Subdirector/a

Con:

1. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la Secretaría.

Con:

1. Dependencias, Órganos 
Pública Estatal e Instancias Jurídicas Federales.

y Entidades de la Administración

Para:

1. Colaborar en los asuntos en que sea parte la Unidad de Asuntos 
Jurídicos y Transparencia.

Para:

1. Asesorar, opinar y definir criterios respecto a las disposiciones legales 
aplicables que atañen a la Secretaria.
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ti) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

MANUAL 0E ORGANIZACIÓN

Emitirlas opiniones jurídicas respecto de los contratos y convenios en los que lá Secretaría sea parte.

Permanentes:

* Revisar los contratos, convenios, acuerdos, entre otros documentos jurídicos, enviados por las Dependencias, Órganos y Entidades 
de la Administración Pública Estatal que requieran la firma del Secretario,-

* Determinar la procedencia de los contratos, convenios, y demás documentos celebrados con las Dependencias, Órganos y 
Entidades de la Administración Pública Estatal;

* Realizar los documentos de carácter jurídico que determine el Secretario;
* Sugerir la emisión de circulare; y lincamientos para regular los contratos y convenios que en el ámbito de la competencia de la 

Secretaría, pretendan celebrar las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal;
* Opinar sobre la rescisión, cancelación, modificación, denuncia y otros aspectos que requieran los contratos y convenios, que 

celebren la Administración Pública Estatal centralizada; en Coordinación Dirección de Asuntos Jurídicos;
* Representar en las reuniones del Subcomité de Compras de la Secretaria al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y 

Transparencia;
* Llevar la agenda de los Inmuebles administrados por la Secretaría y por los cuales presta un servicio por el uso diario en términos 

de la Ley de Hacienda del Estado, elaborando los contratos correspondientes;
* Proporcionar información que por motivo de transparencia le sea solicitada, previo acuerdo con el Titular de la Unidad de Asuntos 

Jurídicos y Transparencia;
* Coordinar el registro y control sistematizado de la documentación digital de la Unidad de Asuntos Jurídicos y  Transparencia; y
* Las demás que le encomienda ei superior jerárquico y  la normatividad aplicable.

Periódicas;

* Realizar informes de actividades de los asuntos que tiene encomendado,-al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y 
Transparencia; y

• Efectuar la Entrega Recepción y Declaración Patrimonial ante la SECOJAB.

Eventuales:

• Coordinarse con las Unidades Administrativas de la Secretaría, así como con las Dependencias, Órganos y Entidades de la 
Administración Pública Estatal y Federal, cuando así lo Indique el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia;

• Coadyuvar con el sector privado en caso.de que la Secretaría tenga intervención y/o cuando sea para beneficio de la misma; y
• Asistir a los eventos públicos o cívicos, que le encomiende el superior jerárquico.
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1.4 .2.1

Objetivo; No aplica.

¡j DATOS GENERALES.

Subdirección de Análisis y Acuerdos Contractuales

I ' ' / J ' - ” ' H v ,
j Nombre denues to - , „ *
\ \ ** *■*§; K ^ , «V*' *

Numero üe Pe>&0 is s e n e l * ^  
Pi^Ur.  l . , \  '

lubdirector/a de Análisis y Acuerdos Contractuales

!A r:a  U prtan. . ^ '  j  dirección de: Contratos y Convenios

li ■ P.

----

iupr \ 3
ji

, *,» t" >4 ^

1 Jefes/as de Departamento "A"

Contactos Internos.
Con:

i
! oda:, las Unidades Administrativas adscritas a la Secretarla.'

Para:

1. Acordar y dar seguimiento de instrucciones a los procesos (¡citatorios los 
cuales asiste como representante del Segundo Vocal, asi como dar 
seguimiento a los contratos y convenios enviados para firma del Secretarlo.

Contactos Externos

1. Dfpeíidenrias, Órgar 
Pública Estatal e Instancias

. Para:

ijas y Entidades de la Administración 
jurídicas Federales.

1. Proporcionar asesoría relacionada con la normatividad aplicable-en 
materia de contratos, convenios, acuerdos y demás instrumentos jurídicos en 
los que inte: venga la Secretaría.
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MANUftll de o r g a n iz a c ió n

llj DÉStKiPCIÓN DÉ éUN 06N eS¡

DépéñdefiCiáS, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal que requieran la firma del Secretarlo,

PéFríiánentéS:

• Analizar contratos, convenios, acuerdos, entre otros documento» Jurídicos que envían las Dependencias, Órganos y Entidades de la
Administración Pública Estatal qt!§ requieran la firma' deí Secretario; , '• j

• Elaborar los contratos, ¿OHVéflldS y teda aquel documento Jurídico que Instruya el Secretario;
* Proponer al Titular de la Unidad dé ÁSüntós Jurldlcos y Transparencia, la emisión de circulares y lincamientos para regular los 

contratos y convenios en el ámbitd dé la Competencia de la Secretarla, a celebrar por las Dependencias, Órganos y Entidades de la 
Administración Pública Estatal;

• Emitir opinión sobre la rescisión, cancelación, modificación y otros aspectos que requieran los contratos y convenios que celebre la 
Administración Pública Centraíizada;

• Suplir aí Tltüiaf de Id Unidad de Asunto» jurídicos y Transparencia en las reuniones del Subcomité de Compras de la Secretarla 
relativa a licitaciones simplificadas y públicas;

* Llevar la agenda de los inmuebles administrados p o f la Secretaría y por los Cuales presta un servido por el uso diario en términos 
de la Ley de Hacienda del Estado, elaborando los contratos Correspondientes;

* Coordinar la asistencia de los Jefes de Departamento a las reuniones del Subcomité de Compras de la Secretarla relativa a 
licitaciones simplificadas y públicas;

• Supervisar y dar seguimiento a los asuntds cjtíé tengan bajo su responsabilidad los Jefes de Departanrrento;
* Informar a la Dirección, respecto de las actividades qué éfifnpeten a la Subdirección; y .
* Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la nórrrlatívidáá aplicable.

* Asistir a las reuniones de las licitaciones pública» en las que convoque y lleve a cabo la Secretarla;
* Proporcionar Informespor solicitudes de transparencia y acceso a la Información cuando asi se requiera;
* Participar cóh la» Unidades Administrativas de la Secretarla, asi como CO.n las Dependencias, Órganos y Entidades de la 

Administración Pública Estatal y Federal, en caso de que asi lo indiqué ia Dirección; y
* Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquicd,

Periódicas:

* Asistir a las reuniones del Subcómité de Compras de la Secretarla; y
• Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales!
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1.4.2.2

[I

Objetivo: No aplica.

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Departamento de Negociación de Contratos ,

liPATOS GENERALES

Jefe/a del Departamento de Negociación de Contratos

Dirección de Contratos y Convenios

Subdirector/a de Análisis y Acuerdos Contractuales

Ninguno

Con:

1. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la Secretaria.

Con:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal. !

Para:

1. Definir criterios para el desarrollo de los procedimientos Rotatorios en 
materia de contratos y convenios.

Para:

1. Verificar el cumplimiento de la norma apHcabie en materia de contratos, 
convenios y acuerdos.

Elaborar los contratos, convenios así como revisar pedidos, requisiciones y demás documentos jurídicos derivados de los procedimientos de 
licitación que realiza la ¡Secretarla.

Permanentes:

Revisar los contratos, convenios y actas que envíen las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal; 
Emitir opinión sobre ia rescisión, cancelación, modificación y otros aspectos que requieran los contratos y  convenios que celebre la
Administración Pública centralizada;
Recopilar las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y lincamientos que sirvan de referencia para conducir debidamente 
las actividades de la Secretarla;
Estudiar las léyes, reglamentos, acuerdos, decretos y demás Información de interés general publicada en el Periódico Oficial del 
Estado; j
Suplir al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia en las reuniones del Subcomité de Compras de la Secretaria, 
relativa a licitaciones simplificadas y públicas;
Proponer la Expedición de normas, circulares y lincamientos jurídicos para regular los convenios, contratos, actas y demás 
documentos que pretendan celebrar las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal; y 
Las demás qué le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:
• Apoyar a las reuniones del Subcomité de Compras de la Secretarla;
• Proporcionar Informes por solicitudes de transparencia y acceso a la información cuando asi sea requerido; y 

Efectuar la Enjtrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Periódicas:
Apoyar a las reuniones del Subcomité de Compras de la Secretarla;
Proporcionar informes por solicitudes de transparencia y acceso a la Información cuando asi sea requerido; y 
Efectuarla Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.
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1.4.23

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Departamento de Siniestros y Asuntos sobre Derecho Privado

Objetivo: No aplic a,

I) DATOS GENERALES.

N om l Jefe/a del Departamento de Siniestros y Asuntos sobre Derecho Privado

Dirección de Contratos y Convenios

Subdirector/a de Contratos y Convenios -

Ninguno

‘ I r l • r 4  í ¿  ~ ’ Contactos Internos , * 0 * *  * -fcBüv V , í W W i í ’-jSfct*t'S i
Con: Para:

1. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la Secretada. 1. Colaborar en los asuntos en que se requiera trabajar en las distintas 
Unidades Administrativas.

-tcohtacwsExtemos » * % v
Con: Para:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

1. Acreditar las propiedades de los bienes muebles e inmuebles, en las 
fiscalías del Estado y en todo el país sl.así se amerita.

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIC'NES:

Í W Í c i < « í l f i é Í Í K f í i S |  ; m , / i  , o. -
Participar como apoderad'o legal del Gobierno del Estado, en todos los asuntos, penales y civiles.

Permanentes:
• Atender como api aderado del Gobierno del Estado todos los asuntos que las Dependencias soliciten en cuanto a siniestros y daños 

de bienes muebléis e inmuebles;
• Llevar acabo pláticas conciliatorias con las partes para tratar de resolver los conflictos que favorezcan los interés jurídicos y 

patrimoniales de la Secretarla y el Gobierno del Estado;
• Presentar denuncia ante la Fiscalía General del Estado, cuando exista controversia de algún bien mueble e inmueble;
• Realizar la gestión d e  indemnización ante las aseguradoras sobre los bienes muebles e inmuebles;
• Tramitar el alta y bajía de todos los vehículos del Gobierno del Estado asignados a las Dependencias;
• Representar a la Unld'ad de Asuntos Jurídicos y Transparencia, ante los Tribunales del Estado; y
• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:
• Proporcionar Informes po r solicitudes de transparencia y acceso a la información, cuando así sea requerido; y
• Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:
• Mantener estrecha coordinación con las Unidades Administrativas de las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 

Pública Estatal, er, caso de que así lo Indique el superior jerárquico; y
• Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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1.4.3 i
|

Dirección de Transparencia y Acceso a la Información
• j

Objetivo: Supervisar y verificad los diferentes ámbitos del cumplimiento de la normatlvldad en materia de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protecclófi de Datos Personales por parte de los servidores públicos de la Secretarla, asi como propiciar la rendición de 
cuentas y contribuir al ejercicio de la democracia,

1) DATOS GENERALES,

|  Director/ a de Transparencia y Acceso a la Información

Ah m  de A dscripc ión :', í|É¡j Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia 
. * * . • ■ ' * * « »

■ ' t i  j  i C l f  ' * & |
de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia

1 Subdirector/a

» 3 *  i i tMí j*  " '  Contactos'lntérobs • > 2 $ ^ « 2 á í* -~
Con: | Para:

1. Todas las Unidades Administrativas adscritas de la Secretaría. 1. Coordinar y dar seguimiento de actividades, asi como para intercambiar 
información y conjuntar esfuerzos en actividades afines,

Con: Para:

1. Dependencias, Organos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

1. Coordinar acciones en materia de Transparencia y Acceso a la 
Información.
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II) DESCRIPCIÓN DEFUNCIONES:.

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

•Función Genérica. y.,. :: __________'__________ _______  _t_ _
Coadyuvar al cumplimiento de las funciones que el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia tiene en 
Presidente del Comité de Transparencia, así como asesorar a las Unidades Administrativas de l.¡ Secretaria.

Funciones Especificas ■ ■■ ■ ...H-, _____ _______________  , ■ / _  '  :
Permanentes;

• Integrar y actualizar la Información relacionada a las obligaciones de transparencia que establece la normatividad aplicable en 
materia;

• Tramitar las peticiones de acceso a la Información pública, así como las relativas a la información de carácter personal;
• Vigilar que se atiendan las disposiciones constitucionales y legales en materia de transparencia, acceso a la información pública y 

protección de datos personales, de la Secretaría e informar al titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia cuando se 
presente o detecte algún Incumplimiento;

• Difundiré instrumentar la cultura de transparencia en la Secretaría;
/ • Revisar que la información que emitan las Unidades Administrativas de la Secretaría para atender las solicitudes de acceso a la

información que no esté clasificada como.reservada o confidencial;
• Registrar las peticiones de acceso a la Información;
• Participar en el establecimiento de los procedimientos de las solicitudes de acceso a la información que faciliten su obtención, 

aplicando las tecnologías de la Información y comunicación;
• Supervisar el funcionamiento del módulo de acceso a la información afin de cumplir con la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco; y
• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:.

• Vigilar el correcto desarrollo de las funciones encargadas a la Dirección;
• Informar al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia, respecto a las actividades que competen a la Dirección; y
• Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SEC.OTAR.

Eventuales:

• Participaren las reuniones que el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia le indique; y
• Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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1.4.3.1

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Objetivo: No aplica.

Subdirección de Transparencia

m B M m Subdlrector/a de Transparencia

1

Dirección de Transparencia y Acceso a la Información

f t t p o r i a S ^ ' x  í ÍS p S k j R Dlrector/a de Transparencia y Acceso a la Información

,ypf®?* ui.WIJKjiW
2 Jefes/as de Departamento “A"

a M N H M M M P s M líM & V S g t
Con: Para:

1. Enlaces de Transparencia dé las Unidades Administrativas 
adscritas a la Secretarla.

1. Dar seguimiento a los trámites de solicitudes, asi como recabar la 
Información correspondiente.

y- 'v i 4-
Con: i Para:

1. Instituto Tabasqueño de Acce’so a la Información Pública.

i ■. -  i — .... i — .i. — ■ i -.■

1. Dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones para mejorar la práctica 
del derecho de acceso a la información. '

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

f im ftó n  Genérica ' ,N. v  t  ^  ^  *%«* ^ « í * * # * ^
Asistir jurídicamente a los enlacies de transparencia de las Unidades Administrativas de la Secretaría, siempre que se relacione con el derecho 
de acceso a la información y las obligaciones de transparencia e información relevante que les correspondan.

Funcidoéslsíjéctficas i
Permanentes:

• Revisar contlnuament 
las solicitudes de acci 
Instituto Tabasquefto

• Dar trámite y seguiml
• Coadyuvaren las fuñe
• Solicitar a las Unidadi 

generada durante ese
• Registrar las solicitud!
• las demás que le encc

e el Sistema de la Plataforma Nacional de Transparencia Tabasco de la Secretaría, con la finalidad de tramitar 
so a la Información; dándole seguimiento a los recursos de revisión, queja o procedimientos que Indique el 
de Transparenda y Acceso a la Información Pública;
¡nto a las solicitudes de acceso a la Información;
ones de la Dirección de Transparencia y Acceso a la Información;

>$ Administrativas que Integran la Secretaría, la actualización trimestral de la información mínima de oficio 
periodo;
s de información con sus correspondientes acuerdos de respuesta; y 
miende el superior jerárquico y la normativldad aplicable.

Periódicas:
• Orientar a los servidor
• Rendir informes al sup
• Efectuar la Entrega Re

es públicos y solicitantes sobre el tratamiento de la Información pública, confidencial y reservada; 
erlor jerárquico relacionado a las actividades de la Subdlrección; y 
:epdón y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:
• Analizar el tratamient
• Asistir a los eventos p

> y clasificación de la Información; y
ibllcos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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1,4.3.1.1 ■’

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Departamento de Acceso a la Información

Con:

1. Dirección de la Unidad de Transparencia y  Acceso, a la 
Información.

Con:

1. Todas las Unidades Administrativas adscritas de la Secretada.

Para:

1. Integrar los expedientes y análisis para la contestación de las solicitudes 
de información.

Para:

T. Integrar los expedientes para contestación de las solicitudes de 
información.

0 ■ T \  V

Analizar las distintas solicitudes de información que se realizan a travéf de la plataforma INFOMEX y plataforma nacional de transparencia 
para su contestación.

m M M M
Permanentes:

• Analizar Jurídicamente las distintas solicitudes de información, asi como elaborar los distintos acuerdos a través de los cuales se da 
contestación, en términos de la legislación vigente a las solicitudes de Información;

• Analizar Jurídicamente los recursos y decisiones emanadas del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información, 
relacionados con esta Secretarla, asi como elaborar los acuerdos, a través de los cuales se da constestación en términos de la 
legislación vigente a las solicitudes de información;

• Supervisar el adecuado funcionamiento dei módulo de acceso á la Información;
• Analizar la información que emitan las Unidades Administrativas de la Secretaria para la atención de las solicitudes de acceso a la 

información; y
• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas: . > ■
• Revisar el portal de transparencia de la Secretaría para efecto de detectar alguna falla técnica o legal en cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia;
• Rendir Informes de las actividades del Departamento y presentarlos al superior jerárquico; y
• Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB. * •

Eventuales:
• Apoyar al Comité de transparencia y Acceso a la Información de la Secretaria; y
• Asistir a los eventos públicos y cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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1.4.3.1.2

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Departamento de Transparencia Pro-Activa

i  Jefe/a del Departamento de Transparencia Pro-Activa
T í ' *'

| v  ' . v ¥

lo ire cdó n  de Transparencia y Acceso a la Infofmadón
• .«

BSubdirectef/a de Transparencia
-i. V-’ .

¡Ninguno

Con:

T, Enlaces de Transparencia dé las Unidades Administrativas 
adsertas a la Sentaría .

Para:

i , Tambar pro-activamente solicitudes de transparencj».

Con: .. , . . 7  ' / Para; > .
Ninguno . . . Ninguno • .,

____»—  ■ '•__ '  , __t, , • ‘  - •

II) DESCRIPCION DE FUNCIONES:

Analizar la información m ln irr^ de g f l ^  de la Seaetarfa y seleccionar aquellas que con base en el principio de transparencia pro-activa 
deba ser publicada. '

• .  Recibir |a Información mínima de oficio de las Unidades Administrativas epn la finalidad de actualizar el portal de transparencia; 
Analizar la jnformacii >n mínima de oficio y relevante;
Determinar l id a s ifk  ación de la información de acuerdo a ja normatMdad aplicable;
Realizar él Indice de i lasificación de la Información reservada;
Presentarinformes a la Subdlrecdón; y
LaSdemás que ie encomiende el superior jerárquico y la normatlvldad aplicable,

PéHódlcas:
Proponerla clasificación de la información cuando asf sea necesario;
Rendir Informes al superior jerárquico; y

'* Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

Asistir a la Dirección de Transparencia y Acceso á la Información cuando se requiera; y  
Asistir aMos eventos ¡ súbllcos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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SA CMAIG

Coordinación de Modernización Administrativa e innovación Gubernamental

Objetivo: Coordinar y evaluar las normas, políticas, sistemas, fundones, programas y procedimientos, referentes a la modernización
administrativa, utiRzancjo las tecnologías de la Información y comunicaciones para la Innovación gubernamental y que deberán aplicar 
las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal para el manejo de sus recursos y servidos que repercutan 
en una mejor y mayor atención a la ciudadanía.

I) DATOS GENERALES.

Secretarla de Administradón

Cpordlnador/a de Modernización Administrativa e Innovación Gubernamental

Secretarlo/a de Administración

3 plrectores/as Generales, 1 Director/a, 1 Secretaria y  1 Chofer.

1. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la Secretaria.

Para:

1. Coordinar, supervisar y autorizar las acdones de lia CMAIG.

Con:

1. Dependencias, órganos y Entidades Federales, Estatales y 
Municipales; asi como inldatlva privada, cámaras, instituciones 
ed ucathras, entre otras.

Para:

1. Coordinar y  contribuir en las acciones de Modernización Administrativa 
e Innovación Gubernamental.



27 DE MAYO DE 2017 PERIODICO OFICIAL 61

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

FúfidifflOéoéfica ;-4v * ' A,JC* ■ri.f.'j-*'",;''* ; - : v • •. i:-'.;

Conducir e implementar proyectos y  acciones de modernización administrativa e Innovación gubernamental de la Administración Pública 
Estatal, mediante la utilización de las tecnologías de la Información y comunicaciones, que permitan la mejor optimización de los recursos 
humanos, materiales, de servidos generales y se refleje en una mejor atención a la ciudadanía mediante la simplificación de los procesos 
administrativos.

Permanentes:

Expedir, conduc ir e ins trum en tar normas, políticas, sistemas, funciones, program as y  proced im ientos, relativos a la 
M odernización A dm in is tra tiva , G obierno D ig ita l, Tecnologías de la In form ación y  Com unicaciones, Firma Electrónica, 
Agenda D ig ita l, y to d o  lo re lacionado con la Innovación G ubernam enta l que deberán aplicar las Dependencias, 
Órganos y Entidades de la A dm in is trac ión  Pública Estatal;
C onducir el proceso de m odern ización e innovación G ubernam ental para la e laboración de los respectivos proyectos 
de Reglamentos Interiores, Estatutos, M anuales Adm in is tra tivos o Normas de Adm in is trac ión  Interna, de las 
Dependencias, Órganos y Entidades de la A dm in is trac ión  Pública Estatal;
Instrum entar acciones específicas de sim p lificac ión, transparencia y  calidad en los servicios de la adm in is trac ión 
estatal, sobre la base de las tecnologías de in fo rm ación  y com unicaciones;
Establecer los vínculos de co laboración y coord inación para la e jecución y  el desarro llo  de las reformas a la 
A dm in is trac ión  Pública Estatal con las políticas y directrices em itidas po r el Gobernador y el Secretario;
Establecer y  supervisar la no rm ativ idad  que regule la ejecución, aplicación y actualización de las políticas, reglas, 
estructuras, funciones, sistemas, procesos, recursos y  p roced im ientos adm in istra tivos, tecnológ icos e innovadores 
entre  las Dependencias, Órganos y  Entidades, así com o los servidores públicos de la Adm in istración Pública del 
Estado;
D irig ir y coord inar el proceso de au torizac ión  de las estructuras orgánicas bajo un esquem a de m odernización, 
innovación y  racionalidad adm in istra tiva , con fo rm e  a los lineam lentos que  para ta l e fecto  se em itan;
N orm ar y  coo rd ina r los aspectos técn icos de  la política de adquisición, a rrendam iento  y  adm inistración de equipos 
Inform áticos y de com unicaciones de las Dependencias, Órganos y  Entidades de la Adm in is trac ión  Pública Estatal; 
C oord inar la in terre lación de las Dependencias, Órganos y  Entidades de la A dm in is trac ión  Pública Estatal, para el 
desarrollo, operación y con tro l de los sistemas in form áticos gubernam enta les;
D irig ir la adm in is trac ión  de las redes in form áticas, centros de datos, redes sociales, bases de datos, in fo rm ación  
d ig ita l, porta les y  enlaces de In te rne t y  to d o  lo  relacionado con las tecnologías de la in fo rm ación  y com unicaciones de 
las Dependencias, Ó rganos y  Entidades de la Adm in is trac ión Pública Estatal;
Proponer y  p rom over lo re lacionado con el G obierno D ig ita l, trám ites, servicios d ig ita les y  redes sociales para las 
Dependencias, Órganos y  Entidades de  la A dm in istración Pública Estatal;
Analizar y  aprobar los d ictám enes de anuencia técnica y  v isto  bueno de las acciones, trám ites  y  p roced im ientos en 
m ateria de tecnologías de la in fo rm ación  y  comunicaciones, de las Dependencias, ó rganos y Entidades de la 
Adm in is trac ión  Pública Estatal, de  con fo rm idad  con los lineam lentos que para ta l efecto establezca;
Analizar y  autorizar los dictám enes técn icos de los proveedores y  prestadores de servicios en m ateria de tecnologías 
de  la In form ación y  com unicaciones;
C onducir la correcta adm in is trac ión  de  los bienes tecnológicos en m ateria de softw are y  sistemas adquiridos o 
desarrollados de  las D ependencias,Ó rganos y  Entidades de la Adm in is trac ión  Pública Estatal;
C onducir y  p rom over la in tegración  de la docum entación de los bienes de tecnologías de la in fo rm ación  y 
com unicaciones, así com o el acervo b ib lio g rá fico  d ig ita l del G obierno de l Estado;
Prom over y  realizar estudios e investigaciones institucionales que o rien ten  los esfuerzos de m ejoram iento  y fac iliten  
el proceso de tom a de decisiones; y
Las demás que le  encom iende el superio r je rá rqu ico  y la norm ativ idad  aplicable.
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Periódicas: |

* Informar a los titulares de las Depehdendas, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal, sobre anomalías en la 
aplicación de las nprrhas, políticas y estándares relacionados con el uso de los equipos y sistemas de tecnologías de la Información 
y comunicaciones,jen coordinación con la Secretaría de CPntralon'a;

* Conducir en la elaboración y/o  modificación de la Estructura Orgánica, Reglamento Interior, Manual de Organización y Manual de 
Procedimientos de la Secretarla, con base en las directrices del titu lan

* Dirigir la elaboración y/o modificación de la Estructura Orgánica, Reglamento Interior, Manual de Organización y Manual de 
Procedimientos de las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal;

* Informar al Secretado, respecto de las actividades que le competen a la CMa IG;
* Asistir a las reuniones de trabajo que le encomiende el superior jerárquico; y
* Efectuar la Entregaj Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB. * *

Eventuales:

* Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.

i
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2.1

Dirección de Norifiatividad

Objetivo: Gestionar ante las Unidades Administrativas de la Secretarla las altas, bajas y movimientos de los recursos humanos asi como tramitar
los suministros de materiales y servidos generales que contribuyan al mejor funcionamiento de la CMAIG.

I) DATOS GENERALES.

■ /¡ti. yéffi&hy* * w r .> ‘  <■ rNombre del Puesto: , . * , -/-y.. Director/a de Normativldad

1

Aflea d é  Adscripción:; X M * '- -  
r * 1 “dV A í

Coordinación de Modernización Administrativa e Innovación Gubernamental

., • J & js t'’ a > ■ t -tb

. .' * ' ... 1
Coordinador/a de Modernización Administrativa e Innovación Gubernamental

'Y  - i *  
■> , r  iZ . it  *

1 Subdirector/a, 1 Secretarla

Y , - : . Y r r ' M Y :  coin tactos Internos„ . „ » _ ..
Con: Para:

1. Unidades Administrativas de la CMAIG.
2. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la Secretarla.

1. Coordinar y supervisar el sistema de seguimiento y control de la CMAIG.
2. Fungir como enlace administrativo en lo relativo a los recursos 

humanos, materiales y de servicios generales.

ÍÑ*. . - . :,i- Y,y. •• .'-AaííívSf 
j* * ;^ * ^  jV.* > * 3-j . í >.$r4 ¡fe'ctosEjftérhós

Con: Para:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

1. Ser enlace del Coordinador para desarrollar las actividades vinculadas 
con la CMAIG.
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Gestionar ante las instancias correspondientes, la obtención de los recursos humanos, materiales y de servicios generales, asf como 
coordinar y supervisar los paternas de control y seguimiento de los asuntos a cargo de la CMAIG.

Permanentes:

* Coordinar la recepcíó 
realizar el trámite y sje

• Ser enlace entre el £ 
desarrollan actividacU

* Fungir como enlace á
* Realizar las propuestja
• Supervisar el sistem^
* Elaborar e integrar ej
* Dirigir y vigilar el corjt
• Coordinar y supervisa
• 1 nformar a la Coordlr
• Las demás que le en<

n de las demandas, quejas y sugerencias relacionadas con los asuntos competencia de la CMAIG, asi como 
gulmiento ante las Unidades Administrativas respectivas;
sordlnador y los Titulares de las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal que 
s vinculadas con la misma;
dmlnistrativo en lo relativo a los recursos humanos, materiales y de servidos generales ante la Secretaria;
s de contratos y convenios de prestación de servicios o adquisiciones;
de seguimiento y control de ia CMAIG;
anteproyecto de presupuesto en lo referente a ia CMAIG;
rol de entrada, trámites y salida de asuntos recibidos y resueltos;
r el desarrollo de ios proyectos y actividades que le sean asignados por el titu lar de la CMAIG; 
ación, respecto de las actividades que competen a la Dirección; y 
smiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas;

• Informar a la Coordir
• Efectuar la Entrega R

ación, respecto de las actividades que le competen a la Dirección; y 
■capción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

■

Eventuales:

• Asistir a los eventos jubileos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.

i

| '

¡

-



27 DE MAYO DE 2017 PERIODICO OFICIAL 65

É
fstftdo<UTikMi<t

T
b»«o SA

SA CMAIG DN SN

2.1.1

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Subdireccíón de Normatividad
Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Subdirector/a de Normatividad

1

Dirección de Normatividad

Director/a de Normatividad

3 Jefes/as de Departamento *A*

Con: Para:

1. Todas las Unidades Administrativas de la CMAIG. * 1. Tramitar y supervisar las actividades encomendadas por la Dirección.

Con: Para:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

2, Proveedores y prestadores de servidos.

1. Dar seguimiento a las tareas encomendadas por la Dirección
2, Gestionar los servidos que se requieran en la Coordinación.

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

. ■w i j k ir? i
Tramitar las necesidades referentes a la operatlvidad de la CMAIG referente a recursos humanos, materiales y servidos generales que 
permitan el buen funcionamiento de la Coordinación.

fUndortésíspedflcaS r " V  '  *' *. ^
Permanentes:

• Dar seguimiento a los asuntos encomendados a la Subdireccíón;
• Participar en la resolución de los asuntos que asi lo ameriten;
• Recibir, tramitar y dar seguimiento a las peticiones, quejas y sugerencias ante las Unidades respectivas de la CMAIG;
• Supervisar los documentos de los actos de Entrega Recepción de la CMAIG;
• Solicitar los nombramientos del personal de la CMAIG ante la Secretarla Particular de la Secretarla;
• Solicitar los certificados de no adeudo ante la Coordinación de Administración y Finanzas de la Secretaría;
• Elaborar contratos con proveedores y convenios de colaboración con Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 

Pública Estatal para realizar actividades afines;
• Concillar el padrón de bienes de la CMAIG con la Dirección General Administración del Patrimonio del Estado;
• Analizar y proponer acciones de capacitación del personal de la CMAIG que permitan mejorar y elevar el nivel de gestión; y
• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:
• Solicitar la suficiencia presupuestal y en su caso, el número de contrato ante la Coordinación de Administración y Finanzas;
• Participar en la elaboración del anteproyecto de presupuesto anual de la CMAIG;
• Tramitar y controlar la transferencia de bienes;
• Informar a la Dirección, respecto de las actividades que competen a la Subdireccíón; y
• Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:
• Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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Departamento de Normatividad

Objetivo: No aplica.
I) DATOS GENERALES.

Nombre de! Puesto: 4 * *7. i*
Jefe/a del Departamento de Normatividad

Número de Personas en el 
Puesto; • ' - i ' * .

1

’ Are? de Adscripción:'-? » •'; y r .. . 'a,* ¡Wat Dirección de Normatividad

l v JP ,
i R epo rta :. ? < * ■ , * ' Subdirector/a de Normatividad

i Supervisa ‘  f  "  ' f \ Ninguno

• j. - e  L - s - i  Contactos Internos ,. £  > ¡ » < ir'
Con:

I 1. Unidades Administrativa s de la Dirección de Normatividad.

Para:

1. Dar seguimiento en las actividades encomendadas por parte de la 
Subdirección.*

■ 3 . . m * w * , - , « ¿ o n t í c t ó s E x # p S & , W ^ « « .  • fC  « ¿ f c C *  T é B U f* .
Con:

1. Dependencias, Órgano 
Pública Estatal,

; y Entidades de la Administración

Para:

1. Integrar la información de los requerimientos administrativos.

II) DESCRIPCIÓN DE FUNClOÍiÍES:

Función Genérica'
apiRealizar las actividades apministrativas para la atención de los servicios que requiere la CMAIG, relacionados con el seguimiento de las 

demandas, quejas y sugerencias, elaboración de contratos y convenios, actos de Entrega Recepción y pago de facturas.

Permanentes:

* Acordar con la Sübdirección de Normatividad el despacho de los asuntos de competencia del Departamento;
* Mantener actualizada la documentación e información necesaria del Departamento, asf como el correcto desempeño de las

funciones encargadas;
Realizar el trámite y seguimiento de las demandas, quejas y sugerencias ante las Unidades respectivas;

■ Participar en el proceso de elaboración de contratos y convenios;
* Entregar los documentos de los actos de Entrega Recepción;
* Proponer la moi llflcadón o cancelación de los contratos de bienes y servicios;
* Realizar trámite de pago de facturas;
* Realizar el análi lis y emitir opiniones en materia de su competencia, que le sean solicitadas por los demás Departamentos de la 

Subdirección; y
* Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas: j

• Informar a la Sujadirección, respecto de las actividades que competen al Departamento; y 
‘  Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SEC.OTAB.

Eventuales:
• Asistir a las reur iones de trabajo; y
* Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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2:1.1.2

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

’ s A

Departamento de Enlace Administrativo

Jefe/a del Departamento de Enlace Administrativo

Dirección de Normatívidad

Subdlreetor/a de Normatívidad

Ninguno

Con:

1. Dirección de Normatívidad, Subdirección de Normatívidad,

Para:

1. Dar seguimiento en las actividades propias de la CMAIG.

I B ü üliÉiÉÉÁgiiS- Ü S 2
Con:

1. Dependencias, 5fgahc¡s y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

Para:

1. Realizar la interacción de la Información de los requerimientos 
administrativos.

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Realizar las actividades administrativas páre la atención dé ios servidos que requiere la CMAIG relacionados con recursos humanos, 
materiales y servidos generales.

Acordar con la i
Mantener actualizada la documentación e Información necesaria del Departamento; asi como el correcto desempeño de las 
fundones encargadas; >
Fungir como enlace administrativo en lo relativo á ios recursos humanos, materiales y servicios generales;
Realizar trámites de altas y bajas del personal;
Gestionar los insumos al almacén;
Realizar la gestión y control de combustible;
Realizar el análisis y emitir opiniones en materia de su competencia, que le sean solicitadas por los demás Departamentos de la 
Subdirecdón; y
Las demás que le sean encomendadas por el superior Jerárquico y la normatívidad aplicable.

Periódicas:
• Informar a la Subdirecdón, respecto de las actividades que competen al Departamento; y
* Efectuar la Entrega Recepdón y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:
• Participar en las reuniones de trabajo; y
* Asistir a los eventos públicos o cívicos que le indique el superior jerárquico.
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2.1.1.3

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES. ¡

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Departamento de Apoyo Ejecutivo

W SSBSM S& SRB& Jefe/a del Departamento de Apoyo Ejecutivo

1

Dirección de Normatividad

Subdirector/a de Normatividad

Ninguno

/« . j * * * ’
Con: j • Para:

1. Dirección de Normativldad, Subdirección de Normatividad. 1. Dar seguimiento en las actividades propias de la CMAIG.

mmm
Con: Para:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

1. Realizar la interacción de la información de los requerimientos 
administrativos.

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

funcióríGenérica - *  •.<? ,Z  ** . t  «. ¿L *t '  ♦
Realizar las actividades administrativas para la atención de los servidos que requiere la CMAIG relacionados con el control de entrada, 
trámite y salida de asuntos recibidos y resueltos.

pundones’Espécfficas « f  *  " . ' ^ 7 ^  t   ̂ .  ¿ f e  '*
Permanentes:

• Acordar con
• Mantener a 

funciones e
• Promover y
• Operar el sis
• Realizar el c
• Realizar el a 

Subdirecció
• Las demás c

la Subdlrecdón el despacho de los asuntos competencia del Departamento;
ctualizada la documentación e información necesaria del Departamento, asi como el correcto desempeño de las 
^cargadas;
gestionar cursos de capacitación para el desarrollo del personal y la mejora continua de la CMAIG;
tema de seguimiento y control de la CMAIG;
jntrol de entrada, trámite y salida de asuntos recibidos y resueltos;
nállsis y emitir opiniones en materia de su competencia, que le sean solicitadas por los demás Departamentos de la 
i;  y
ue le sean encomendadas por el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas: !
i

• Informar a la Subdirección, respecto de las actividades que competen al Departamento; y
* Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

• Participar e
• Asistir a tos

i
í

•
i las reuniones de trabajo; y
«ventos públicos o cívicos que le Indique el superior jerárquico.
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22

Dirección General de Modernización Adm inistrativa

Objetivo: Participar en la elaboración y actualización de los documentos normativos, asf como proponer proyectos de
modernización e innovación administrativa en las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública 
Estatal, sobre las bases de las tecnologías de la información y comunicaciones que contribuyan a la mejora continua de 
los servidos de la demanda ciudadana.

I) DATOS GENERALES. . '

Director/a General de Modernización Administrativa

Coordinadón de Modernización Administrativa e Innovación Gubernamental.

Coordinador/a de Modernización Administrativa e Innovación Gubernamental.

Con:

2 Directores/as, 1 Subdirector/a, 1 Secretarla y 1 Chofer

Para:

1. Todas tas Unidades Administrativas adscritas a la 
Secrétaría.

2. Subsecretaría de Recursos Humanos.

1. Coordinar y desarrollar las acciones de la Dirección General de 
Modernización Administrativa.

2. Tratar asuntos relacionados con los proyectos de estructuras 
orgánicas y demás.

Con: Para:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la 
Administración Pública Estatal, Municipales, Federales, 
Iniciativa Privada, Cámaras, etc.

1. Implementar estrategias de modernización administrativa; 
Establecer vínculos con instituciones académicas y de investigación; 
Establecer los mecanismos parael seguimiento y cumplimiento de las 
funciones de la Dirección General; Participar en la implementadón de 
los documentos normativos,: y organizacionales; Proponer los 
lincamientos para la elaboración de proyectos de modernización 
administrativa.
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNCK»ÍES:

Presentar al Coordina 
congruencia con las 
con base en el Reglanv

estrat
ento

y/o al Secretario de Administración los planes y programas de modernización administrativa en 
itegias, políticas y prioridades; así como cumplir con las fundones asignadas a esta Dirección General, 

Interior de la Secretarla.

Participar en el |>roceso de modernización e innovación gubernamental, desde la elaboración de los respectivos 
proyectos de reglamentos interiores, estatutos, manuales administrativos o normas de administración Internes, según 
corresponda, de las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal, con la opinión de la 
Coordinación Ger eral de Asuntos Jurídicos;
Disertar y proponer al Coordinador para su aprobación, la política de modernización administrativa de!. Gobierno del 
Estado, con base en. tecnologías de la información y comunicaciones a través de la formulactóny sgecuclón de les 
programas de me lora regulatoria, calidad, mejora continua, diserto de procesos y simplificación de trámites;
Colaborar en la ir Cementación de las estrategias de modernización administrativa del Gobierne EttH^ Cónb**e en 
tecnologías de la i  nformadón y comunicaciones, previo acuerdo con el Coordinador y el Secretarle;
Apoyar en la implementadón de las reformas a la Administración Pública Estatal, con las poltecas y dimdri^ emMMK 
por el Gobernador asi como las establecidas en el Pian Estatal de Desarrollo, los presupuestes dt ingresas / «grasos, y . 
del programa financiero del Estado;
Implementar pro:eso$ de vinculación con las instituciones académicas y de Investigación del Estad? y del pcft 
especializadas en Administración Pública, para generar propuestas de modernización gubernamental, que puedan ser 
convenidas por la Secretaría;
Participar en el diserto e instrumentación de acciones espedficas de simplificación, transparencia y atildad en tes 
servicios, sobre la base de las tecnologías de la información y comunicaciones en coordinación cpn la DGTIC 
Realizar y presentar al Coordinador para su aprobación, el análisis y evaluación de las estructuras orgánicas y 
ocupadonales de las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública, de tatúenlo a lanormatJvídad 
aplicable en la materia;
Proponer mecanl >mos para el desarrollo de procesos administrativos con calidad, eficiencia y transparencia de los 
servicios de la Administración Pública, en los términos de la normatlvidad que el efecto se expida;
Difundir y medir programas y acciones de modernización y calidad en las Dependencias, órganos y Entidades de la 
Administración Publica Estatal y en su caso, apoyarlas en las acciones para la descentralización y desconcentración de los 
servicios;
Proponer prioridades de acción en relación con las necesidades de innovación admlnlstrativa del Gobierno del Estadory 
Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatlvidad aplicable.

Periódicas;

Dirigir la elabc ración y/o modificación de la Estructura Orgánica, Reglamento Interior, Manual de Organización y 
Manual de Pro< :edimlentos de la Secretaría, con base en las directrices del Titular;
Informar al Coordinador, respecto de las actividades que le competen a la Dirección Genera!;
Asistir a las reu ilones de trabajo que le encomiende el superior jerárquico; y 
Efectuar la Enttjega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.
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2.2.0

M ANUAL DE ORGANIZACIÓN

Subdirección de Apoyo Ejecutivo

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Subdlrector/a de Apoyo Ejecutivo

Dirección General de Modernización Administrativa

Director/a General de Modernización Administrativa

W h

W ilt i lÉ f

Ninguno
i

■ „• Contaótós' ntefposyiyi,:,, :-vt ’■ r'y ------- .........
Con: Para:

1. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la CMAIG. 1. Proporcionar información, datos y apoyo técnico que requieran las 
Unidades Administrativas de la Dirección General u otras Unidades de la 
Coordinación; así como coordinar conjuntamente las actividades que so 
lleven a cabo en la Dirección General.

Con: Para:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

1. Dar seguimiento a ISs <aq__
realización de esfuerzos en actividades eíjulvalpoli

r-aru la
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Ejercer las fundones que le sean encomendadas por la Dirección General y las que le aplique el Reglamento Interior de la Secretaría y la 
normatividad vigente. * *

Funciones Especificas
Permanentes:

• Integrar los informes de actividades de las Unidades Administrativas de la Dirección General:
• Gestionar los recursos y servicios para el cumplimiento de las atribuciones de la Dirección General,’
• Administrar y supervisar el registro, seguimiento y archivo de los documentos oficiales de la Dirección General;
• Apoyar y asesorar a la Dirección General en los rubros y materias que asi determine emitiendo las opiniones y recomendaciones 

que le soliciten;
• Implementar los mecanismos y flujos de información necesarios que proporcione los mejores elementos para la toma de 

decisiones; y
• Las demás que le sean asignadas por el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

• Participar cuando así lo determine la Dirección General en reuniones de trabajo de carácter interno o con otras Instituciones;
• Coordinar la Integración de información paca los Informes solicitados a la Dirección General; y
• Efectuar la Entrega decepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB;

Periódicas:

Eventuales:

• Apoyar en la realización de los eventos que organice la CMAIG; y
• Asistir a los eventos públicos o cívicos que ie encomiende el superior jerárquico.
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2.2.1

Dirección de Estudios para la Innovación Administrativa

Objetivo: ' Coordinar proyectos o estudios tendientes a mejorar los servicios de las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración
Pública Estatal que brindan a ta ciudadanía, logrando con ello la Innovación administrativa en beneficio de la misma.

O.DATOS GENERALES.

^ U í * ‘ -• ' ■ "  C '

Director/a de Estudios para la Innovación Administrativa

Dirección General de Modernización Administrativa

Director/a General de Modernización Administrativa

Con;

1. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la CMAIG.

Con:

1, Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

Para:

1. Realizar acciones encomendadas que tiendan a resolver acciones, 
peticiones y asuntos inherentes al cargo.

Para:

1. Supervisar la planeadón y elaboración de propuestas b acciones de 
estudios para la innovación administrativa, tendientes a la mejora de los 
servidos que la Administración Pública brinda a la ciudadanía.
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES;

Fún>98jiiG¿néfl<5l
Dirigir las acciones de estijdlos para la Innovación administrativa da la Administración Pública Estatal, asi como coordinar, supervisar y

a su cargo,

Permanentes:

• Participar en el proceso de modernización e innovación gubernamental, en coordinación con las demás Direcciones, para el diseño 
de políticas públicas en materia de modernización e Innovación gubernamental y en la Implantación de las mismas;

• Supervisar el análisis y diseño de soluciones de procesos administrativos;
• Coordinar la asesada técnica para la Implantación y operación de proyectos de modernización e innovación gubernamental, en 

coordinación con ja Dirección de Capacitación y la DGTIC;
• Coordinar la realización de estudios de gestión de la calidad, eficiencia y eficacia administrativa de los servidos de la 

Administración Pública Estatal, de acuerdo a la normativldad aplicable;
• Dirigir ía elaboración del mapeo de procesos de atención al público en las Dependencias, Órganos y Entidades de la 

Administración Pública Estatal y conducir |a integración de Ips manuales de procedimientos;
• Elaborar, en coordinación con las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal, estudios, propuestas y 

lineas de acción q pe sirvan para el m ejoram iento de la gestión pública, la descentralización y desconeentradón de funciones;
• Recopilar y analizar procesos de mejores prácticas de modernización e innovación gubernamental para determinar la factibilidad 

de su aplicación ep el ámbito local;
• Identificar aquellás áreas de oportunidad, en la Administración Pública, para la realización de proyectos de modernización e 

innovación gubernamental;
• Colaborar y en sujcaso, coordinar los proyectos que le sean asignados por los titulares de la Dirección Qeneral de Modernización 

Administrativa o la Coordinación, supervisando el desarrollo de las actividades asignadas dentro de dichos proyectos; y
• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y lá normativldad aplicable,

Periódicas:

• Inform ar a la Dirección General las actividades que competen a la Dirección; y
• Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB. •

Eventuales:

• Participar en las reuniones de trabajo; y 
Asistir a los eventos públicos o.clvlcos que le Indique el superior jerárquico.
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2.2.1.1

Objetivo: No aplica.

Subclirecdón de Estudios .

I) DATOS GENERALES;

Con; Para: .

1, Todas las Unidades Administrativas adscritas a la CMAIG. 1. Mantener contacto sobre los asuntos de su competencia e informar 
sobre los mismos a la'Dirección; Supervisar y  revisar la creación de modelos 
de procesos de las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal, en estudio para la modernización e Innovación 
administrativa.

Con:........................................ Para:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

1. Coordinar las acciones de análisis, revisión, modificación y aceptación de 
los resultados obtenidos que se basan en los diagnósticos integrales de la 
Dependencia en estudio y que permitirán la retroalimentádón sobre los 
mismos,
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i
II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Implementar las acciones de levantamiento, planeación y elaboración de propuestas de modernización e innovación basadas en un 
diagnóstico integral de las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal, para su Instrumentación y que 
repercuta en beneficio a la ciudadanía.

r-t-
Permanentes:

Diseñar, establecer, Supervisar y evaluar los procesos de modernización e innovación gubernamental en las Dependencias, 
Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal;
Atender las instrucciones encomendadas por la Dirección e informar sobre el desarrollo de las fundones;
Dar seguimiento a los asuntos encomendados a la Subdlrecdón y acordar con la'DIrecdón, la resolución de aquellos que asf lo
ameriten;
Evaluar y supervisar la elaboración de los dictámenes/diagnósticos de la situación organizadonal de las Dependencias, Órganos y 
Entidades de la Administración Pública Estatal en estudio, verificando que incluya propuestas y recomendaciones;.
Planear, organizar, dirjglr y  evaluar los proyectos estratégicos que sean asignados a la Dirección a través de las diferentes Instancias 
gubernamentales;
Analizar y proponer acciones estratégicas de innovadón y modernización tecnológica gubernamental;
Analizar la construcción de modelos conceptuales de los procesos principales y de fundones de las Dependencias, Órganos y 
Entidades de la Administración Pública Estatal Investigadas;
Analizar y supervisar la creación de propuestas de actualizaciones a ,la documentación, los procesos, métodos y procedimientos 
que se desarrollan en |os aspectos de factor humano, recursos financieros, administrativos, tecnológicos, operativos y estructurales 
de las Dependencias, Organos y Entidades de la Administración Pública Estatal;
Analizar y supervisar iás estrategias propuestas para conducir las actitudes positivas del personal en mejore de la organización; y 
Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatlvidad aplicable.

Periódicas:

Analizar, supervisar y revisar las acciones propuestas de actualización y capacitación que permitan mejorar y elevar e! nivel de
gestión de la Subdlrecclón:
Informar a la Dlrecciórj las actividades que competen a la Subdirección;
Asistir a las reuniones fie trabajo que le encomiende la Dirección; y 
Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

Participar en el análisis y revisar la información de los proyectos que propicien el mejoramiento administrativo de las 
Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal en estudio; y  
Asistir a los eventos públicos o cívicos que le indique el superior Jerárquico.
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2.2.1.1.1

Departamento de Estudios Administrativos

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Jefe/a del Departamento de Estudios Administrativos

W § m m fflS S M
1

Dirección de Estudios para ia Innovación

Subdirector/a de Estudios

Ninguno

<*.** '  > >« ■<“ ,» í  - j  , ’í* -v ‘ ,. '  Corttactos Intefnos'  ' ■ -*\r *  *. jas “
Con:

1. Tocias las Unidades Administrativas adscritas a la CMAIG.

Para:

1. Apoyar a las Unidades Administrativas cuando se determine por la 
Subdirección en los distintos proyectos que se participe a efecto; Llevar a 
cabo de manera coordinada el levantamiento de información necesaria para 
las acciones en los estudios solicitados por las Unidades que integran la 
CMAIG.

Con:

1. Dependencias, Organos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

Para:

1. Apoyar en proyectos y acciones encomendadas por la Subdirección, 
solicitando información inherente a los procesos administrativos.
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II) DESCRIPCIÓN DÉ FUNCIONES:

Función G é Wé r i c á i ^ ^ ^ f f ' A-  \  -X '. ''¡a-
Proponer y desarrollarestudios para la Innovación administrativa de lasDepehdenclas, Órganos y Entidades de la Administración Pública 
Estatal a efecto de aplicar firtejoras que se hayan detectado previo análisis, así como establecer y mantener accione* de comunicación y 
vinculación necesaria,

F É ic lÓ r t e s E s p e c i f i c ó i f r f t V  '■
Permanentes:

Acordar con la Subjdirecclón el despacho de los asuntos de competencia déi Departamento;
Mantener actualizada la documentación e información necesaria del Departamento, asi como el correcto desempeño de las 
funciones encargadas;
Colaborar en la elaboración de estudios para la innovación administrativa dé las Dependencias, Órganos y Entidades de la 
Administración Púplica Estatal;
Apoyar en la cootjdinación de los enlaces de las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal para 
coadyuvar en el cumplimiento de las acciones y actividades de estudios para ia Innovación administrativa;
Identificar los procesos de estudios para la Innovación administrativa de las Dependencias, Órganos y Entidades de la 
Administración Pública Estatal, susceptibles a rediseño y en su caso sistematización;
Proponer estudios que Incluyan acciones operativas para el mejoramiento de la administración y organización de tas 
Dependencias, órganos y Entidades de la Administración Pública Estatai;
Planear, organizar y controlar el desarrollo de las labores encomendadas al Departamento a su cargó; y 
Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:

Informar a la Subdirección las actividades que competen al Departamento;
Realizar análisis y emitir opiniones en materia de su competencia, que le sean solicitadas por los demás Departamentos de la 
Dirección;
Asistir a las reuniones de trabajo por Instrucciones de la Subdirección;
Efectuar la Entrega] Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

Participar en el análisis y revisar la Información de los proyectos que propicien el mejoramiento administrativo de la Dependencias,
Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal en estudio; y
Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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SA CMAIG DGMA DEIA SE DDDN

2.2.1.1.2

Departamento de Diagnóstico y Detección de Necesidades

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Jefe/a del Departamento de Diagnóstico y Detección de Necesidades

1

Dirección de Estudios para la Innovación Administrativa

Subdlrector/a de Estudios

Ninguno

... *3 ,r ’ . 4 z % % ® *  Cor tá c tb s M ^ Ó V  .? V  ;•
Con: Para:

1. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la CMAIG. 1. Atender las Instrucciones encomendadas e informar sobre el desarrollo 
•de las fundones y  actividades para cumplir con las mismas y para la 
resolución de asuntos que lo ameriten.

m i K ^ a M K I i « ! C 3 ñ
Con: Para:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

1. Realizar en coordinación las actividades relacionadas con el 
levantamiento de información y elaboración del diagnóstico de las 
Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal en 
estudio.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN
SL.

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES] 

Fundón Genérica ^  C ,
Identificar los procesos fundamentales y los servidos y productos que las Dependencias, Órganos y Entidades dé ia Administración Pública 
Estatal desarrollen u otorguen a la ciudadanía a fin de establecer estrategias y acciones para la mejora de la eficiencia, eficacia y calidad de 
los mismos en beneficio de la sociedad.

FüncidnéisEspecffi^ 
Permanentes:

Acordar con la Sjubdireclón el despacho de los asuntos de competencia del Departamento;
Mantener actualizada la documentación e información de ios asuntos correspondientes al ejercido y operación del Departamento; 
Realizar el diagnóstico administrativo, funcional y sistémico de los proyectos estratégicos asignados;
Disecar herramientas de recolección de información utilizadas sobre las Dependencias, Órganos y Entidades de ia Administración 
Pública Estatal en estudio;
Analizar los diagramas de las estructuras organizaclonales de las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública 
Estatal;
Evaluar la información recabada para determinar acciones que permitan integrar las propuestas;
Planear, organizar y controlar el desarrollo de las labores encomendadas al Departamento; y 
Las demás que lé encomiende el superior jerárquico y la normativldad aplicable.

Periódicas:

Informara la Subdirección, las actividades que competen al Departamento;
Asistirá las reunijones de trabajo que le encomiendeel Subdirector;
Fungir como enlace de las diferentes Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal en el desarrollo e
¡mplementaciónide estudios y proyectos de innovación; y
Efectuar la Entrega Recepción y ia Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

Realizar análisis y em itir opiniones en materia de su competencia, que le sean solicitadas por ios demás Departamentos de la 
Dirección; y
Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN

SA CMAIG DGMA DEIA SA

2.2.1.2

Subdirección de Análisis

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Subdirector/a de Análisis

Dirección de Estudios para la Innovación'Administrativa.

Director/a de Estudios para la Innovación Administrativa.

2 Jefes/as de Departam ento "A”

Con:

1. Todas las Unidades Adm inistrativas adscritas a la CMAIG

Para:

1. Participar conjuntam ente en la realización de acciones que perm itan la 
innovación administrativa.

^ ^ m C ó n t á t t b | > E y t é r n b ^
Con:

1. Dependendás, Órganos y Entidades la Adm inistración 
Pública Estatal.

Para:

1. Brindar la asesoría que soliciten, relacionada a la Innovación 
gubernamental y que permita la modernización administrativa y se vea 
reflejada en la ciudadanía, asi como apoyar en la revisión y análisis de 
documentos normativos.
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I MANUAL DE ORGANIZACIÓN

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONE^:

Contribuir y proponer acciones y proyectos que permitan la implementación e Innovación gubernamental y modernización administrativa 
de las Dependencias, Organismos y Entidades de la Administración Pública Estatal, reflejando la mejor atención a la ciudadanía.

Funciones Específicas
Permanentes:

• Investigar y analizar proyectos de Innovación gubernamental que se registren en otros estados a fin de ¡mplementarlos en las 
Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal;

• Colaborar con las otras Unidades Administrativas de la CMAIG, con motivo de la aplicación de proyectos estratégicos, relacionadas 
con el ejercicio de las funciones de la Subdirección;

• Asistir a las Unidades Administrativas de la Dirección, cuando así lo soliciten, a fin de que los proyectos innovadores de gestión 
administrativa que se implementen, se cumplan las formalidades previstas en las disposiciones aplicables;

• Revisar las estructuras operativas y funcionales establecidas en el marco jurídico de las Dependencias, Órganos y Entidades de la 
Administración Pública Estatal para proponer proyectos que contribuyan a su mejoramiento;

• Elaborar diagnósticos y proyectos que permitan establecer las políticas, normas y procedimientos para la Instrumentación de 
proyectos de innovación administrativa en la Administración Pública Estatal^

• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:

• '  Realizar propuestas de proyectos que se generen aprovechando los recursos humanos, materiales y de servicios con los que 
cuentan los Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal;

• Utilizar y evaluar las herramientas de recolección de información utilizadas para obtener la mayor cantidad de datos sobre la 
Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal en estudio;

• Analizar las propuestas de mejora a las estrategias operativas, técnicas y presupuéstales de las Dependencias, Órganos y Entidades 
de la Administración Pública Estatal en estudio;

• Asistir a las diversas capacitaciones que se indiquen y que contribuyan a una mayor profeslonalización y atención de las 
Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal; y

• Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Asistir a los eventos públicas o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.

Eventuales:
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2.2.1.2.1

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Departamento de Mejores Prácticas

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Jefe/a del Departamento de Mejores Prácticas

Dirección de Estudios Administrativos

Subdirector/a de Análisis

stosInterno* '  4 " ^  a

Con:

1. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la CMAIG.

Para:

1. Atender las instrucciones encomendadas e informar sobre el desarrollo 
de las fundones y actividades para cumplir con las mismas y para la 
resolución de asuntos que lo ameriten.

Con:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administradón 
Pública Estatal.

Para:

1. Realizar en coordinación, las actividades relacionadas con el 
levantamiento de Información y elaboración del diagnóstico de las 
Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal en 
estudio.
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Función tfc v f
Identificar e ¡mplementar metodologías, sistemas, herramientas y técnicas aplicadas probadas con resultados sobresalientes en los trámites 
y/o servicios que las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal otorgan a la ciudadanía para la mejora de la 
eficiencia, eficacia y calidad c|e los mismos en beneficio de la sociedad.

Fundones E s p e c lflc a £ ,\K f v» »•
'¿ L

~ r

Permanentes:

Atender las Instrucciones encomendadas por la Subdirección e informar sobre el desarrollo de las funciones y realizar las demás 
que le sefialen las disposiciones legales aplicables.
Mantener actualizado la documentación e información de los asuntos correspondientes al ejercicio y operación del Departamento. 
Dar seguimiento a los asuntos encomendados al Departamento y acordar con la Subdirección la resolución de aquellos que asi lo 
ameriten; ¡
Asistir a la Subdirección en los grupos de trabajo que se establezcan para la formulación de proyectos y/o elaboración de informes . 
sobre implementac ón de políticas públicas y proyectos estratégicos;
Elaborar diagnósticos y proyectos que permitan establecer las políticas, normas y procedimientos para la instrumentación 
proyectos innovadqres de gestión administrativa en la Administración Pública Estatal;
Elaborar diagnóstlcds de la sincronía existente entre el Plan Estatal de Desarrollo, los programas sectoriales e institucionales;
Realizar propuesta^ de mejores prácticas en las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal en
estudio; \
Realizar propuestasjde creación de diferentes tipos de indicadores que permitan evaluar la gestión; y 
Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:

Asesorar a las Unidades Administrativas de la Subdirección, cuando asi lo soliciten, a fin de que en los proyectos que se 
implementen, cumplan con las formalidades previstas en las disposiciones aplicables.
Generar y regular el plan de trabajo, así como la metodología para el levantamiento de diagnóstico en las Dependencias, Órganos 
y Entidades de la Administración Pública Estatal;
Realizar análisis y emitir opiniones en materia de su competencia, que le sean solicitados por las demás Unidades 
Administrativas de la CMAIG.
Proponer las acdonés que sean necesarias en el ámbito de su competencia, para el desarrollo de los programas de modernización 
e innovación gubernamental, en coordinación con las demás Unidades Administrativas de la CMAIG;
Realizar estudios, propuestas y lineas de acción que sirvan para el mejoramiento de la gestión gubernamental dentro del marco de 
su competencia; y ;
Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

Atender las consultas que otras áreas planteen, con motivo de la aplicación de proyectos innovadores de gestión administrativa, 
relacionadas con el Ejercicio de las Funciones del Departamento; y

Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Departamento de Análisis Administrativo

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Jefe/a del Departamento de Análisis Administrativo

i I

Dirección de Estudios para la Innovación Administrativa

Subdlrector/a de Análisis

x v já m e w m im M m z  "& m

Ninguno

i t í  i- «i* *f8'<¡3K^’# * " '7 "  *  < ContáttQsjntémÓs •• M  - t -’ '■
Con: Para:

1. Dirección de Estudios para la Innovación y Subdlrección de 
Análisis.

2. Unidades Administrativas adscritas a la Dirección General de 
Modernización Administrativa.

1. Participar y proponer proyectos de mejoramiento organlzadonales y de 
innovación.

2. Brindar asesoría en la revisión de documentos normativos y de 
Estructuras Orgánicas de las Dependencias, Órganos y Entidades de la 
Administración Pública Estatal que lo requieran.

Con: Para:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

1. Asesorar, revisar e integrar propuestas de documentos normativos y 
proyectos de Innovación.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN

II) DESCRIPCION DE FUNCIONES:

Fün8ón;Genérlca
Colaborar en la Instrumentación de proyectos Innovadores de la Administración Pública Estatal que permitan su modernización.

Funciones Especificas'
Permanentes:

• Atender las Instrucciones encomendadas por la Subdlrección e informar sobre el desarrollo de las funciones;
• Someter a consideración de la Subdirección, los avisos, boletines, notas informativas y demás información relacionada con las 

actividades y funciones del Departamento;
• Mantener actualizada la documentación e Información de los asuntos correspondientes al ejercicio y operación del Departamento;
• Dar seguimiento a los asuntos encomendados y acordar con la Subdirección la resolución de aquellos que asi lo ameriten;
• Colaborar en la integración y organización relacionados con proyectos de innovación administrativa;
• Participar cuando se requiera en la elaboración de proyectos de Innovación administrativa con las diversas Unidades 

Administrativas que Integran la Dirección General; y
• Las demás que leencomlende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:

Apoyar a la Subdlrección, en los grupos de trabajo que se establezcan para la formulación de proyectos Innovadores de gestión 
administrativa y/o elaboración de informes sobre implementadón de los mismos;
Apoyar a la Subdirección en la elaboración de trabajos especiales que se requieran;
Elaborar diagnósticos y proyectos que permitan establecer las polfticas, normas y procedimientos para la Instrumentación de 
proyectos innovadores de gestión administrativa en la Administración Pública Estatal; y 
Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB. * •

Eventuales:

• Auxiliar a las Unidades Administrativas de la Dirección General, cuando asi lo soliciten, a fin de que en los proyectos y políticas 
públicas que se Irjnplementen, se cumplan las formalidades previstas en las disposiciones aplicables;

• Documentar y sustentar la información para los proyectos que propicien el mejoramiento administrativo de las Dependencias, 
Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal; y

• Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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SA CMAIG DGMA DMA

2.2.2

Dirección de Modernización Administrativa

Objetivo: Contribuir en la modernización administrativa e innovación de los procesos administrativos de las Dependencias, Órganos y Entidades
de la Administración Pública Estatal, favoreciendo la evaluación, mejora continua y transparencia de los servicios.

I) DATOS GENERALES.

Dlrector/a de Modernización Administrativa

1

Dirección General de Modernización Administrativa

Director/a General de Modernización Administrativa

2 Subdirectores/as, 1 Secretaria

l ‘«8y>íl j f %* 'S!2sW •' í ? ^ t , C o n te M to |lr iíe ím o s# á fc ::^  > I
Con:

1. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la Secretaria.

Para:

1. Realizar acciones para tratar asuntos inherentes al cargo y desarrollar los 
programas y acciones de modernización e Innovación.

Con:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

Para:

1. Coordinar acciones de modernización administrativa e innovación 
gubernamental.
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES: 

:F u i % ¡ ó n ) t » e ñ é r i e a ~%T: w w *
Coordinar y asistir a las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal en la elaboración de los proyectos 
organlzacionales y documentos normativos apegándose a la normatividad aplicable; asi como coadyuvar en la innovación de procesos 
administrativos permitiendo la evaluación, mejora continua y transparencia de los servicios.

FpriclonéfEs'gedf¡^as,>>;' ' i ' x í :.p -jetase
Permanentes:

Establecer y dar seguimiento al proceso de modernización e innovación gubernamental en las Dependencias, Órganos y Entidades de 
la Administración Pública Estatal;
Coadyuvar a las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal en la elaboración de sus respectivos 
proyectos de reglamentos Interiores, estatutos, manuales de Organización administrativos o normas de administración Interna,
asegurando la vinculación de los mismos;
Proponer la política general y los lineamientos para las acciones y programas de modernización administrativa en las Dependencias, 
órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal;
Realizar, en coordinación con las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal, estudios, propuestas y 
lineas de acción que permitan el mejoramiento de la gestión pública, la descentralización y desconcentración de funciones;
Proponer a la Dirección General, las acciones que sean necesarias en el ámbito de su competencia, para el desarrollo de los programas 
de modernización e Innovación gubernamental, en coordinación con las Unidades Administrativas de la CMAIG;
Realizar análisis y emitir opiniones en materia de su competencia, que le sean solicitados por ^Coordinación o por las demás 
Unidades Administrativas de la CMAIG;
Establecer los lineamientos para la presentación de propuestas de estructuras orgánicas y plantilla laboral para las Dependencias, 
Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal;
Efectuar el estudio de las propuestas de estructuras orgánicas para la emisión de opiniones técnicas de las Dependencias, órganos y 
Entidades de la Administración Pública Estatal;
Colaborar y en su casó, coordinar los proyectos que le sean asignados por los titulares de la Dirección General de Modernización 
Administrativa y la CMÍMG, supervisando el desarrollo de las actividades asignadas dentro de dichos proyectos; y 
Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas: j

* integrar las propuestas de actualización y/o modificación de la Estructura Orgánica, Reglamento Interior y Manual de Organización 
de la Secretarla, con base en las directrices del Titular;

• Informar a la Dirección General, las actividades que competen a la Dirección;
♦ Asistir a las reuniones de trabajo que le encomiende el superior jerárquico; y
* Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

Asistir a los eventos públicos p cfvlcos que le encomiende el superior jerárquico.
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2.2.2.1

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Subdirección de Calidad y Evaluación

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Subdirector/a de Calidad y Evaluación

Dirección de Modernización Administrativa

Director/a de Modernización Administrativa

3 Jefes/as de Departamento "A*

Con:
'■if ■ ------ - .............T ■ «•.,•«.... -rrr'-tr*... a.ir ~ ■ ■■■rr
Para:

i . Todas las Unidades Administrativas adscritas a la CMAIG. 1. Mantener contacto sobre los procesos de calidad.

Con: Para:

1, Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 1. Coordinar las asesorías en materia de calidad y evaluación del servicio
Pública Estatal. público, en el rediseño y  optimización de sus procesos administrativos.

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Promover el diserto y rediserto u optimización de los procesos administrativos, la simplificación de trámites y la mejora continua de los 
servicios a la ciudadanía de las Dependencias, órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal y evaluar el desempeño de sus 
procesos administrativos.

Permanentes:
i t e

Diseñar o evaluar los procesos de modernización e innovación gubernamental en las Dependencias, órgarios y Entidades de la 
Administración Pública Estatal;
Informar a ta Dirección sobre ei desempeño de los procesos administrativos, de los sistemas de gestión de la calidad y de cualquier 
necesidad de mejora en las Dependencias, órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal;
Apoyar mediante asesorías a los enlaces definidos por las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal 
en el rediserto y optimización de sus procesos administrativos, simplificación de trámites y mejora continua;
Proponer programas para la identificación de procesos administrativos de las Dependencias, órganos y Entidades de la 
Administración Pública Estatal, susceptibles de redlserto y en su caso sistematización;
Establecer acciones para el mejoramiento en la evaluación del servicio público con las Dependencias, Órganos y Entidades de la 
Administración Pública Estatal;
Colaborar en la formulación de los planes, programas y proyectos para el mejor funcionamiento de la Dirección; y 
Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:
Informar a la Dirección, las actividades que competen a la Subdirección; 
Asistir a las reuniones de trabajo que le encomiende el Director; y 
Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:
• Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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SA CMAIG DGMA DMA SCE DC 

'2.2.2.1.1

Departamento de Calidad

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES,

Nombre del Puesto: ‘  _ Jefe/a del Departamento de Calidad

Númeró”de Personas er> el í ,  “
Puesto:” ' - -  £" • ~

1

, - t  ¡ \  < >,H' '**<■> <&, 
Area de Adscripción: ^  - p Dirección de Modernización Administrativa

RepórtaT, .-Ib ^ '3 -1" ¡ * *■ T Subdirector/a de Calidad y Evaluación

Supervisa": O  *¿  v  ¿VA
¡ ¡r - 'i *< , V s v  ’ í

Ninguno

i  p M * Contádtósinternos ?& V  O  y a * . .«¿S®
Con: Para:

1. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la CMAIG. 1. Mantener contacto sobre la mejora de procesos.

t '  í;-r» 11*” f'“S  -ConS S oKe xfernós
Con: Para:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal. |

------------------------------------------- 1-----------------------------------------------------

1. Analizar propuestas sobre calidad y acciones de vinculación para la 
capacitación y planeación en materia de calidad.

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Función'Genérica t . '  • ’ P " " » '-  A j p ' *  4
Proporcionar servidos paja el control y manejo de la documentación para la mejora continua de los procesos, así como apoyo a su 
implantación y seguimiento.

F.üricíoñés Específicas
Permanentes:

• Acordar con la Subdirecdón, el despacho de los asuntos de competencia del Departamento;
• Brindar asesoría ?n materia de calidad y evaluación a las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal;
• Proporcionar aseisorías para el control y manejo de la documentación para la mejora continua de los procesos, así como para su 

implantación y seguimiento;
• Realizar y manteijier al día el reporte de actividades desarrolladas en el Departamento;
• Colaborar en la formulación de los planes, programas y proyectos para el mejor funcionamiento de la Subdirección;
• Diseñar las estrategias para desarrollar proyectos en materia de calidad y evaluación;
• Informar al Subdirector de Calidad y  Evaluación sobre el desarrollo de los proyectos de mejora de la administración que se 

implementen en jlas Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal;
• Asesorar en materia de procesos de mejora continua a las Unidades Administrativas de la CMAIG;
• Realizar el seguimiento permanente de los proyectos a su cargo, integrando informes y archivos correspondientes; y
• Las demás que lej encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:
• Informar a la Subdirecdón, las actividades que competen al Departamento;
- Asistir a las reuniones de trabajo que le encomiende la Subdirección; y
• Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB,

F.ventuales:
* Asistir a los eventjos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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2.2.2.1.2

Objetivo: No aplica.

Departamento de Procesos Administrativos

I) DATOS GENERALES.

Jefe/a del Departam ento de Procesos Administrativos

Dirección de Modernización Administrativa

¡K S  Subdirector/a de Calidad y Evaluación

H H  Ninguno

1. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la CMAIG.

1. Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Estatal.

Para:

1. Mantener contacto sobre los procesos administrativos.

Para:

1. Proporcionar asesoría en materia de modernización de procesos 
administrativos.

11) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Asesorar a las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal en temas de modernización de procesos 
administrativos.

Permanentes:

• Acordar con la Subdirección el despacho de los asuntos competencia del Departam ento;
• identificar los procesos de modernización de procesos administrativos de las Dependencias, Órganos y Entidades de la 

Administración Pública Estatal, susceptibles a rediseóo y en su caso sistematización;
• Asistir m ediante asesorías a los enlaces de las Dependencias, Órganos y Entidades de la Adm inistración Pública Estatal, en el 

redisefio y optim ización de sus procesos administrativos, simplificación de trám ites y mejora continua;
• Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las labores encomendadas al Departam ento;
• Participar en la revisión y seguim iento a las propuestas de Estructuras Orgánicas, proyectos de Reglamento Interior y de manuales 

administrativos de las Dependencias, Órganos y  Entidades de la Administración Pública Estatal;
• Participar en la integración y seguimiento a las propuestas de Estructuras Orgánicas presentadas para su revisión por las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; v
•  Realizar el seguim iento perm anente de los proyectos a su cargo, integrando informes y archivos correspondientes; y
• Las demás que le encom iende el superior Jerárquico y la norm atividad aplicable.

Periódicas:
• Inform ar a la Subdlrección, las actividades que competen al Departamento; y
• Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrim onial ante la SECOTAB.

Eventuales: . 1
• Participar en las reuniones de trabajo; y
* Asistir a los eventos públicos o  cívicos que le encom iende el superior jerárquico.
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2.2.2.1.3

Departamento de Evaluación del Servicio Público

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Nombre' del Jefe/a del Departamento de Evaluación del Servicio Público

1

Area d é ^ A d s i í I p c I d n t ^ ^ » : Dirección de Modernización Administrativa

R e p o rta ;, Subdirector/a de Calidad y Evaluación

* V *  ‘ V  t

" á f e í  ; ü l

Ninguno

r ?K¿L>- <.'-' f ’Í i - %  •< ”  « t iC ó n fe c tS s ln té T ip ^ J ^  ^
Con: Para:

1. Todas las Unidades Administrativas de la CMAIG.

!

1. Atendér las instrucciones encomendadas e informar sobre el desarrollo 
de sus funciones y actividades para cumplir con las mismas y  para la 
resolución de asuntos que lo ameriten.

,% v '~  " A t e - i k z m - 'x s f f i& m tactos

Con: Para:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

1. Realizar las actividades relacionadas con el levantamiento de 
información y la elaboración del diagnóstico de las Dependencias, Órganos y 
Entidades de la Administración Pública Estatal en estudió.
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

M ANUAL DE ORGANIZACIÓN

Funcián,GenéricaV:y - . ,e ■ a ...L: .... \  *;;:'
Identificar los procesos fundamentales que la Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal desarrolla y otorga a 
la ciudadanía a fin de establecer estrategias y acciones de mejora para el beneficio de la ciudadanía.

FüñfeionéfcEsp’ecificas • , ________ ••___________t , : y  L:;/;; ’ ..
Permanentes:

• Acordar con la Subdirección, el despacho de los asuntos de competencia del Departamento;
• Atender las instrucciones encomendadas por la Subdlrecclón e informar sobre el desarrollo de las funciones;
• Mantener actualizada la documentación e información de los asuntos correspondientes al ejercicio y operación del Departamento;
• Dar seguimiento a los asuntos encomendados al Departamento y acordar con la Subdirección, la resolución de aquellos que asi lo 

ameriten;
• Identificar los servicios otorgados por las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal a la ciudadanía;
• Realizar el diagnóstico administrativo, funcional y slstémico de los proyectos estratégicos asignados;
• Analizar los proyectos en base a un diagnóstico a fin de implementar las mejoras pertinentes; y
• Las demás que le encomiende el superior Jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:

• Informar a la Subdlrecclón, las actividades que competen al Departamento;
• Realizar análisis y emitir opiniones en materia de su competencia, que le sean solicitadas por los demás Departamentos de la 

Dirección;
• Asistir a las reuniones de trabajo que le encomiende la Subdirección; y
• Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

• Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.

Eventuales:
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2 2 .2.2

Objetivo: No aplica.

Subdirecdón de Modernización Administrativa

I) DATOS GENERALES.

Subdlrector/a de Modernización Administrativa

Núm ero* de ^ersoitiuTeñ el ^
1

&  X

1 ■ H H M K I  W f i M P ? ?
Dirección de Modernización Administrativa

Director/a de Modernización Administrativa

^  t  s. 1 ;$ **.

l l f e ^  -s ?
3 Jefes/as de Departam ento "A"

, ,:r - . '  . «• v s
Con:

1. Todas las Unidades Administrativas de la CMAIG.
2. Todas las Unidades Administjativas adscritas a la Secretarla.

Para:

1. Mantener contacto sobre los asuntos de su competencia e  informar 
sobre el desarrollo de los mismos a la Dirección;

2. Asesorar en el desarrollo de proyectos de modernización administrativa 
y en materia organizadonal, manuales, estatutos organizadonales y normas 
jurídicas.

Con:

1. Dependencias, Órganos y 
Pública Estatal, Organismo No ( 
Civil.

Entidades de la Administración 
íubem am entales y la Sociedad
r
!

Para:

1. Asesorar en las acdones de modernización administrativa.

T
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II) DESCRIPCIÓN DEFUNCIONES:

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Función Genérica
Apoyar y colaborar con la Dirección en el desarrollo y cumplimiento de las funciones encomendadas a la Subdlrección.

Furicióges Específicas
Permanentes:

Asesorar en la elaboración de los proyectos de modernización administrativa e innovación gubernamental a las Dependencias, 
Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal;
Apoyar en la Implementadón del programa de modernización administrativa e innovación gubernamental en las Dependencias, 
Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal que tengan relación con la Subdirección;
Participar con las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal que guarden relación con la 
Subdirección, en la formulación y ejecución de los programas de modernización administrativa, calidad y mejora continua, 
elaboración de estructuras orgánicas, rediseño de procesos, simplificación de trámites, medición y evaluación de la gestión 
pública;
Someter a consideración de la Dirección los estudios y proyectos que se elaboren en la Subdirección;
Proporcionar información y asesorar técnicamente a la Dirección, en asuntos de su competencia, asi como a las Unidades 
Administrativas y personal de la CMAIG que asi lo soliciten;
Colaborar con las demás Unidades Administrativas de la CMAIG en la elaboración de anteproyectos de leyes, acuerdos, decretos, 
reglamentos, manuales y demás disposiciones de carácter legal;
Coordinar y supervisar las acciones que realicen los Departamentos a cargo de la Subdlrección; y 
Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:

Informar a la Dirección, las actividades que competen a la Subdirección; y 
Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

Participar en las reuniones de trabajo; y
Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico,
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2.2.2.2.1

Departamento de Normatividad Administrativa

Objetivo: No aplica

I) DATOS GENERALES.

N om bre del P uesto :'¡ rAWú. Jefe/a del Departamento de Normatividad Administrativa

Númê p de P e rs ó p a ^ n g l%  
P Ú e s to C .-’ * 1

Dirección de Modernización Administrativa

R eporta: -& * ' . V Subdirector/a de Modernización Administrativa

| g | f j
Ninguno

"* ' .C  C o n t a c t o s l n f e r a o í S á É á ^ ^ S l í 8 ^ 1 S s ^ Í I K í I i á ; I ^ Í ^ ^ ^ ^ Í I f i * Í !
Con:

1. Todas las Unidades Admlnisj ratlvas adscritas a la CMAIG.

Para:

1. Apoyar en el análisis dé las propuestas relacionadas con la normatividad 
administrativa de las Dependencias, Órganos y Entidades de la 
Administración Pública Estatal.

Con: |

1. Dependencias, Órganos y 
Pública Estatal.

Entidades de la Administración

Para:

1. Proporcionar asesoría en materia de normatividad administrativa.
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Permanentes:

* Acordar con la Subdirección, la atención de los asuntos de competencia del Departam ento;
* Asesorar a las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal para optim izar y redisertar sus procesos, 

simplificación de trám ites y m ejora continua;
•  Planear, organizar y controlar el desem peñó de las labores encomendadas al Departam ento;
♦ Analizar los procesos de trabajo existentes y colaborar con las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública 

Estatal en su rediserto y en la m ejora de los procesos de norm atividad adm inistrativa;
* Colaborar en la elaboración de proyectos de la Subdirección;
* Realizar análisis y  em itir opiniones en m ateria de su competencia, que sean solicitadas por las Dependencias, Órganos y Entidades 

de la Administración Pública Estatal;
•  Planear, organizar y controlar el desarrollo de las labores encomendadas al Departam ento; y
•  Las demás que le encom iende el superior jerárquico y la norm atividad aplicable.

Periódicas:

• Inform ar a la Subdirecdón, las actividades que competen al Departamento;
• Realizar análisis y em itir opiniones en m ateria de su competencia, que le sean solicitadas por los demás Departamentos de la 

Subdirecdón;
• Asistir alas reuniones de trabajo que le encom iende la Subdirecdón; y
• Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrim onial ante la SECOTAB.

Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encom iende el superior jerárquico.

Eventuales:
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i

2 .2 2 .2.2

Objetivo: No aplica

I) DATOS GENERALES.

Departamento de Modernización Administrativa

Con:

1. Todas las unidades administrativas adscritas a la CMAIG.

Con:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

1. Colaborar en los proyectos y acciones de modernización administrativa 
que se Im plem enten en la CMAIG.

Para:

1. Proporcionar asesoría en m ateria de modernización administrativa y 
participar en la elaboración de estudios de Investigación relacionados a 
mejores prácticas de modernización adm inistrativa.



27 DE MAYO DE 2017 PERIODICO OFICIAL 99

Estad» tf«T»b*s<«

T
Tabaleo S A

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Desarrollar, proponer y asesorar las acciones en m ateria de modernización adm inistrativa, que se brinda a las Dependencias, Órganos y 
Entidades de la Administración Pública Estatal que contribuyan a una m ejor atención a la ciudadanía.

Permanentes:

Brindar asesoría en m ateria de m odernización adm inistrativa y operativa a las Dependencias, órganos y Entidades de la 
Administración Pública Estatal;
Participar en la elaboración de estructuras orgánicas, reglamentos interiores y manuales administrativos;
Acordar con la Subdlrecdón, la revisión y análisis de las propuestas de manuales administrativos y reglamentos interiores de las 
Dependencias, Órganos y Entidades de la Adm inistración Pública Estatal;
Dar seguimiento en la elaboración de las propuestas de estructuras orgánicas presentadas por las Dependencias, Órganos y 
Entidades de la Administración Pública Estatal para su revisión y análisis;
Asesorar en la integración de expedientes técnicos para la elaboración y m odificación de estructuras orgánicas;
Participar en el diseño de estrategias para desarrollar proyectos en materia de m odernización administrativa;
Som eter para aprobación de la Subdlrecdón los estudios y proyectos que se elaboren en el Departam ento a su cargo; y 
Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la norm atlvidad aplicable.

Periódicas:

Inform ar ̂  la Subdlrecdón, las actividades que com peten al Departam ento;
Realizar análisis y  em itir opiniones en m ateria de su competencia, que le sean solicitadas por los demás departam entos de la' 
Subdlrecdón; y
Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrim onial ante la SECOTAB.

Eventuales:

Asistir a las reuniones de trabajo que le encom iende el superior jerárquico; y 
Asistir a ios eventos públicos o cívicos que le encom iende el superior jerárquico.
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22.2X3

Departamento de Vinculación con Instituciones de Gobierno

Objetivo: No aplica j

I) DATOS GENERALES.

Nombrr^del PÚSstoiT^ítF "*4¡"
• V s . -  - I * ;

:
Jefe/a del Departamento de Vinculación con Instituciones de Gobierno

,

Dirección de Modernización Administrativa

w m k m
¡ Subdirector/a de Modernización Administrativa

'

1 Ninguno

V  -.'iiContactos in te rnosí" ''.- ^
Con:

1. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la CMAIG.

Con:

1. Dependencias, Órganos y  Entidades de la Administración 
Pública Estatal

Para:

1. Apoyar en proyectos y acciones encomendadas por la Subdirección y 
solicitar información Inherente a sus acciones a fin de poder ofrecerlas a 
entes públicos y las pongan en práctica.

Para:

1. Proporcionar apoyo en la vinculación con instituciones de gobierno y 
dar a conocer las acciones que se están realizando.

H) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:
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i T MANUAL DE ORGANIZACIÓN
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Función Genérica, •••<.'_____________ > • „ * , . ;  . , > t/ ,, y ■
Desarrollar las acciones necesarias para la elaboración e Implementación de programas de vinculación con las Dependencias, Órganos y 
Entidades de la Administración Pública Estatal.

iFun’cionés Especificas* t . ^ A V 1 >»■ ._________1__________  * . .  r¡»X̂ , ¡,; **!»•'*

• Acordar con la Subdirección el despacho de los asuntos de competencia del Departamento;
• Atender el correcto desempeño de las funciones encargadas al Departamento;
• Proponer la elaboración de programas de vinculación con los entes de la administración pública;
• Apoyar en la coordinación de los enlaces de las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal que 

coadyuven al cumplimiento de las acciones y actividades de modernización administrativa;
• Identificar los procesos de vinculación con las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal, 

susceptibles a rediseño y en su caso sistematización;
• Proponer acciones para el mejoramiento en la vinculación con las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 

Pública Estatal;
•  Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las labores encomendadas al Departamento a su cargo; y
•  Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

* Informar a la Subdlrecdón, las actividades que competen al Departamento;
• Realizar análisis y emitir opiniones en materia de su competencia, que le sean solicitadas por los demás Departamentos de la 

Dirección;
* Asistir a las reuniones de trabajo que le encomiende el Subdirector;
• Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.

Eventuales:

Permanentes:

Periódicas:
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!

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

SA CMAIG DGTIC

2.3

Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones

Objetivo: D irigir las políticas, normas, programas, estándares y lineamientos en m ateria de tecnologías de la información y comunicaciones,
contribuyendo en una m ejor atención a la ciudadanía que hace uso de los servicios y apoyos que brindan las Dependencias, órganos y 
Entidades de la Administración Pública Estatal.

I) DATOS GENERALES.

Director/a General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones

Coordinación de Modernización Administrativa e Innovación Gubernamental

Coordinador/a de Modernización Administrativa e Innovación Gubernamental

i r a l W í ' W : ;  "K t M ,  í

2 Directores/as, 1 Jefe/a de Departam ento "B", 1 Secretaria y 1 Chofer

■<$» yfc* I íK S IT /  íContactos
Con:

1. Todas las Unidades Administ ativas adscritas a la Secretarla

Para:

1. Autorizar los proyectos de desarrollo de Infraestructura tecnológica de la 
Secretarla; Coordinar los requerim ientos y m antenim iento de los sistemas y 
tecnologías que operan en la Secretarla y  el uso de Internet; Brindar el apoyo 
en materia de sistemas y tecnologías de la Información.

Con:

1. Dependencias, Órganos y Er 
Federales, Iniciativa Privada Na< 
Cámaras, etc.

tidades Municipales, Estatales y 
ional e Internacional, diversas

ii

Para:

1. Coordinar la supervisión del uso referente a tecnologías de la 
información y comunicaciones; Regular las políticas y estándares para la 
adquisición de tecnologías de la información y comunicaciones; Coordinar 
planes y programas basados en TlCs, con la finalidad de brindar un servicio 
ágil y eficiente a la ciudadanía.

------------------------------------------------ f

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES: ;
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t i  ►

towtn»d.i i Tabasco I
Est*4e<t*T*b*t<« I fa«Ua canato >

SA

Futóión Genérica
Conducir e implementar proyectos y acciones de modernización administrativa e innovación gubernamental de la Administración Pública 
Estatal, mediante la utilización de las tecnologías de la información y cofnunicaciones.

f^jjnci5rí|5!‘Espé¿fficis - „ **
r¥* • -*&&**‘¿ : v'

Permanentes:

Conducir la normatividad aplicable en materia de tecnologías de la información y comunicaciones, de las Dependencias, Órganos 
y Entidades de la Administración Pública Estatal;
Regular el cumplimiento de los aspectos técnicos aplicando la normatividad vigente en las adquisiciones, arrendamientos, 
contrataciones, administración y utilización de equipos informáticos y de comunicaciones de las Dependencias, Órganos y 
Entidades de la Administración Pública Estatal;
Conducir y controlar el desarrollo, operación y control de los sistemas informáticos gubernamentales, apoyando la interreiaclón 
con los federales y estatales;
Conducir en lás actividades de asistencia, supervisión y auditoria de las tecnologías de la información y comunicaciones en las 
Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal;
Vigilar y dirigir los sistemas automatizados mediante las tecnologías de la Información de las Dependencias, Órganos y Entidades 
de la Administración Pública Estatal;
Conducir y supervisar lo referente a refacciones, consumibles y contratación de servidos en todo el proceso de anuencia técnica en 
relación a las telecomunicaciones y radiocomunicaciones;
Vigilar y organizar la ¡mplementación de Infraestructura tecnológica, aplicaciones, bases de datos, portales, acceso a internet,
comunicaciones y servicios digitales en las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal; y
Dirigir y difundir la Agenda Digital Tabasco y los proyectos de tecnologías de la Información y comunicaciones de las
Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal; y

Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:

Coordinar la aplicación de evaluación técnica a proveedores y prestadores de servicios en materia de tecnologías de la información 
y comunicaciones; así como verificar que cumplan con la normatividad vigente;
Dirigir el cumplimiento de eficiencia y productividad, para contribuir al mejoramiento de control, racionalidad, austeridad y su 
óptimo aprovechamiento de las tecnologías de la Información y comunicaciones de las Dependencias, Órganos y Entidades de la 
Administración Pública Estatal;
Autorizar las propuestas de proyectos de requerimientos de tecnologías de la información y comunicaciones de las Dependencias, 
órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal;
Implementar en las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal la normatividad para el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de cómputo, software, telecomunicaciones, periféricos, conmutadores, 
sistemas de aplicación y bases de datos;
Constituir metas e indicadores en materia de tecnologías de la Información y comunicaciones para las Dependencias, Órganos y 
Entidades de la Administración Pública Estatal;
Brindar al personal de las Unidades Administrativas que integran la Dirección General, las facilidades de capacitación integral en 
actitudes, aptitudes y desarrollo profesional de personal relacionado con las tecnologías de la información y comunicaciones; y 
Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

Coordinar la búsqueda de vinculación, alianzas estratégicas y convenios relacionados con las tecnologías de la información y 
comunicaciones con el sector privado nacional e internacional;
Comunicar sobre anomalías en el seguimiento de los procedimientos, normas y políticas en el uso de los equipos y sistemas 
informáticos a las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal;
Desempeñar como enlace técnico con la federación, municipios e instituciones nacionales y extranjeras, para realizar eventos, 
estudios y proyectos en materia de tecnologías de la información, en colaboración con las Dependencias, Órganos y Entidades de 

, la Administración Pública Estatal;
Coordinar e impulsar el registro de derechos de propiedad intelectual, de los sistemas y desarrollos de software propios de las 
Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal; y 
Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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Periódicas:

• Coordinar la aplicaclór 
y comunicaciones; así

• Dirigir el cumpllmient 
óptimo aprovechamie 
Administración Públl^r

• Autorizar las propuest 
Órganos y Entidades

• Implementar en las 
mantenimiento preve 
sistemas de aplicación

• Constituir metas e in| 
Entidades de la Admin

• Brindar al personal d^ 
actitudes, aptitudes y;

• Efectuar la Entrega Re

de evaluación técnica a proveedores y prestadores de servicios en materia de tecnologías de la Información 
tomo verificar que cumplan con la normatividad vigente;
o de eficiencia y productividad, para contribuir al mejoramiento de control, racionalidad, austeridad y su. 
nto de las tecnologías de la información y comunicaciones de las Dependencias, Órganos y Entidades de la 

Estatal;
as de proyectos de requerimientos de tecnologías de la información y comunicaciones de las Dependencias, 
e la Administración Pública Estatal;
Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal la 'normatividad para el 
ntivo y correctivo de ios equipos de cómputo, software, telecomunicaciones, periféricos, conmutadores, 
y bases de datos;
icadores en materia de tecnologías de la información y comunicaciones para las Dependencias, Órganos y 
istradón Pública Estatal;
las Unidades Administrativas que integran la Dirección General, las facilidades de capacitación integral en 

desarrollo profesional de personal relacionado con las tecnologías de ia información y comunlcadones; y 
:epción y la Dedaradón Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

• Coordinar la búsque 
comunicaciones con i

• Comunicar sobre an< 
informáticos a las De|

• Desempeñar como e 
estudios y proyectos 
la Administración Pút

• Coordina: e impulsar 
Dependencias, Órgar

• Asistir a los eventos p

Ja de vinculación, alianzas estratégicas y convenios relacionados con las tecnologías de la Información y 
ti sector privado nacional e internacional;
mtalías en el seguim iento de los procedim ientos, normas y políticas en e l uso de los equipos y sistemas 
«ndendas, Órganos y Entidades de la Adm inistración Pública Estatal;
nlace técnico con la federación, m unicipios e instituciones nacionales y extranjeras, para realizar eventos, 
*n materia de tecnologías de la Inform ación, en colaboración con las Dependencias, Órganos y Entidades de 
tica Estatal;
e l registro de derechos de propiedad intelectual, de los sistemas y desarrollos de software propios de las 
os y Entidades de la Adm inistración Pública Estatal; y 
úblicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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2.3.1

Dirección de Tecnologías

Objetivo: Asegurar la operación de la red gubernamental mediante la coordinación con las Dependencias, Órganos y Entidades de la
Administración Pública Estatal, asi como la disponibilidad de los sistemas con los que cuenta el Gobierno.

I) DATOS GENERALES.

Director/a de Tecnologías

Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones

Director/a General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones

2 Subdirectores/as

. . . .  ;  , m  v i >■* <
a.:-1, . - r w M t f t - y M H i A i l

Con:

1. Todas las Unidades Administrativas de la Dirección General 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones.

Para:

1, Coordinar los proyectos de desarrollo de infraestructura de la 
Secretarla; Asegurar los requerimientos y mantenimiento de los sistemas que 
operan en la Secretarla; Dirigir el apoyo en materia de tecnologías de la 
Información; Normar el uso de Internet.

Con:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración
Pública Estatal.

Para:

1, Apoyar y asesorar en lo referente a tecnologías de la 
Información; Regular las políticas y estándares para la adquisición de 
tecnologías de la información y comunicaciones; Coordinar planes y 
programas con la finalidad de brindar un servicio ágil y eficiente a la 
ciudadanía.
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONE$:

FundónGeoiSricá j ■ -H '
Regular en el ámbito de las atribuciones, la planeación, desarrollo e Implementadón de tecnologías de la información en las Dependencias, 
Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal; asi como proponer a la Dirección General las actualizaciones de estándares, 
procedimientos y metodologías en materia de adquisición, administración y uso de las tecnologías de la información.

Fundones Específicas '
Permanentes:

Regular la política <ie adquisición y administración de equipos informáticos y de comunicaciones de las Dependencias y Entidades 
de la Administraciéjn Pública, en los términos de la legislación y normatividad aplicable;
Colaborar con las demás Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal, en el desarrollo, operación y 
control de los sistemas informáticos gubernamentales vinculados directamente con sus atribuciones, favoreciendo su Interreladón 
tanto con los respectivos sistemas federales, estatales, así como atender la administración de la Red Intergubernamental de
Internet del Ejecutivo;
Apoyar a la Dlreccjón General en el Comité de Informática para la Administración Pública Estatal y Municipal A.C. (CIAPEM); así 
como opinar en los aspectos técnicos y operativos en las reuniones periódicas;
Planear, desarrollar, Instrumentar, administrar y evaluar las tecnologías de la información y comunicaciones de las Dependencias, 
Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal;
Planear, desarrollar, establecer y evaluar el Programa Institucional de Comunicaciones;
Recibir, evaluar, tramitar y dar seguimiento a las solicitudes de anuencia técnica y visto bueno para la adquisición, contratación de 
servicios, arrendamiento, y mantenimiento de bienes informáticos, telecomunicaciones y radiocomunicación, así- como la 
adquisición de refacciones y consumibles para equipos de cómputo o tecnologías de la información y comunicaciones de 
conformidad con los lincamientos que para tal efecto emita;
Evaluar la administración de las tecnologías de la información y comunicaciones de las Dependencias, Órganos y Entidades de la 
Administración Pública Estatal en términos de eficiencia y productividad, para contribuir al mejoramiento de control, racionalidad, 
austeridad y óptimo aprovechamiento, en beneficio de los programas y proyectos establecidos;
Informar a la Dirección General sobre anomalías en el seguimiento de los procedimientos, normas y políticas en ei uso dé los 
equipos y sistemasiinformáticos;
Evaluar, impulsar y promocionar la Agenda Digital Tabasco y el Programa Estatal de Desarrollo Informático que integran los 
proyectos de tecnólogías de la información y la comunicaciones de las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal, en puanto a infraestructura tecnológica se refiere;
Analizar y proponer a la Dirección General metas e indicadores que propicien el desarrollo en tecnologías de la información y 
comunicaciones para las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal;
Supervisar que los procesos de implementadón de las tecnologías de la información y comunicaciones de las Dependencias, 
Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal, atiendan la política digital gubernamental; y 
Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:

Coordinar el trámite de las reclamaciones por siniestros, equipos informáticos de cada una de las Dependencias, Órganos y 
Entidades de la Administración Pública Estatal, incluidas en el Programa de Administración de Seguros;
Validar y supervisar la realización de los servicios de reparación y mantenimiento, respecto de los bienes informáticos de la 
Secretarla; y
Efectuar la Entrega¡Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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2.3.1.1

Subdirección de Telecomunicaciones

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Subdirector/a de Telecomunicaciones

Dirección de Tecnologías

i Ie | jo ^ » | f ÍP ^  í ¿ . D l r e c t o r / a  de Tecnologías

•

3 Jefes/as de Departamento ‘ A*

. 3 É Ü l í 8 S l í@ t# M S ^ í i Í í i f ^ ^  „ “V  ”
Con: Para:

1. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la Secretaría. 1. Brindar apoyo y servido de telecomunicaciones.

W s i a ^ v > ?
Con: Para:

1. Dépendendas, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Municipal, Estatal y Federal.

2. Iniciativa Privada.

1; Mantener una línea de comunicación y dar seguimiento de los 
acontecimientos que competen a la Dirección General.

2. Diversos trámites.
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:!

Función,Genérica •je.* * ■«
Generar e implementar trabajos que permitan mantener y resguardar la Integridad de los datos de acuerdo a un diseño de seguridad
confiable en la Administración Pública Estatal.

Fundones Especificas ‘C * ________ vij> t f ’  *■*£ t  '  l
Permanentes:

PxiSsi I m k iá m m

* Implementar mecanismos para el cumplimiento de estándares, modelos, lincamientos y políticas vigentes en el Gobierno, para el 
análisis y diseño de Ips sistemas de información;

* Mantener estrecha domunlcación con la Subdirección de Análisis y Sistemas, con el fin de procurar la correcta integración de los 
procesos de análisis,|diseño y codificación de sistemas de información solicitados a la Unidad Administrativa correspondiente;

* Supervisar la formulación de los manuales técnicos de los sistemas, de manera que se incluyan los elementos necesarios para el 
desarrollo de los mismos;

* Garantizar la integridad de los datos, en colaboración con las Subdlrecdones de Análisis, de Sistemas y de Medios Digitales;
* Realizar la planeacipn y revisión de los programas de trabajo de cada uno de los proyectos en coordinación con las demás

Subdirecciones;
* Asesorar y apoyar a las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal en los asuntos relacionados con 

tecnologías de la información y comunicaciones;
* Apoyar en el desarrollo e Innovación sobre temas relacionados a telecomunicaciones;
* Diseñar, implementar y administrar la red gubernamental en las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública

Estatal; y !
* Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normativldad aplicable.

Periódicas:

Realizar revisiones semanales con los Jefes de Departamento a su cargo;
Actualizar semanalm ante el avance de cada proyecto y reportar a la Unidad Administrativa correspondiente;
Asistir semanalmente a reuniones sobre los avances y necesidades de los proyectos asignados con el responsable de la Dirección; y 
Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

• Promover, asistir e irqpartir cursos de capacitación para el personal de la Secretarla;
• Apoyar en eventos especiales del Gobierno del Estado; y
• Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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2.3,1.1.1

Departamento de Redes

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

"   ̂ * - W . f  ’í  "'y 
Nombre del Puesto: - „
' .  y#  ‘ ‘ y ; ■ -

Jefe/a del Departamento de Redes

- ■> * J s
Número de Personas en el r  ■' *• ** A w * * *, , 1 1
Puesto: * r \ v *

1

Áre^dV Adscripción: ’ ■ $ ’ w
■' - v is  '

Dirección de Tecnologías

s * ■■; t \ '  - J 5  » > Subdírector/a de Telecomunicaciones

»f j ,  » , - , . 1 . ' f

" s á á t k v  •**-
S w a m ja /  /  ’ *1  t ’ 1'

■ A A ,!¥ f  a A-*** 2&

Ninguno

.. . .,. .......  ............Contactos Internos ' . ' .
Con:

1. Dirección General de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones.

2. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la Secretarla.

Para:

1. Tomar acuerdos y seguimiento de Instrucciones.
2. Analizar y dar seguimiento de actividades, así como para Intercambiar 

información y conjuntar esfuerzos en actividades afines.

* ’ .CcntaáSSiMerríoS; ; --*< ■ t  /  « ■ '* .y / \  i ;  ,
Con:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

Para:

1. Conjuntar planes y programas con ia finalidad de brindar un servido ágil 
y eficiente.
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Fundón Genérica ó.... y.'-- '■ . ' ...  ̂ ^  , - ;i:., . . ...... j . ....... , - . i..
Proponer temas sobre tecnplogfas de redes que permitan la solución a problemas y mejoras a la Infraestructura y esquemas de redes 
actuales, así como llevar a cabo las actividades encomendadas por la Subdlrecclón.

Fundones Específicas : ■ „■ , . . . . . .  ,. . ¿-.i , ,i; v; ¿ c ^
Permanentes:

• Atender la administración de la Red Intergubernamental de Internet del Ejecutivo;
• Analizar con apego a las disposiciones de la materia, el Programa de Automatización y Digitalización Gubernamental, 

promoviendo y supervisando que la adquisición de los equipos informáticos de las Dependencias, Órganos y Entidades de la 
Administración Pública Estatal se ajusten a los requerimientos técnicos;

• Colaborar con la revisión constante de la integridad física y virtual de la infraestructura de red en operación;
• Colaborar con las bemás Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal, en el desarrollo, operación y 

control de los sistemas informáticos gubernamentales vinculados directamente con sus atribuciones, favoreciendo su interrelación 
tanto con los respectivos sistemas federales y estatales.

• Mantener actualizado los manuales de control y ejecución de procesos específicos; y
• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:

• Informar a la Subdirección, respecto a las actividades que competen al Departamento; y
• Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

• Asistir en a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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2.3.1.1.2

Objetivo: No aplica.

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Departamento de Servidores

I) DATOS GENERALES.

Nombre del Puesto: Jefe/a del Departamento de Servidores

Número de Personas en el 
Puesto:

1

/w  -  , i  -V ^ 
Área deÁdscrípdón: -■ Dirección de Tecnologías

Reporta: . * Subdirector/a de Telecomunicaciones

Supervisa:

'¿•I. ! .-rv .■>'• .•.

Ninguno

. . Contactos Internos .... ... . ,,
Con: Para:

1. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la Secretaria.
2. Todas las Unidades Administrativas de la Dirección General.

1. Participar en la coordinación y seguimiento de actividades asi como para 
intercambiar información y conjuntar esfuerzos en actividades afines.

2. Tomar acuerdos y seguimiento de instrucciones.

Contactos Externos -j. .
Con: Para:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

1. Conjuntar planes y programas con la finalidad de brindar un servicio ágil 
y eficiente.
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONE^:

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Fundón Genérica
Llevar a cabo la administración y mantenimiento de los servidores físicos y virtuales alojados en el Centro de Administración de Servidores, 
Redes y Telecomunicacioneis, gestionando el sistema operativo de cada servidor, manteniendo en niveles óptimos el rendimiento de los 
procesadores e instalando yjconfigurando las actualizaciones pertinentes.

Funciones Específicas
Permanentes:

Atender la administración de los servidores físicos y virtuales alojados en el Centro de Administración de Servidores, Redes y 
T elecomunicaciones;
Gestionar la instalación y mantenimiento del Sistema Operativo del servidor;
Mantener en niveles óptimos el rendimiento del procesamiento;
Aplicar las actualizaciones, revisiones y cambios de configuración en el sistema operativo que sean solicitadas por los
administradores d i  los servidores;
Proponer y en los (jasos que determine la Dirección General, diseñar, implementar o administrar los servidores y centro de datos de
la Administración pública Estatal;
Analizar con apego a las disposiciones de la materia, el programa de automatización y digitalización gubernamental, promoviendo 
y supervisando que la adquisición de servidores por parte de las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública 
Estatal se ajusten a; los requerimientos técnicos;
Colaborar con las demás Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal en el desarrollo, operación y 
control de las plataformas para los Sistemas Informáticos Gubernamentales vinculados directamente con sus atribuciones, 
favoreciendo su interrelación tanto con los respectivos sistemas federales y estatales; y 
Las demás que le ehcomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:

Actualizar la Información de cuentas de usuario de los administradores de los servidores;
Realizar respaldos y coplas de seguridad de rutina de la información generada y los servidores virtuales; 
Informar a la Subdlfecdón, respecto a las actividades que competen al Departamento; y 
Efectuar la Entrega ¡Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

Apoyar en la resolución de problemas a los administradores de los servidores; y 
Asistir a los evento^ públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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2.3.1.1.3

Departamento de Comunicaciones

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Jefe/a del Departamento de Comunicaciones !

1
1 i

i

Dirección de Tecnologías

'’• vjiMjiijBF'im4;ir i1 /Bpwi ífi irn i jff%jírii~ ~"

^  '-W y % & M  ••A* <*
Subdirector/a de Telecomunicaciones

ÜiíBÉátóttíáSS • * . i r - *W&M&$£W--é
g H B W I g f f f f i f f i

'£n& <-S,'S5nj^

Ninguno

* •? ' '*Sv> , ,* *  V  < V ' i  > V  *. ‘  Contactos Internos» * - ' ' í ? . ' t ?£  *? >. ;
Con:

1. Todas las Unidades Administrativas de la Dirección.
2. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la Secretaria.

Para:

1. Atender y apoyar en el seguimiento de instrucciones.
2. Auxiliar e informar actividades asi como para Intercambiar Información y 

conjuntar esfuerzos en actividades afines.

w m m m m i ^ ^ m m ^ á é J ^ ’ s m ^ f ^ . ^ c o ñ t a á o s B c x s t m  /••* ✓ * ..>  * * *  o -  v -
Con:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

Para:

1. Analizar y dar seguimiento de actividades asi como para intercambiar 
información y conjuntar esfuerzos en actividades afines; Proponer planes y 
programas con la finalidad de brindar un servicio ágil y eficiente.

«»
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Fundón Genérica ^ „ ¿ i # , " # :
Atender la administración y: monitoreo de los servidos de comunicaciones en activos que representan un impacto de crlticidad elevada en 
caso de dejar de operar por cualquier evento o situación inesperado.

Funciones Específicas
Permanentes:

Atender la administración del Servidor de Correo Electrónico del Gobierno del Estado;
Gestionar el Servidor de Telefonía de la Secretaria, englobando a la red privada de voz del Gobernador del Estado;
Gestionar el monitoreo y la administración de los equipos activos que forman parte de la Red Gubernamental para que funcjone 
de manera óptima;
Colaborar con las demás Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal, para el correcto funcionamiento 
de la Red Gubernamental de voz y datos;
Gestionar y apoyar para la optimización del entorno de equipos que forman parte de la Red Gubernamental;
Realizar análisis y em itir opiniones en materia de su competencia, que le sean solicitadas por los demás Departamentos de la 
Subdirección;
Mantener actualizada la documentación e información necesaria del Departamento, así como el correcto desempeño de las 
funciones encargabas; y
Las demás que le Encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:

Informar a la Subdlrección, respecto de las actividades que competen al Departamento; y 
Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

• Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior Jerárquico.
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2.3.1.2

2.3.1.2 Subdirección de Operaciones

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

..........................................
*’tW '  Subdírector/a de Operaciones

Dirección de Tecnologías

Dirertor/a de Tecnologías

A Jefes/as de Departamento 'A '

-á¿ jte§*i ' " V  $?i '.’xí, ' *, -*  i&í Z-t. CbntáaósJntíSnbs'iMt^ 1 v S 'lT i5 ,
Con: Para:

1. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la Dirección 
General.

1. Mantener contacto sobre los asuntos de su competencia e informar 
sobre los mismos a la Subdirección.

tactos Externos* , í ?  *v.
Con: Para:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Municipal, Estatal y Federal, Iniciativa Privada, diversas 
Cámaras, etc.

1. Mantener una línea de comunicación y dar seguimiento a las 
funciones que competen a la Dirección; Gestionar los asuntos de índole 
público y de asignación directa de la Subdirección.
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Función Genérica ■ : ' -  ' : ^  --f; ;
Implementar mecanismos para el cumplimiento de estándares, modelos, lineamientos y políticas vigentes én el Gobierno Estatal, para el 
análisis y diseño de los Sistemas de Información.

Funciones Especificas________ ' . _______________________________________ * *  •-¿.-T-fr-'jff-f».
Permanentes:

• Establecer comunicación con las Subdirecciones de Análisis y de Sistemas, con el fin de procurar la correcta integración de los 
procesos de análisis, diseño y codificación de Sistemas de Información;

• Supervisar la correcta formulación los manuales técnicos de los sistemas, de manera que se incluyan los elementos necesarios para 
el desarrollo de losi mismos;

• Garantizar la integridad de los datos, en estrecha colaboración con la Subdirección de Análisis, Subdirección de Sistemas y la 
Subdirección de Medios Digitales; y

• Realizar la planeación y revisión de los programas de trabajo de cada uno de los proyectos en coordinación con las demás 
Subdirecciones.

• Las demás que le sean encomendadas por el superior jerárquico y las que le apliquen en el Reglamento interior de la Secretada y la 
normatividad vigente.

Periódicas:

Realizar revisiones semanales con los Jefes de Departamento a su cargo;
Actualizar semanalmente el avance de cada proyecto y reportar a la Dirección;
Asistir semanal mente a reuniones sobre los avances de cada uno de los proyectos con el superior jerárquico; y 
Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB,

r

Eventuales:

• Promover, asistir e jlmpartir cursos de capacitación para analistas y personal de la Secretaria;
• Apoyar en el desarrollo e implantación de Sistemas;
• Apoyar en eventos! especiales del Gobierno del Estado; y
• Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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2,3.1.2,1

Departamento de Soporte Técnico

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Jefe/a del Departamento de Soporte Técnico

1

Dirección de Tecnologías

* 3 m ffe s t i
Subdirector/a de Operaciones

i* * } * '. * * » . :M '*

Ninguno

^ ^ í S ^ S v - 5 í v ;.... : - ' “ Contactos Internos . ■■ ,■*; L:Y.* 1? Y ** -
Con:

1. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la Secretarla;
2. Dirección General de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones.

Para:

1. Proporcionar soporte técnico en el uso y manejo de equipo de cómputo 
y paquetería informática;

2. Dar mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de cómputo.

c C 4 i :  ó Contactos Externos-v « t f ;,:f ' ‘Y
Con:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración
Pública Estatal, Municipal y Federal e Iniciativa Privada.

Para:

1. Proporcionar apoyo en soporte técnico y capacitación en tecnologías de j 
ls Información.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONE^:

Función Genérica .... r  Ml . ' V'  í  -"TI *
Proponer y desarrollar el funcionamiento permanente y el uso adecuado de la Infraestructura tecnológica de la Secretaría, mediante 
acciones de mantenimiento Correctivo y preventivo.

Funciones Específicas t  V • » ''' . l";; 1 . . . i  ■ " l  ■ ' !

» Proporcionar asesoría al personal de las Unidades Administrativas de la Secretarla, que lo soliciten, en el uso y manejo de software 
y equipos informáticos;

• Desempeñar e informar sobre el desarrollo de las funciones y comisiones encomendadas;
• Gestionar el manejo y aprovechamiento de los recursos asignados;
• Auxiliar a la Subdirección en las consultas con las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal para el 

levantamiento de información e insumo para los proyectos de normatividad tecnológica;
• Gestionar la viabilidad operativa para la implantación de los sistemas operativos, aplicaciones ofimátlcas, manejadores de base de 

datos y configuración de los equipos de procesamiento de datos de las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal;

• Proponer la supervisión de las condiciones ambientales para el funcionamiento de los equipos informáticos y de apoyo en las 
Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal, así como observar el cumplimiento de su mantenimiento;

• Investigar para poder Identificar las áreas de oportunidad para los proyectos de CMAIG;
• Apoyar a la Subdirección en la asistencia y consultoría en materia de soporte técnico a las Dependencias, Órganos y Entidades de 

la Administración Pública Estatal; y
• las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

• Proporcionar por sí mismo o mediante terceros, el mantenimiento preventivo, y en su caso correctivo, a la Infraestructura y equipo 
informático de la Secretaria, asi como proporcionar el soporte técnico que se requiera;

• Gestionar el monltoreo de los avances y tendencias de las tecnologías de la información susceptibles de ser aplicables en la 
Administración Pública Estatal, para Integrar información que permita actualizar eficientemente los estándares, normas y políticas 
en el Gobierno deljEstado y mantener informado de los avances a la Subdirección;.

• Emitir los dictámenes, informes y opiniones que le sean solicitados por la Dirección General, Dirección de Tecnologías y la 
Subdirección de Operaciones;

• Gestionar el servicio técnico de garantía para los equipos informáticos que lo requieran;
• Proporcionar los estándares informáticos para el mantenimiento de bienes informáticos y posibles actualizaciones; y
• Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

• Apoyar en la asesoría y capacitación a las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal, que lo soliciten 
en el uso y manejó de software y equipos informáticos;

• Elaborar el levantamiento de inventario físico de equipos de cómputo y telecomunicaciones de la Secretarla; y
• Asistir a los eventds públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico,

Permanentes:

• Apoyar a la Subdirécción en el análisis de los requerimientos de tecnologías informáticas y de Comunicaciones;

Periódicas:

Eventuales:
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2.3.1.2.2

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

2.3.1.2.2 Departamento de Periféricos

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Jefe/a del Departamento de Periféricos

Núm éfp deiPersonas en e l4£ |i¡£ 1

Dirección de Tecnologías

t e ® # ? ?
Subdlrecdón de Operaciones

Ninguno

. * '  ~f< <’*•* • , .L íJ V í , * ^ ,  Contlstps'lriíéíjíbs- j¿ . ' . • ' f e - . s
Con:

1. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la Secretaria;
2. Dirección General de Tecnologías de la información y 

Comunicaciones.

Para:

1. Proporcionar soporte a periféricos en el uso y manejo de equipo de 
cómputo y paquetería informática.

2. Dar mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de cómputo.

Con:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Federal, Estatal y Municipal e iniciativa Privada, diversas 
Cámaras, etc.

Para:

1. Proporcionar apoyo en soporte técnico y capacitación en tecnologías de 
la información.
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Función Genérica «Vw ,
Asegurar el funcionamiento permanente y el uso adecuado de los periféricos tecnológicos de la Secretarla, asi como llevar un control de los

funciones Específicas

Permanentes:

Apoyar a la Subdlrección en el análisis de los requerimientos de tecnologías informáticas y de comunicaciones;
Asesorar al persorial de las Unidades Administrativas de la Secretaria, que lo soliciten, en el uso y manejo de los periféricos de los 
que disponen;
Controlar el manejo y el aprovechamiento de los recursos asignados;
Monltorear los avances y tendencias de las tecnologías y productos de equipos periféricos susceptibles de ser aplicables en la 
Administración Pública Estatal;
Gestionar el servicio técnico de garantía para los equipos periféricos; y
Las demás que le Encomiende el superior Jerárquico y la normatlvidad aplicable.

Periódicas:

Proporcionar por i l  mismo o mediante terceros, el mantenimiento preventivo y en su caso correctivo, a los equipos periféricos de 
la Secretaria, asi cómo brindar el soporte técnico que se requiera; y 
Efectuar la Entregi Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

Asesorar y capacitar a las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal, en el uso y manejo de equipos 
periféricos; !
Realizar el levantamiento de inventarlo físico de equipos periféricos de la Secretarla; y 
Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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23.TÜ2.3 ,

Objetivo: No aplica.

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Departamento de Servidos Informáticos

I) DATOS GENERALES.

Con:

1. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la Secretaria;
2. Dirección General de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones.

Para:

1. Proporcionar los servicios de soporte Informático:
2. Gestionar el control de los equipos Informáticos de la Secretaria.

Con:
l* í í íLá-V' ...

Para:

1. Dependencias órganos y Entidades de la Administración
Pública Federal, Estatal y Municipal e Iniciativa Privada.

1. Realizar la instalación de redes y equipos en TKTs.

i
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Función Genérica ; C v i.íj^ 'A i ¡f. <r
Gestionar el funcionamlerito permanente de la red en la Secretaría, otorgando un servido continuo y eficiente en la conexión.

Funciones Especificas <»- j'tf »  -Ij»' - .-y

Permanentes:

Gestionar la coristante comunicación con las Unidades Administrativas que conforman la atención de servicios de la Secretaria, 
para su adecuadla funcionamiento;
Apoyar en la supervisión para el óptimo funcionamiento de la Mesa de Ayuda con el propósito de garantizar la oportuna solución 
de las solicitudes de los usuarios de la Secretaría;
Recepdonar los requerimientos funcionales y técnicos en materia informática, solicitados por los usuarios de la Secretaria; 
Gestionar el registro y control de los equipos enviados a garantía;
Apoyar en la elaboración de la propuesta de políticas, procedimientos y metodologías para la prestadón de los servicios 
informáticos; ¡
Integrar los requerimientos de capacitación y actualización, en materia informática, del personal de la Subdirección con el fin  de 
mejorar la calida^ del mismo;
Proponer las. necesidades de adiestramiento informático del personal que labora en la Subdirección;
Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:

Proporcionar asistencia técnica básica telefónica o presencial a los usuarios de las Unidades Administrativas de la Secretaria; 
Gestionar los sistemas Informáticos internos, para el desempeño de fas actividades de la Subdirección;
Apoyar en la capacitación a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal que lo soliciten, en el uso y manejo 
de software y eauipos Informáticos;
Analizar los estándares informáticos para el mantenimiento de bienes informáticos y posibles actualizaciones; y 
Efectuar la Entrejga Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales;

Proponer campañas de concientlzación de la cultura Informática; '
Participar en la élaboración de boletines, trípticos, folletos y demás, para la difusión de los servidos que ofrece la Mesa de Ayuda;
Apoyar en la realización de los eventos organizados por la Secretaria; y
Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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23.1.2.4

Departamento de Revisión Técnica

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Jefe/a del Departamento de Revisión Técnica

Dirección de Tecnologías

Subdirector/a de Operaciones

Con:

1. Todas las Unidades Adm inistrativas adscritas a la Secretaria;
2. Dirección General de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones.

Para:

1. Proporcionar revisión sobre periféricos y equipos de cómputo y 
paquetería informática;

2. Mantener actualizada la documentación de equipo en activo.

Con: Para:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración
Pública Estatal.

1. Proporcionar apoyo en soporte técnico y capacitación en tecnologías de 
la inform ación.
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Fünción Genérica ■
Asegurar la revisión permanente de las memorias técnicas de los equipos en activo y el uso adecuado de la infraestructura tecnológica de la 
Secretarla.

Funciones Específicas -;
Permanentes:

Supervisar y coordinar la integración y actualización de la información y  el inventarlo de los recursos informáticos de la Secretarla; 
Supervisar la actualización de información sobre los datos técnicos de equipos actuales y anteriores correspondiente a la 
Secretaría;
Concentrar la revisión técnica de los requerimientos informáticos de las Unidades Administrativas de la Secretaría, para consolidar 
su adquisición;
Participar en la elaboración de las propuestas de políticas, procedimientos y metodologías para la prestación de los servidos 
informáticos;
Capacitar a las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal, en la elaboración y  control de la 
documentación técnica informática; y
Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:

Asesorar a las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal, que Id soliciten, en el uso y manejo de 
equipos informáticos;
Revisar la información de las memorias técnicas de los equipos en activo de la Secretaría;
Gestionar el contról e instalación de las paqueterías Informáticas necesarias; y 
Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

• Asistir a eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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2.3.2

Dirección de Sistemas

Objetivo: Proponer y supervisar la aplicación de las políticas, estándares y lincamientos acorde a los objetivos de la Agenda Digital y la
implementación del gobierno electrónico en el desarrollo de sistemas de Información del Gobierno Estatal.

I) DATOS GENERALES.

f .  t . ;
Nombre del Puesto:

- • I r .»  '•*
Dlrector/a de Sistemas

' ■" • f  ' ... . f- ■
Número de Personas en el ; * 
Puesto: t ’ i  ■,% , 1

Área de Adscripción: - . v ,  • 
’# '£ ’*• Í í  Y *

Dirección General de Tecnologías de la información y Comunicaciones

'■.V*1* " i j  '*• 

1 '
Dlrector/a General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones

t¿ •» i&l, #SV ■> t  **• * •
1-. ^ í 1 i ,  r A  
Supervisa: ^

\ \  k  *

3 Subdirectores/as, 1 Secretaria

, ,, „**, ■, • Cbhfáctó.sInternos ■ > ' ■ :.-V L *../..
Con:

1. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la Secretaría.

Para:

1. Apoyar y contribuir en el cumplimiento de las metas y objetivos 
propuestos por el PLED y la Agenda Digital Tabasco en materia de Gobierno 
Digital.

* “ i *  '  A.1%  ’ »« '  *C ,.L , \  Contactos Extirnos *  /  ,f  " ' ■> J
Con:

1. Dependencias, órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

Para:

1. Planear el desarrollo, operación y control de los sistemas Informáticos, 
asi como, con la administración de las redes informáticas, centros de datos, 
bases de datos, portales y enlace de in ternet apoyar y contribuir en el 
cumplimiento de las metas y objetivos propuestos por el PLED y la Agenda 
Digital Tabasco en materia de Gobierno Digital.
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:!

Fdndófn Genérica $»..« *-4$ *
Supervisar la administración I de las tecnologías de la información y comunicaciones de las Dependencias, órganos y Entidades de la 
Administración Pública Estatal, participando en la evaluación de anuencias técnicas para la adquisición, arrendamiento y mantenimiento de 
sistemas, contratación de servicios informáticos y software propietario, de conformidad con la normatividad vigente.

Funciones Especificas r ^
Permanentes:

Evaluar y elaborar las propuestas de anuencias técnicas para la adquisición, arrendamiento, contratación de servicios, 
arrendamiento y mantenimiento de sistemas y servidos informáticos de las Dependencias, Órganos y Entidades de la 
Administración Púbfica Estatal;
Contribuir y supervisar la aplicación de las políticas y lineamientos en materia de diserto, desarrollo, Implementación, 
automatización digitalizadón y en su caso, la adquisición y contratación para las Dependencias, Órganos y Entidades de la 
Administración Pública Estatal;
Solidtar y promover las herramientas y equipo necesario para el desarrollo de sistemas;
Participar cuando lo indique la Dirección General, en materia de tecnologías de la información y comunicaciones con las 
autoridades Federales y Municipales en el ámbito de la responsabilidad de la Dirección;
Supervisar el trabajó del personal a cargo de la Dirección;
Realizar programa^ regulares de asistencia y supervisión informática a fin de verificar el uso adecuado y asignación del 
licénciamiento de software correspondiente;
Apoyar a las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal, en la realización de proyectos que permitan 
mejorar su funcionamiento y operatividad de las mismas, repercutiendo en una mejor y mayor atención a la cludadania;-y 
Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:

Sostener reuniones! de trabajo con las Unidades Administrativas de la Dirección y de la Secretarla, para determinar proyectos y 
avances de los provectos;
Informar a la Dirección General, el estatus en el que se encuentran los proyectos de la Dirección;
Revisar y proponer actualizaciones a las políticas en materia de Gobierno Digital que correspondan; y 
Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

Asistir a seminarios y cursos de capacitación; y
Asistir a los eventos! públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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Subdirección de Análisis

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Nombre del Puesto:v..".'■ * v ’■
I

Subdirector/a de Análisis

Número de Personas en el 11 - 
Puesto:

1

Area de Adscripción: Dirección de Sistemas

* 4 r  „ 
Reporta:

v ,N * ¿i i'» '"4
Director/a de Sistemas

Supervisa:
, ’ %

4 Jefes/as de Departamento "A"

..... ' 3
Con: Para:

1. Todas las Unidades Administrativas de la Dirección de 
Sistemas.

1. Coordinar y apoyar en el análisis de sistemas informáticos que se 
desarrollan.

■ . ,■ ;¡ Contactos Ejictéf nos V i - í V ' - v v -
Con: Para:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

1. Brindar apoyo en el análisis, desarrollo, operación y control de los 
sistemas informáticos.

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:_________________________________________________________

Función genérica - ~ __________ _________ * '_______________ _̂___________, :
Coordinar y supervisar las actividades de análisis, en el procesamiento electrónico de datos.

FúddbnesEspécíficas ^ 1 a 3  i 1 ____________ 3 -. A ' 3 3-a.A.
Permanentes:

* Dirigir y supervisar las actividades de análisis;
* Verificar el desarrollo de los análisis y diseño de los sistemas;
* Asignar ios trabajos de análisis, diseño de sistemas y dar seguimiento a los mismos;
* Preparar los documentos y planes para todos ios sistemas de estudio y producidos;
* Analizar y evaluar sistemas propuestos tomando en consideración los tiempos, personal necesario y otros recursos;
* Proveer las Unidades Administrativas de trabajo y los horarios adecuados para cada una de las actividades del desarrollo;
* Establecer, las prioridades de los proyectos y determinar los requisitos de los que están en desarrollo, en términos de tiempo, 

equipo y otras variables;
* Proveer asistencia técnica y administrativa para la identificación y solución de problemas-relacionados con los sistemas de 

operación;
* Elaborar informes técnicos sobre las actividades realizadas en la Subdirección; y
* Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:
* Sostener reuniones con el equipo de trabajo, para determinar el avance de los proyectos; y
* Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:
* Asistir a cursos de capacitación; y
• Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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2.3.2.1.1

Departamento de Gestión de la Información

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Jefe/a del Departamento de Gestión de la Información

1

Dirección de Sistemas

Subdirector/a de Análisis

?. r  , f T  * <■ fe “  '  V* 
t í , » *  ija* & 1 „

Ninguno

Con: !

1. Todas las Unidades Admlnist 
Sistemas.

11
1

rativa adscritas a la Dirección de

Para:

1. Apoyar a las diferentes áreas en la planeadón, desarrollo y-entrega de 
ios sistemas inform áticos.

Con:

1. Dependencias, Órganos y 
Pública Estatal.

Entidades de la Adm inistración

Para:

1. Brindar asesorías sobre nuevos sistemas Inform áticos y  soporte a 
usuarios Anales; recopilar inform ación de nuevas necesidades con respecto a 
sistemas.
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

... . ; í -  :V.y ;.,J :y- ' . a
Recopilar información de diversas áreas relacionadas a problemas informáticos o nuevas solicitudes de sistemas de información o 
aplicaciones atendidos en la Subdirección.

Fdncióhes Especificas ,, • : . >- r ! ;.-
Permanentes:

• Asesorar a usuarios sobre el soporte informático vinculado a sus Unidades Administrativas;
• Elaborar el plan de actividades que compete al Departamento;
• Brindar asesoría al usuario en cuanto al uso de los sistemas informáticos;
• Revisar la Integridad de la información proporcionada por las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública 

Estatal, a la Subdirección;
• Analizar la Información generada por el equipo de la Subdirección;
• Elaborar reportes con la información validada para la correcta implementación de sistemas;
• Planear y evaluar el desempeño de las labores encomendadas al Departamento;
• Las demás que le encomiende el superior Jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:

• Informar a la Subdlrección, las actividades que competen al Departamento;
• Asistir a reuniones de trabajo encomendadas; y
• Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

• Asistir a cursos de capacitación; y
• Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN

SA CMAIG DGTIC DS SA DA 

2.3.2.1.2

Departamento de Análisis

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Nom bre d e l P u e s to ;^  > Jefe/a del Departamento de Análisis

N úm erode Personas ¿ rie l 1

Area de A dscripción:l r  '•í 'S .íVí í ; 'T w c p fe Dirección de Sistemas

¿y?*®##* *  m z z i  *3 *? E g ¡s
R eporta: ' Subdirector/a de Análisis

*S ?  -•. •-.** « l'J é g
Supervisa: i  ‘ ^ v í L

*  * -i» ,«  . t í !
Ninguno

— J" ' <v i  . . ío n ta a o s J n té n ^ ;: t : ::“? ? - ; . ^ ; n : t ? y ® S ^ i ^ í Í g ^ a © Í ^ ^ < ^ ^ f ^ M ^ £
Con:

1. Todas las Unidades Administrativas déla Dirección de 
Sistemas.

Para:

1. Proporcionar a las Unidades Administrativas, el análisis de las 
necesidades y soluciones propuestas para la creación y actualización de 
sistemas.

i  v •'<>’ Contactos Externos - -  *■ < - ■■ ■ ■’ t  "s, *?.¡C
Con:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

Para:

1. Recopilar la información requerida para la creación y  actualización de 
sistemas.

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Fundón Genérica' '  ~  : ’ 4 '* •  V *9
Efectuar el levantamiento y ¡ 
necesidades de la Secretarla.

nálisis de la información, a fin de proponer mejoras 0  soluciones en el desarrollo de sistemas, adaptados a las

Fundones E s p é c r f ic á s .v fe . '. ^ '^ ^ ié ^ ; ' ' f 'J L t ' l - . .S'vSll'í.v’ ,
Permanentes:

• Realizar y validar e l levantamiento detallado de las necesidades del usuario;
• Analizar y diseñar sistemas, estableciendo las especificaciones de diseño correspondientes;
• Diseñar el modelo de datos que sustentará el análisis realizado;
• Detectar los problemas 0  carencias de los sistemas, analizarlos y proponer soluciones;
• Documentar detalladamente cada análisis efectuado;
• Atender el desarrollo de los sistemas de acuerdo a lo propuesto en el análisis;
• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatlvidad aplicable.

Periódicas:
• Asistir a las reunión 

Efectuar Sistema de Entrega
es de trabajo encomendadas; y
decepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:
• Asistir a los evento : públicos 0  cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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SA CMAIG DGTIC DS SA DC 

2.3.2.1.3

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Departamento de Calidad

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

N Ó ¡¿ b R p P u e 's to r  : Jefe/a del Departamento de Calidad

Númerpcle Personas en el *
1

^ ^ ¡ á s c r t p d ó n ^ Dirección de Sistemas

Subdirector/a de Análisis

S ^p m ^sa :5 ^
m m j r  r ^ :

Ninguno

,'T'y ' * ' ! w -  „■ \  Cor táctoiilhteAos"*' , * » • ' . .  V * * ‘
Con: Para:

1. Todas las Unidades Administrativas déla Subdlrecdón de 
Sistemas.

1. Apoyar en la Implementadón de controles de calidad en los sistemas 
informáticos.

Con:
Ninguno

Para:
Ninguno

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

F u lic ló te e h é rtc a lv
Implementar controles de calidad en los procesos para el desarrollo e implementadón de los sistemas informáticos.

Permanentes:

• Gestionar el proceso de calidad de software de los sistemas Informáticos de la Secretarla, asegurando que el proceso se lleve a 
cabo seggn lo establecido en los reglamentos Internos;

• Validar que los componentes de software cumplen con las especificaciones y estándares definidos para los sistemas Informáticas;
• Documentar los virus o fallas producidas al momento de las pruebas de calidad de software; gestionando su resolución con el 

analista o programador de sistemas correspondiente;
• Gestionar las pruebas y verificaciones, en la implementadón de sistemas informáticos;
• Documentar el proceso de calidad de software;
• Evaluar y proponer el uso de herramientas para optimizar el control de calidad de software; y
• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatlvidad aplicable.

Periódicas:
• Elaborar informes de las actividades desarrolladas;
• Asistir a las reuniones de trabajo que le encomiende la Subdirección; y
• Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:
• Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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Departamento de Enlace Institucional

7 . .
Nombre del Puesto: Jefe/a del Departamento de Enlace Institucional

Número de Personas en el 
Puesto:

1

Área de Adscripción; Dirección de Sistemas

Reporta: Subdirector/a de Análisis

Supervisa: ‘ )’ Ninguno

v ...  Contactos Internos ... ; : v  ■)'.

Con: |

1. Todas las Unidades Administrativas de la CMAIG.

Para:

1. Apoyar en proyectos y acciones encomendadas por la Subdirección.

....  , c ontactos Externos á  '..v ■,

Con:

1. Dependencias, Órganos y 
Pública Estatal.

Entidades de la Administración

Para:

1. Dar a conocer las acciones que se están realizando con las Unidades 
Administrativas.

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

SA CMAI6 DGTIC DS SA DEI 

23.2.1.4

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Función Genérica _________ , . ■ ' ■ j 1 •: < f _________ \  Tv. ,, ) ,..... :,,,L
Realizar las arciones necesarias, para el desarrollo de proyectos y eventos tecnológicos que competen a la DGTIC

Fundones Especificas _____ -- . - j 1 \ ’X T; .¿: ó-;- T: T oLCrvCi

Permanentes:

• Apoyar y promover eventos tales como cursos, seminarios, talleres, foros, que estén a cargo de la DGTIC acerca de temas 
relacionados con Tecnologías;

• Atender y programar la fecha de visita de Instituciones Educativas a la Dirección de Sistemas;
• Proponer acciones para el mejoramiento en la vinculación con las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 

Pública Estatal; y
• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:
• Rendir informes de actividades a la Subdirección; y
* Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales: !

• Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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23.2.2

Subdirección de Sistemas
Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Subdirector/a de Sistemas ■ -

N iím e íbdépérsbnaserre l

e m i t i r
1

*

Dirección de Sistemas

Director/a de Sistemas

4 Jefe/as de Departamentos "A"

.> . -v- « v
Con: Para:

1. Todas las Unidades Administrativas de !a Dirección de 
Sistemas.

1. Cootdir.ar y apoyar los procesos de sistemas informátiíos, que d e s a r r o l la  

cada Unidad Administrativa de la Secretaría.

.jt 't. ■ 'í: ‘ „A i '  i -  4 -
Con: Para:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

1. Elaborar acuerdos y solicitudes de mejoras o creaciones de nuevos 
sistemas Informáticos.

---- ----- -— — -----............................. ................

II) DESCRIPCIÓN DEFUNCIONES:

función Genérica , ,y m > 2  ^ / t f  ,3 b * ■ »  ‘f c T  *

Coordinar, promover e Impulsar acciones en los procesos de sistemas informáticos.

Fünciones,E¿peclficas":.,~i- í M é .  +%*}&í(t
Permanentes:

• Supervisar las actividades encomendadas para el manejo de los procesos y programas;
• Promover las herramientas, documentación y equipo necesario para los sistemas de información; *f''
• Proponer métodos y técnicas que contribuyan al correcto desarrollá'de procedimientos y sistemas a utilizar en la Dirección de 

Sistemas;
• Desarrollar e implementar planes de mejora continua en las etapas de desarrollo de software; y

• l2 í  demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividari apiicabie. - >
i

Periódicas: ”
• Elaborar informes sobre los proyectos a cargo de la Subdlrección; y
• Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la 5ECOTAB.

Eventuales: . »•
• Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico. -
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SA CMAIG DGTIC DS SS DD '
j

2 .3.2 .2 . 1

Departamento de Diagnóstico
Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

‘/ . I * * #  - ¿ y t :Nombre de l Puesto: *  * 1 1  ■T: Jefe/a del Departamento de Diagnóstico

Numero dcP jrsonas  « i  • !  . « f e

SSK?°S-i
1

A lé a le  A dscripc ión?^  1
sm sS-d * ¡ :  %

Dirección de Sistemas

Subdirector/a de Sistemas

4 * ^  - ' / T
Ninguno

• f- % * „  V CóntáCtóSílnternos '  ”  • ". J  ‘ ** * # ■  ?  ;*■

Con: Para:

1. Todas las Unidades Administrativas déla Dirección de 
Sistemas.

1. Proveer Información necesaria para el desarrollo de aplicaciones de 
software.

„ ¡ , ’ ‘ •* ' “ V» Contactos Externos * * » "* «-* v * ’
Con: | Para:

1. Dependencias, Órganos! y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

1. Identificar problemas en las aplicaciones de software existentes y en 
desarrollo.

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Fundón Genérica
Identificar los problemas y las brechas que existen en los procesos, para sugerir recomendaciones, que ayuden a obtener propuestas de 
solución, en la etapa Inlcialjde las aplicaciones de software.

Funciones Específicas . . !v' ' £m
Permanentes: j

• Brindar los requerimientos de las aplicaciones de software;
• Recopilar datos pjor medio de cuestionarios que permitan el desarrollo de software;
• Documentar el análisis con diagramas de flujo, casos de uso o la documentación necesaria para el dlsefto y  desarrollo de software;
• Estandarizar la obtención de información extraída desde las bases de datos, para la generación de informes periódicos que apoyen 

la toma de decisiones estratégicas; y
• Las demás que leencomlende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:
• Informar a la Subdirección, respecto de las actividades que competen al Departamento;
• Asistir a las reuniones de trabajo encomendadas por la Subdirección; y
• Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:
• Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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SA CMAIG DGTIC DS SS DES 

2.3.2.2.2

Departamento de Evaluación y Seguimiento

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

N om bre del Puesto: Jefe/a del Departamento de Evaluación y Seguimiento

Núm ero dePersonas en el * . '
-  J ;**-,,** r t ^

P u a c f n *  -■*.'* ^  *
1

• •£’ >  ^  w.  s 5^,  v
A rea de Adscripción: -  '  r  - Dirección de Sistemas

Subdirector/a de Sistemas

Supervisar . 1 Jefe/a de Departamento "A", 1 Programador/a, 2 Diseñadores/as, 1 Residente

. e ’ *•,5 r -  \«  - • , ,  * v  Cor tSiSoSilñternas s  ”

Con: Para: /
/

1. Todas las Unidades Administrativas déla Dirección de 
Sistemas.

1. Analizar los proyectos Informáticos y dar seguimiento a la 
implementaclón de los mismos.

> ^  ''¡f' ;,¥• f * , « -  Contactos Externos - k  . - y, t -i * " * '  *■

Con; Para:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

1. Dar seguimiento a los proyectos informáticos que se tienen en 
coordinación con otras Dependencias.

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Fúnclóri’Geñérica , , t ' -  " ■........  ‘ ■ - < . ' " ‘•t , , - ■ * " '
Dar seguimiento a los proyectos informáticos que se desarrollan por parte de la Dirección de Sistemas.

Funciones Especificas y _______ ^ _____________ , „  ,
Permanentes:

• Acordar con la Subdirección, el despacho de los asuntos de competencia del Departamento;
• Elaborar el plan de actividades que compete al Departamento;
• Analizar las diferentes etapas de los proyectos informáticos de la Subdirección;
• Realizar informes del estatus en los que se encuentran los proyectos de la Dirección;
• Coadyuvar en las gestiones administrativas para la realización de los proyectos;
• Coordinar con las Unidades Administrativas de la Dirección, el seguimiento de los proyectos; y
• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatlvidad aplicable.

Periódicas:

• Informar a la Subdirección, las actividades que competen al Departamento;
• Asistirá las reuniones de trabajo que le encomiende a la Subdirección; y
• Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:
• Asistir a los eventos públicos o cfvicos que le encomiende el superior jerárquico.
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SA C.MAIG DGTIC DS SS DMA 

23.2.2.3

Departamento de Mesa de Ayuda

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Nombre del Puesto: Jefe/a del Departamento de Mesa de Ayuda

Número de Personas en el
Puesto: "■ '• i ’J£, 1

Área de Adscripción: i Dirección de Sistemas

Reporta: • f * Subdlrector/a de Sistemas

Supervisa: + Ninguno

... . . .. ........... .... ... .. .... Contactos Internos . . . \\T;
Con:

1. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la Secretaría.

Para:

1. Mantener comunicación y establecer la colaboración necesaria para la 
solución de problemas y atención a la solicitud de servicios Informáticos de la 
Mesa de Ayuda.

,f_ .."... ’• '  :: ,,;H,-(^ñtai?ds;E)aérnos i  > * * • > ‘ . ¿« Íns . l A E J P V * ’

Con:

1. Dependencias, Órganos y 
Pública Estatal.

_______________________— ------i-

Entidades de la Administración

Para:

1. Conocer las necesidades de servidos informáticos, que se realizan a 
través de solicitudes a la Mesa de Ayuda y establecer estrategias para atender 
a todos los usuarios con prontitud y calidad.
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Asegurar el funcionamiento permanente y el uso adecuado de la Infraestructura tecnológica de la Secretarla.

Permanentes:

• Brindar asesoría de servidos en linea;
• Emitir dictámenes, Informes y opiniones que les sean solicitados;
• Gestionar el servicio técnico de garantía para los equipos informáticos que lo requieran;
• Elaborar los formatos de solicitudes de servicio a los equipos de cómputo;
• Proporcionar asistencia técnica básica, telefónica o presencia) a ios usuarios de las Unidades Administrativas de la Secretaría;
• Brindar asesoría para la validación de redes sociales en las distintas Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 

Pública Estatal;
• Asesorar y capacitar a las Dependencias, Órganos y  Entidades de la Administración Pública Estatal que asf lo soliciten, en el uso y 

manejo de software y equipos informáticos; y
• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:

• informar periódicamente a la Subdirección, respecto de las actividades que competen al Departamento; y
* Efectuar ia Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

* Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.



138 PERIODICO OFICIAL 27 DE MAYO DE 2017
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2.3.2.2.4

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Departamento de Seguimiento y Proyecto.

Dirección de Sistemas

Jefe/a del Departamento de Seguimiento y Proyecto

Subdirector/a de Sistemas

1. Todas las Unidades Administrativas déla Dirección de 
Sistemas. '

Con:

1. Dependencias, Órganos ¡ y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

Para:

1. Desarrollar los sistemas solicitados o Implementar las mejoras 
propuestas por el equipo de análisis.

Para:

1. Retroallmentar los sistemas informáticos, desarrollados o 
implementados.

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Coordinar el desarrollo de lias nuevos sistemas informáticos y sus actualizaciones.

Permanentes: j
* Administrar de manera efectiva los proyectos;
* Evaluar y supervisar en forma permanente el desempeño y resultados de las actividades del Departamento;
* Implementar metodologías de desarrollo de acuerdo a la naturaleza de cada proyecto;
* Implementar mejpres prácticas en los sistemas a desarrollar; y
* Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

■ Periódicas:
* Brindar asesorías ¡relacionadas con las herramientas empleadas a trabajar en los proyectos;
* Asistir a las reuniqnes de trabajo encomendadas por la Subdirección; y
* Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:
■ Asistir a cursos de capacitación; y
* Asistir a los eventps públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico. ■
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SA CMAIG DGTIC DS SMD 

23.23

i
tAarfA4»f»bMCA Tatmco SA

Subdirección de Medios Digitales

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

N o f f i b ^ l e l l i i ^ o ^ T ^ g i M Subdirector/a de Medios Digitales

1

A M ^ a £ ^ tC r lp c l6 n : ^ ^ F ^  i x¿ Dirección de Sistemas

M n i 8
Director/a de Sistemas ¡

É W W I ^ S ^ slM v - *&  **¡33 

J H H w B w m r f t R  ’ - tT

4 Jefes/as de Departamento "A"

Con:

1. Todas las Unidades Administrativas de la CMAIG.

Para:

1. Apoyar al cumplimiento de las metas y objetivos propuestos por la 
coordinación en materia de desarrollo de aplicaciones web y aplicaciones 
móviles.

Con: '

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

Para:

1. Brindar apoyo en el desarrollo, operación, control y mantenimiento de 
las distintas aplicaciones web y móviles de las Dependencias, Órganos y 
Entidades de la Administración Pública Estatal.
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

' -ordinar, promover e impulsar las acciones en materia de desarrollo de aplicaciones de software del Gobierno delEstado de Tabasco.

Permanentes:

Gestionar el desarrollo y despliegue de aplicaciones web y móviles, para cubrir las necesidades de las Entidades que asi lo 
soliciten;
Proponer nuevas tecnologías y herramientas a los equipos de desarrollo de software con el objetivo de eficientar el trabajo y 
aumentar la productividad de sus elementos;
Elaborar plan de trabajo para las actividades del desarrollo de las aplicaciones web y móviles;
Actualizar el avance de cada proyecto para mantener informada a la Dirección;
Atender las solicitudes de adaptación de sitios web y las solicitudes de soporte a aplicaciones;
Recopilar y analizar los requerimientos de aplicaciones web y  móviles que solicitan las Entidades;
Llevar a cabo el mantenimiento de las distintas aplicaciones software;
Dar cumplimiento ja la normatividad establecida por la DGTiG para el cumplimiento de los estándares;
Analizar, supervisar y revisar las acciones propuestas de actualización; y capacitación que permitan mejorar y elevar el nivel de 
gestión de la Subdjrección;y
Las demás que le Encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:

Informar a la Dirección, las actividades que competen a la Subdirección;
Realizar análisis y emitir opiniones en materia de su competencia, que soliciten los demás departamentos de la Dirección; 
Asistir a las reuniones de trabajo encomendadas por la Dirección; y 
Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

Asistir a cursos de capacitación; y
Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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Gobkrno d*f 
Ejt*rtod«Ti'b*j<o

i
■ n  !

Tabuco !r»«bUrMUf« ?. am»*»

SA CMAIG DGTIC DS SMD DEI 

2.3.2.3.1

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Departamento de Evaluación de Infraestructura

• l.‘ lé , II k v “
• y *'*r* ■* <. 1 f  N V .

Nombre del Puesto: * Jefe/a del D epartam ento de Evaluación de Infraestructura

» '*!* ,» j»V v /V* * , A *
N úm erade Personas en e l ) \«w» - • w
Puestos"' . t 4  >-.1* f JF H? * i \  / t * ^ . *

1

Área d^AcIscripcIón: t  \
.p rW m d& e . V  *  .

D irección de Sistemas

* * . * w v * 1 . ^  ~ . y'.
Reporta: * 3 «,»

V - '  - ■'*,( V  ' -: ;V
Subdirector/a  de M edios D igitales

*% k r '' r *  
Supervisa: ,

~&'k * > . »t ■ * „ ,
N inguno

+*..}.> , ■ * <' j  . Contactos Internos : ■ 'V '- 'w ' v''-- ú :- : ‘ ..
Con: Para:

1. Todas las Unidades A dm in is tra tivas de la DGTIC. 1. Evaluar la In fraestructura m ínim a necesaria de los desai rollos e 
im plem entaclones de sistemas.

i '/ ''J /r f ■ ; , , '■» , - Contartos Externos' *  .. . . '
Con: Para:

1 . N inguno. 1. N inguno.

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES;
Función Genérica" : "• : ¿ g i : ;.v y y  y y > , ;

Desarrollar, p roporc ionar e in fo rm ar las acciones necesarias para el uso de la in fraestructura  de m anera segura y  func iona l para 
las d is tin tas  aplicaciones de la D irección.

Permanentes:
• Desarrollar el p lan de actividades m ensual del D epartam ento;
• E m itir un d iagnóstico  y  análisis in teg ra l de la infraestructura de com unicación, en tre  las d istin tas aplicaciones 

software del G obierno del Estado de Tabasco;
• Desarrollar políticas de  seguridad para las d istin tas aplicaciones de software;
• P roporcionar la im p lem en tac ión  de las políticas de seguridad;
• In tegrar y op tim iza r los d is tin tos  servidores de aplicaciones y  m otores de bases de datos de las d ife rentes m áquinas 

virtuales;
• In form ar las anomalías detectadas en los servidores de a lo jam iento  de l G obierno del Estado de Tabasco, así com o los 

cam bios no con tem plados al in ic io  de l desarro llo  de software; y
• Las demás que  le encom iende el superio r je rárqu ico  y la norm ativ idad  aplicable.

Periódicas:
• Realizar análisis y  e m itir  op in iones en m ateria  de su com petencia; y
• Efectuar la Entrega Recepción y  la Declaración Patrim onia l ante la SECOTAB.

Eventuales:
• Asistir a los eventos púb licos o cívicos que le encom iende el superior jerárquico.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Departamento de Movilidad

■ 0" •• T. i.. - .
Nombre del Puesto: * * '. 't- „ K. -W Jefe/a del Departamento de Movilidad

Número de Personas en ehsjab; 
Puéstó: - *  - '  ’ - 4*‘

1

Aréa de A d s c rip c ió n :^ ’ « V  ' Dirección de Sistemas

. ’íe % v •» j» 'w '*  
Reporta: 5  \ Subdlrector/a de Medios Digitales

v. ¡ r r í -
Supervisa: ‘ 4 * ’

„  Í  ÍI, &

Ninguno

' • 3 Contactos Internos \>
Con:

1. Todas las Unidades Administrativas déla Dirección de 
Sistemas.

Para:

1. Conocer a detalle los distintos requerimientos para el desarrollo de 
aplicaciones.

.. ■ i  ... Contactos Externos ,, s
Con:

1 . Dependencias, Órganos jy Entidades de la Administración 
Pública Estatal. !

Para:

1. Gestionar el seguimiento de proyectos informáticos.

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONAS:

__ t¡4 P
<***n* *+\ ItbHCO 

tiU M MTikai* — n n w y

SA CMAIG DGTIC DS SMD DM 

2.3.2.3.2

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Desarrollar y publicar las aplicaciones móviles solicitadas por las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal, 
previamente aprobadas potj la CMAIG,

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ j _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Funciones Específicas ■ u  . “ A  ' * ^  f  2 3 v £ « ^ * 4
Permanentes: ¡

• Diseñar las distintas interfaces de las aplicaciones;
• Publicar las aplicaciones desarrolladas para las distintas plataformas (lO's, Android);
• Implementar las djstintas políticas y lincamientos establecidos por la DGTIC;
• Atender las solicitudes de sitios Web existentes en versiones compatibles con móviles y las solicitudes de soporte a las 

aplicaciones; y
• Las demás que le

Periódicas:
• Evaluar nuevas herramientas y tecnologías con el propósito de mejora continua; y
• Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales: ¡
• Asistir a los everjtos públicos o  cívicos que le encom iende el superio r je rárqu ico.

encomiende el superior jerárquico y la normatlvldad aplicable.
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Ent4o4«TM*u« T a b u co
rawfeuraaHp*
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN

SA CMAIG DGTIC DS SMD DMD 

2.3.2.3.3

Departamento de Medios Digitales

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

f  5 A‘
N om bf* del Puesto: - * ' i

' y “V ? * vs , A
Jefe/a del Departamento de Medios Digitales

Núm ero de Personas en e l * '  
P u e s to :, T_ *- *»’ '  '  -

1

Area de Adscripción: * f. f
i V»

Dirección de Sistemas

H i <•*«%, iT» - *
R eporta:, V  A.. •
„ K ' J *  H n

Subdirector/a de Medios Digitales

; w 1  ̂ i * *■ \
t

Supe& isa: Ninguno

!"'• . „ . .. ; 1 . • .  .:• r . Contactos Internos v::
Con:

1 . Todas las Unidades Administrativas déla Dirección de 
Sistemas.

Para:

1. Actualizar las distintas páginas del Gobierno del Estado.

- : 6 ¿ .  * > . * } ' .  -  Cor táaosExternos•> 1 <*., >. ' '*
Con:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

Para:

1. Brindar apoyo en el manejo de contenido de las páginas web de 
Gobierno del Estado de Tabasco.
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É MANUAL DE ORGANIZACIÓN

ÍU *4e «rT *b « ii*

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES;

Fundón'Générica i  ; "
Evaluar los diferentes “manejadores de contenido' y monltorear las actualizaciones de contenidos de las páginas del Gobierno del Estado de 
Tabasco.

Funciones-Específicas ■' % U v ' S r : y  y.'- __________,* -< * r \ * '1

• Dar mantenimiento y funcionamiento a web y portales del Gobierno del Estado en el dominio tabasco.gob.mx;
• Realizar el desarrollo de aplicaciones web y móviles que sean solicitadas por las Dependencias, Órganos y Entidades de la 

Administración Pública Estatal;
• Apoyar en requerimientos de imagen y diseño gráfico, solicitados por la Dirección General y otras Entidades;
• Apoyar en las transmisiones de televisión de los eventos del Gobierno del Estado;
• Mantener actualizada la documentación e Información necesaria del Departamento, asi como el correcto desempeño de las 

fundones encargabas;
■ Realizar análisis y emitir opiniones en materia de su competencia, que le sean solicitadas por los demás Departamentos de la

Dirección; y
• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Permanentes:

Periódicas;

• Informar periódicamente a la Subdirección, las actividades que competen al Departamento;
• Asistir a las reuniones de trabajo que le encomiende la Subdirección de Medios Digitales; y
• Efectuar la Entrega ¡Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

Asistir a cursos de capacitación y seminarios; y
Asistir a los evento? públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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Citado tf«T»bM<o
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23.2,3.4

Objetivo: No aplica.

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Departamento Legal

I) DATOS GENERALES.

Jefe/a del Departamento Legal

Dirección de Sistemas

Subdirector/a de Medios Digitales

Ninguno

■c *• .■ ^vC o fitac to íln te rn o s  y
Con:

1, Todas las Unidades Administrativas de la DGTIC.
2 . Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia.

Para:

1. Revisar el cumplimiento de las normas, lincamientos y políticas 
aplicables a los sistemas a cargo de la DGTIC.

2. Revisar y validar normas, políticas, lineamientos relacionados a la 
aplicación de los sistemas a cargo de la DGTIC.

Con:

1. Coordinación General de Asuntos Jurídicos.

Para:

1. Solicitar asesorías relacionadas a la aplicación de normas, políticas y 
lineamientos para los sistemas.
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Supervisar el cum plim iento de la norm atM dad aplicable en el uso racional de la*. tecnologías de la Inform ación y comunicaciones, a cargo 
de la DGTIC, im plementados en las Dependencias, órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal.

Fúnéioñ
Permanentes:

• Acordar con la Subdirección el despacho de los asuntos de competencia del Departam ento;
• Apoyar en la regulajdón en el ám bito de sus atribuciones, la política de adquisición y administración de equipos informáticos y de 

comunicaciones de ¡las Entidades, en los térm inos de la legislación y norm atM dad aplicable;
• Actualizar con apedo a las disposiciones el programa de autom atización y dlgltalizadón gubernam ental, supervisando que la 

adquisición de los equipos informáticos se ajusten a los requerimientos técnicos;
• Participar en las políticas y lineam lentos en m ateria de adquisición, administración y uso de las tecnologías de la información y 

comunicaciones délas Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal;
• Ejecutar las políticas, normas y programas en m ateria de tecnologías de la información; y
• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la norm ativldad aplicable.

Periódicas:

• inform ar a la Subdlrecdón, las actividades que competen al Departam ento;
• Asistir a las reuniones de trabajo que te encom iende la Subdlrecdón; y
• Efectuar ia Entrega Recepción y la Declaración Patrim onial ante la SECOTAB. * •

Eventuales: ¡

• Asistir a cursos de cjapadtadón; y
• Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encom iende el superior jerárquico.
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Estad» d«T>bM<«
T a b a s»--- “)•

SA

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

SACMAIG DGEII 

2.4

Dirección General de Estudios e Investigaciones institucionales

Objetivo: Participar y asesorar en la realización de estudios e investigaciones Institucionales que permitan su implementadón en las
Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal, en conjunto con ia CMAIG.

I) DATOS GENERALES.

Director/a General de Estudios e Investigaciones Institucionales

Coordinación de Modernización e Innovación Gubernamental,

Coordinador/a de Modernización Administrativa e Innovación Gubernamental.

5 Directores/as, 1 Secretaria y 1 Chofer

i. >  5 , > * £ * ’<A: - ¿1Contactos In te rnos^ ';. ' V e n & j í #  > 4 K  - v . \
Con: Para:

1. Todas las Unidades Administrativas de la Dirección General 
de Estudios e Investigaciones Institucionales.

2. Todas las Unidades Administrativas de ia CMAIG.

1. Coordinar las accipnes y actividades a desarrollar.
2. Ser enlace y realizar trabajos afines.

i'é fos lx te rños i  >£#*• •. i® * .  í  <’*' •• ’’ &
Con: Para:

1 . Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

1. Colaborar y desarrollar trabajos en el ámbito de su competencia.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

F'urid.6 n Qeftérica i j g p f  "

Coordinar la realización de estudios e Investigaciones con instituciones que puedan ser realizados, aplicando las tecnologías de la 
información y comunicaciones repercutiendo en la agilización de procesos de las Dependencias, Órganos y Entidades de la|Adm inistradón 
Pública Estatal.

• Coordinar la realización de estudios e investigaciones institucionales que perm itan la tom a de decisiones;
• Contribuir en la búsqueda de fuentes de financiam iento externas para la realización de proyectos y estudios;
• Sugerir las mejores prácticas para optim izar los recursos humanos destinados a Ips estudios e Investigaciones Institucionales de las 

Dependencias, Órgarjios y Entidades de la Administración Pública Estatal;
• Coordinar la realizacjón de una cartera de posibles estudios e Investigaciones institucionales que se puedan Im plem entar en las 

Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal;
• Inform ar y acordar con la Coordinación, las actividades que le com peten a la Dirección General;
• Contribuir en el diseño, desarrollo y coordinación de acciones y programas con las diversas Unidades Administrativas que integran

la CMAIG;
• Brindar la asesoría necesaria relacionada a estudios e Investigaciones institucionales de las Dependencias, Órganos y Entidades de 

la Administración Pública; y
• Las demás que le encom iende el superior jerárquico y la norm atividad aplicable.

• Proponer mejores prácticas que perm itan la modernización e innovación gubernamental para su aplicación en las Dependencias, 
Órganos y Entldadesjde la Administración Pública Estatal;

• Asistir a las reuniones de trabajo encomendadas por la Coordinación; y
• Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrim onial ante la SECOTAB.

Permanentes:

Periódicas:

Eventuales:

Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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MANUAL DE ORGANIZACION

SA CMAIG DGEIIURS 

2.4.1

Unidad de Registro y Seguimiento

Objetivo: Conjuntar información para generar estadísticas que sirvan de base para la realización de estudios e Investigaciones institucionales,
brindando a las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal, la asistencia técnica y asesoramiento 
relacionadas con el manejo, análisis e interpretación de ia información.

I) DATOS GENERALES.

<«#■ * ^  j  A *  ;$>  A ,
Titular de la Unidad de Registro y Seguimiento

N ü& arode  P a rso n i^S je l"
1

Aréa^íe Adscripción:,'* 4 ? ^ , * Dirección General de Estudios e Investigaciones Institucionales

Director/a General de Estudios e Investigaciones Institucionales

1 Subdirector/a

r j l * 1'   ̂ v ,. í  V ,  r  *Cónt¿ctd9iÍrtfe1nri0i : ’í " : ^
Con:

1. Todas las Unidades Administrativas de la Dirección General 
de Estudios e Investigaciones Institucionales.

2. Todas las Unidades Administrativas de la CMAIG.

Para:

1. Participar en las acciones y actividades a desarrollar por la Dirección 
General.

2. Ser enlace y realizar trabajos afines.

ta c to s E x te m b > jT -^ S ;7 > .V H * *V  A ' . í l , , * . ; . , . . : '  '&  “ .. .  •
Con:

1. Dependencias, Organos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

Para:

1. Colaborar y desarrollar trabajos en el ámbito de su competencia.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Fundón Genérica .
Recabar e intercambiar información qtie sirva para realizar estadísticas a fin de sugerir tableros de información, así como propuestas de 
estudios e investigaciones institucionales que permitan a las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal, para 
su ¡mplementación.

FuncionesEspecíficas.»  
Permanentes:

• Proponer mecanismos que permitan la facilitación de recopilación de información y de intercambio para la propuesta de estudios 
e investigaciones institucionales;

• Elaborar estadísticas utilizando la Información obtenida y con ella proponer tabuladoras y tableros de información;
• Sugerir mediante: el análisis de la información propuestas de estudios e investigaciones institucionales que se puedan 

implementar en las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal;
• Coordinar la realización de una cartera de posibles estudios e Investigaciones institucionales que se puedan implementar;
• Otorgar la asesoría! necesaria sobre el manejo, análisis e interpretación de la información por parte de las Dependencias, Órganos y 

Entidades de la Administración Pública Estatal;
• Informar y acordaricon la Dirección General, las actividades que le competen a la Dirección; y
• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable. * •

Periódicas:
I
i

• Elaborar y proponér estudios e investigaciones que permitan la toma de decisiones o para sustentar acciones estratégicas en las 
Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal;

• Colaborar en los ¡proyectos que le sean asignados por los titulares de la Dirección General de Estudios e Investigaciones 
Institucionales y de la CMAIG, supervisando el desarrollo de las actividades asignadas dentro de dichos proyectos;

• Asistir a las reuniones de trabajo que le encomiende la Dirección General; y
• Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

• Asistir a ios eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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2.4.1.1

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Subdirecdón de Seguimiento y Control

151

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Subdirector/a de Seguimiento y Control

ííú m e ro  de Personas M^aí j y m l
1

Ôî TXsSSmDirección General de Estudios e Investigaciones Institucionales

Titular de la Unidad de Registro y Seguimiento

¡ S ñ 3 £ ; -
Ninguno

« J i ,  * . * .  . # *  *  4 W ’ '  ■ J ^ 'd W C o r ita t to ’sInternos^ ■ S *  f í * * V  * ú

Con:

1. Todas las Unidades Administrativas de la Dirección General 
de Estudios e investigaciones Institucionales.

Para:

1. Participar en las acciones y actividades a desarrollar por la Dirección 
General; servir de enlace y realizar trabajos afines.

Con:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

Para:

1. Colaborar y desarrollar trabajos en el ámbito de su competencia.
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i
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN
SA

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

F ú M i ó n ^ é r j é r i é á ’üKy  t s á U V l > ^  lg £ iZ & % !g Á H f ’/ L, S lE »*ik ¡á fe
Dar el seguimiento y control de toda la Información que se recabe en la Unidad de Registro y Seguimiento para su utilización en la 
realización de propuestas ai fin de implementar estudios e investigaciones institucionales en las Dependencias, Órganos y Entidades de la 
Administración Pública Estatal.

.FúpclonSÍKE¿p^tfiiiSl^v^l¿C:^£^'^t
Permanentes:

Administrar la información obtenida y distribuirla a las demás Unidades Administrativas que integran la Dirección General, a fin de 
ser utilizada en la realización de propuestas de estudios e investigaciones Institucionales;
Recabar documentación e interpretarla para la creación de estadísticas que puedan servir en la elaboración de tabuladoras y 
tableros de información;
Participar en el análisis de la Información de estudios e investigaciones institucionales que se puedan implementar en las 
Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal;
Buscar información para sugerir la realización una cartera de posibles estudios e investigaciones institucionales que se puedan 
implementar;
Brindar apoyo de jasesorla sobre el manejo, análisis e interpretación de la información por parte de las Dependencias, Órganos y 
Entidades de la Administración Pública Estatal;
Informar y acordad con la Unidad de Registro y Seguimiento, las actividades que le competen a la Subdirección; y 
Las demás que le éncomlende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:

Proponer estudio^ e investigaciones institucionales que permitan la toma de decisiones o para sustentar acciones estratégicas en 
las Dependencias,(órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal;
Asistir a las reuniones de trabajo encomendadas por la Dirección General; y 
Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales: j

• Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN

SA CMAIG DGEIIDEII

2.4.2

Dirección de Estudios e Investigaciones Institucionales

Objetivo: Analizar la información proveniente de las investigaciones realizadas a través de metodologías de estudios, que permitan aportar
información sobre funcionamiento y la implementación de esquemas institucionales, que brinden certeza en la toma de decisiones 
para la mejora de los servicios.

I) DATOS GENERALES.

Director/a de Estudios e investigaciones Institucionales

1

Dirección General de Estudios e Investigaciones Institucionales

Director/a General de Estudios e Investigaciones Institucionales

3 Jefes/as de Departamento *A"

k * ' ” í . #\ i  Cóf tactos internos ^ vW**. *w,í , »«
Con:

1. Todas las Unidades Administrativas de la CMAIG.

Para:

1. Obtener información relacionados con los estudios e investigaciones.

Con:

1. Dependencias, órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

2. Dependencias Federales y Municipales.

Para:

1. Realizar investigaciones de carácter institucional para la mejora de sus 
fundones.

2. Realizar investigaciones de las mejores prácticas.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

F unción Genérica . . „ / . 'y : 'y; ■ V  ■ ,<  • '

Supervisar, dirigir el proceso de los estudios e investigaciones institucionales realizadas, por la Dirección; así como supervisar la 
implementación de los mismos.

Funciones Específicas . > - j ' ; . ;

• Vigilar el análisis de la Información proveniente de las áreas de investigación y realizar los trámites para la obtención de los apoyos 
que dichas áreas soliciten para establecer programas de modernización e innovación gubernamental;

• Supervisar, orientar y apoyar las actividades del personal adscrito a la Unidad Administrativa, en el ámbito de su competencia;
• Analizar los procesos de trabajo existentes y colaborar con las peticiones y solicitudes de información solicitadas a la Dirección;
• Conducir y contribuir en las actividades del personal adscrito al ámbito de su competencia;
• Colaborar y en su caso coordinar los proyectos que le sean asignados por los titulares de la Dirección General y de la CMAIG, 

supervisando el desarrollo de las actividades asignadas dentro de dichos proyectos;
• Coordinar las actividades relacionadas con las Investigaciones realizadas; y
• Las demás que l f  encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Permanentes:

Periódicas:

Informar periódicamente a la Dirección General sobre el avance de las actividades desarrolladas porla  Dirección; 
Llevar a cabo datos estadísticos de los estudios realizados de forma anual;
Asistir a las reuniones de trabajo que le encomiende a te Dirección General; y 
Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante 1a SECOTAB.

Eventuales:

• Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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2.4.2.1

Departamento de Estudios e Investigaciones

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

A ’* *  •*"> s t  a w l
Nombre.del Puesto: - « * 'TeSí'fe

- í  . - i * : '  ¿
Jefe/a del Departamento de Estudios e Investigaciones

m S H a í í 4- * '  ^ fo e r o  d ^ s m n c n 1

Á n a d e  Adscripción:' .T-y-ísíT’ Dirección de Estudios e Investigaciones Institucionales

Director/a de Estudios e Investigaciones Institucionales

Ninguno

-,<»^S(^i®K^ííSSSifé’í3Geíiri¡*Wító»-SiíÉi^dSiií  ̂ - v - 4 - '
Con:

l .  Todas las Unidades Administrativas déla Dirección de 
Estudios e Investigaciones Institucionales.

Para:

1. Apoyar con la Información para la integración de los estudios e 
investigaciones que requiere la Dirección; Brindar información referente a los 
estudios realizados adscrito a la Dirección.

Con:

1 . Dependencias, órganos y  Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

Para:

1. Recabar e intercambiar Información que permita la realización de 
trabajos de estudios e investigación.
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Función Genérica
Participar en la elaboración de estudios, mediante métodos de investigación que permitan implementar esquemas, homologando criterios, 
llevándolos a procedimientos de calidad y eficacia con resultados y objetivos cumplidos.

Funciones Especificas : ¿ M * ; -
Permanentes:

Acordar con la Dirección el despacho de los asuntos de competencia del Departamento: .
Mantener actualizada la documentación e información necesaria del Departamento, así como el correcto desempeño de las
funciones encargadas;
Analizar los procesos de trabajo existentes y colaborar con las peticiones y solicitudes de información solicitada por la Dirección; 
Realizar análisis y emitir opiniones en materia de su competencia, que le sean solicitadas por los demás Departamentos de la
Dirección;
Asistir a las reuniones de trabajo que le encomiende a la Dirección; y
Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normativldad aplicable.

Periódicas:

Informar a la Dirección, las actividades que competen al Departamento; y 
Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

Asistir a cursos ele capacitación; y
Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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2A.2.2

Departamento de Enlace Interinstitudonal

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Jefe/a del Departamento de Enlace Interinstitudonal

Dirección de Estudios e Investigaciones Institucionales 

** Director/a de Estudios e Investigaciones Institucionales

í , Contactos Internos í;
Con: Para:

1. Todas las Unidades Administrativas déla Dirección de 
Estudios e Investigaciones Institucionales.

1. Apoyar en el análisis de Información proveniente de las áreas de 
investigación: Apoyar en el establecimiento de programas de modernización 
e innovación gubernamental.

tactos Externos •„ » * • '
Con: Para:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal, e Instituciones Educativas.

1. Recabar e intercambiar Información para realizar trabajos afines.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Emprender acciones que promuevan la cooperación e Intercambio con las instituciones y los sectores público, social y privado, en el ámbito' 
de su competencia, para establecer programas de modernización e Innovación gubernamental.

Permanentes:

• Acordar con la Dirección de Estudios e Investigaciones Interinstltudonales la atención de los asuntos de competencia del 
Departamento;

• Analizar información para la elaboración de propuestas de investigaciones que sirva de interés a la Dirección;
• Mantener actualizada la documentación e información necesaria del Departamento, asi como el correcto desempeño de las 

funciones encargadas;
• Apoyar cuando se requiera por parte de la Dirección en la realización de proyectos institucionales;
• Analizar los procesos de trabajos existentes y colaborar con las peticiones y solicitudes de información solicitada por la Dirección;
• Analizar la información de investigación mediante trámites para la obtención de los apoyos dirigidos a la Dirección; y
• Desempeñar las funciones y  comisiones que la Dirección le encomiende e informar sobre el desarrollo de las mismas; y
• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:

Informar a la Dlreccióh, respecto de las actividades que competen al Departamento; 
Asistir a las reuniones de trabajo qúe le encomiende a la Dirección; y 
Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

Asistir a los eventos pjúblicos o Cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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2,4.2.3

Departamento de Organización de Archivo

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Nombre «Jel Puesto: * • . ’& p A
-i-.fé -j-' y . : t h

Jefe/a del Departamento de Organización de Archivo

^ ^ ^ « ’de^Personasen’el
1

A*>*£rl pelón: ■
1 É ¡ É W » v j í * * * & P t e

Dirección de Estudios e Investigaciones Institucionales

Dlrector/a de Estudios e Investigaciones Institucionales

| i »
W W B t o r f t ^ .  f n f f f i M f Ninguna

tactóslntémos>>

Con: Para:

1. Todas las Unidades Administrativas dé la  Dirección de 
Estudios e Investigaciones Institucionales.

1. Apoyar con la organización de toda información de archivos 
fundamentales que requiere la Dirección para realizar trabajos afines; 
Resguardar archivos digitalizados y en su caso proporcionarlos cuando sean 
solicitados.

v j y ti
Con: Para:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

1. Recabar e intercambiar información para trabajos afines.
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES!

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Fundón.Genérica . .?
Integrar y resguardar documentos mediante una organización de archivos de información impresa y digital, con el fin de mantener criterios 
de calidad, eficacia y en el acceso a la documentación generada de la Dirección.

^  r» -*» j -  <■» W ' ' ¡ * 2*  W - 1EuÓ^pñesEsp'ecfficás?V¿f'.‘ '
Permanentes:

Integrar el control eje la información mediante un sistema electrónico generada de la Dirección;
Acordar con la Dirección la atención de los asuntos de competencia del Departamento;
Apoyar, cuando lo Indique la Dirección, a las Unidades Administrativas de la Dirección General para la realización de proyectos 
institucionales;
Compartir información con las demás Unidades Administrativas de la Dirección General;
Analizar los procesds de trabajo existentes y colaborar con las peticiones y solicitudes de Información solicitadas a la Dirección; 
Realizar análisis y emitir opiniones en materia de su competencia, que le sean solicitadas por las Unidades Administrativas de la
Dirección; y
Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatlvidad aplicable.

Periódicas:

Informar a la Dirección, respecto de las actividades que competen al Departamento; 
Asistir a las reuniones de trabajo que le encomiende la Dirección; y 
Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

• Asistir a los eventos: públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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2.4.3

Dirección de Reportes y Edición de Documentos

Objetivo: Coordinar e integrar los expedientes o actividades documentales que sean emitidos por la Coordinación, para el mejor desempeño de
sus funciones de manera oportuna y eficiente con apoyo de las tecnologías de información.

I) DATOS GENERALES.

Director/a de Reportes y Edición de Documentos

Núm¥ró de Personas e'ri el *
1

Anead* A dscripc ión :, v~'*j Dirección General de Estudios e Investigaciones Institucionales

Reporta: V Director/a General de Estudios e Investigaciones Institucionales

S u p e n í ls i ' : '? ^  r '  , 2 Jefes/as de Departamentos “A"

» >’•< '  '$■  ‘ t V  Contactos internos - v  > "  i. -*• f
Con:

1. Todas las Unidades Administrativas de la Dirección General 
de Estudios e investigaciones Institucionales.

Para:

1, Realizar acciones encomendadas por el Director General, que tiendan a 
resolver peticiones y asuntos inherentes al cargo.

, , a- i.. .............) í .k ,  i!.,. „w * .... táfctbs Externos
Con:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

Para:

1. Coordinar las actividades del personal adscrito al ámbito de su 
competencia.

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

fun<di$n'Gertéf1ca,3 /  , «‘s /%>' *• <r *■ , ,__________ -/ -t* __________
Establecerlos criterios de Integración de expedientes o documentos recepdonados o generados por la Dirección para el cumplimiento de 
sus fundones.

Permanentes:

• Participar en el proceso de modernización e innovación gubernamental, en coordinación con las Unidades Administrativas de la 
Dirección General para la actualización de los reportes y edición de los documentos;

• Proponer los criterios para la integración de los expedientes o actividades documentales;
• Informar a la Dirección General, las actividades que competen a la Dirección; y
• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatlvidad aplicable.

Periódicas:

* Asistir a las reuniones de trabajo encomendadas por la Dirección General; y
• Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:
• Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encom iende el superior jerárquico.
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2.4 .3.1

Departamento de Calidad de Datos

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Nombre del Puesto: T. > v ; Jefe/a del Departamento de Calidad de Datos

Número de Personas en el : 
Puesto: ' .

1

Área de Adscripción: , : : . Dirección de Reportes y Edición de Documentos

Reporta:
t

Dlrector/a de Reportes y Edición de Documentos

Supervisa: Ninguno

;v:,. ; . Contactos Internos ~  ■* } 1 v -s j - - '
Con: Para:

1. Todas las Unidades! Administrativas déla Dirección de 
Reportes y Edición de Docurhentos.

1. Apoyar en proyectos y acciones para el mejoramiento de la Dirección.

•• Contactos Externos • J , , ........
Con: Para:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal. i

1. Intercambiar información y conjuntar esfuerzos en actividades afines.

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Funciórfeénérica < ■■ ■ 1 h > /  '  y ijlft J ' ix-süN' ~ 4 W X l A i i V t
Recopilar la documentación e Información necesaria, asi como el correcto desempeño de las funciones para el cumplimento de las metas y 
objetivos del Departamento.

í

Funciones Especificas' ¡¡  ̂ ’ < ■ -_______
Permanentes: í

• Acordar con la plrección, el despacho de los asuntos de competencia del Departamento;
• Mantener actualizada la documentación e información del Departamento, así como el correcto desempeño de las funciones 

encargadas;
• Analizar las prepuestas de trabajo para el funcionamiento del Departamento;
• Realizar análisis y emitir opiniones en materia de su competencia, que le sean solicitadas por los demás Departamentos de la 

Dirección; y |
• Las demás quejle encomiende el superior jerárquico y la normatlvldad aplicable.

Periódicas:

• Asistir a las reuniones de trabajo encomendadas por la Dirección; y
• Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales: I
• Asistir a los eveintos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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2.43.2
•*

Departamento de Informes Ejecutivos

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Jefe/a del Departamento de Informes Ejecutivos

Númerorciie personaseñ'el Jsfe f:
1

Dirección de Reportes y Edición de Documentos

; .; : l  " i r • - Director/a de Reportes y Edición de Documentos

í Ninguno

Itó jJ iW !« X * , ¿ '  ' Cóptactos Internos : • . ; .•
Con: Para:

1. Dirección de Reportes y Edición de Documentos. 1. Atender las instrucciones encomendadas y actividades para cumplir con 
la resolución de asuntos que lo ameriten.

ii

tííctós:Externos r i  ‘ ,V> ... ?  ' « '
Con: Para:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

1. Recabar e intercambiar información y conjuntar esfuerzos para realizar 
trabajos afines.
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNClOtilES:

Función Genérica

Contribuir y analizar los informes ejecutivos para el desarrollo del cumplimiento de las metas y objetivos del Departamento.

Funciones Específicas. m s
Permanentes:

Mantener actualizada la documentación e información de los asuntos correspondientes al ejercicio y operación del Departamento; 
Dar seguimiento a los asuntos encomendados al Departamento y acordar con la Dirección su resolución;
Atender las consultas que las Unidades Administrativas planteen, con motivo de la aplicación de informes relacionadas con el 
ejercicio de las ajtribuciones del Departamento;
Realizar el diagnóstico administrativo, funcional y sistémico de los proyectos estratégicos asignados;
Realizar análisis'y em itir opiniones en materia de su competencia, que le sean solicitadas por los demás Departamentos de la
Dirección;
Informar a la Dirección, respecto de las actividades que competen al Departamento; y 
Las demás que Ife encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas;

Asistir a las reuniones de trabajo que le encomiende el superior jerárquico; y 
Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales: ■

• Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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2.4.4 '

2*4.4 Dirección Técnica

Objetivo: Recepcionar y dar seguimiento de los documentos oficiales y particulares que se turnen a la Dirección, dando una oportuna y eficaz
atención, hasta su conclusión.

I) DATOS GENERALES.

Director/a Técnlco/a

Dirección General de Estudios e Investigaciones Institucionales

Director/a General de Estudios e Investigaciones Institucionales

3 Jefes/as de Departamento "A"

\  JCOnteÓipiTtolefoá»
Con:

1 . Dirección General de Estudios e Investigaciones 
Institucionales.

Para:

1. Atender solicitudes, asi como servir de enlace y realizar trabajos afines a 
la Dirección.

j J É É É É I l M
C'ón:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración
Pública Estatal.

Para:

1. Colaborar y desarrollar trabajos en el ámbito de su competencia.
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Función Genérica Ü
Coordinar y controlar medlanté la agenda del titular de la Dirección General las actividades y acciones, teniendo un registro, seguimiento de 
los documentos oficiales y particulares que se turnen ai mismo, buscando sus alternativas de atención y solución.

iEÚnffáae? Especificas;
Permanentes:

Atender y controlar la agienda de trabajo de la Dirección General;
Dar seguimiento de los documentos oficiales y de los particulares turnados y archivados dirigidos a la Dirección General;
Ser enlace entre fas Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Estatal con relación a las solicitudes que le 
hagan llegar a la Dirección General, hasta su conclusión;
Controlar y supervisar la Información operativa necesaria para la elaboración de informes de la Dirección General;
Colaborar con las Unidades Administrativas de la CMAIG, a fin de realizar proyectos institucionales;
Coadyuvar en el fortalecimiento de las relaciones para la colaboración y desarrollo de trabajos en el ámbito de su competencia con las 
Dependencias, Órganos jy Entidades de la Administración Pública Estatal; y .
Las demás que le enconiiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:

Asistir a las reuniones de trabajo encomendadas por la Dirección General; y 
Efectuar ia Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

• Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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2.4.4.1

Departamento de Análisis
Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Nombre del Puesto: * *■*&«**, - ,' * c ** Jefe/a del Departamento de Análisis

1

A r ^ T d & i p c i ó n :  ' . «VaÑfcf» r  s c Dirección Técnica

Director/a de la Dirección Técnica

* '  <* j * *
v  ■ ^ r  ^ Ninguno

'V V  » v  .V , « . t ,  \  W w , „  Contactos Internos * % -r . ;■ * ’• ,r í  s
Con:

1. Todas las Unidades Administrativas de la Dirección Técnica.

Para:

1. Apoyar en el análisis de información para realizar trabajos afines; 
Analizar la información proveniente de documentos oficiales.

Con:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

Para:

1. Recabar e intercambiar información para realizar trabajos afines.

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Analizar y examinar la información operativa que llega a la Dirección Técnica a fin de realizar informes que contribuyan al control y buen 
desempeño de las actividades encomendadas a la Dirección.

Permanentes:

• Acordar con la Dirección la atención de los asuntos.de competencia al Departamento;
• Analizar información para ia elaboración de propuestas que sirva de interés a la Dirección;
• Mantener actualizada la documentación e información necesaria del Departamento, asi como el correcto desempeño de las 

fundones encargadas;
• Apoyar cuando se requiera, por parte de la Dirección, en la realización de proyectos institucionales;
• Analizar los procesos de trabajo existentes y colaborar con las solicitudes de información solicitadas por la Dirección;
• Analizar la base de información operativa de archivo de documentos oficiales dirigidos a ia Dirección; y
• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:
• Informar a la Dirección, las actividades que competen al Departamento;
• Asistir a las reuniones de trabajo que le encomiende el superior jerárquico; y
• Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:
• Asistir a los eventos públicos o cívicos que te encomiénde el superior jerárquico.
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2.4.4.2

Departamento de Información y Procesamiento

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Jefe/a del Departamento de Información y Procesamiento

Dirección Técnica

Director/a de la Dirección Técnica

Ninguno

V - Al '  ’ ; 'ContactosInternos - V t g w L f

1. Todas las Unidades Administrativas de la Dirección Técnica.

Para:

1. Recabar e intercam biar Información que contribuya al m ejor 
cumplim iento de las acciones de la Dirección.

Con:

1. Dependencias órganos! y Entidades Estatales de la 
Adm inistración Pública Estatal, i

Para:

1. Gestionar las solicitudes.
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

EiailáRjSIñfetlca ^ \  \  ^ V . ó a r y t . V : ' -  ,>■ •• :* *& & < •q
Contribuir en la conjunción y análisis de la Información operativa necesaria, a fin de procesarla para el desarrollo y cumplimiento de las 
metas y objetivos de la Dirección.

F d n d W f r p g f f ic a s „ , , < V  %  ^  ^  ¿ £ - ■> g & T ,
Permanentes:

Acordar con la Dirección, la atención de los asuntos competencia del Departamento;
Apoyar en la realización de proyectos institucionales de la Dirección;
Analizar los procesos de trabajo existentes y colaborar con las solicitudes de información solicitada por la Dirección; y 
Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:

• Informar a la Dirección, las actividades que competen al Departamento;
• Realizar análisis y emitir opiniones en materia de su competencia, solicitadas por ios demás Departamentos de la Dirección;
• Asistir a las reuniones de trabajo encomendadas por la Dirección; y
• Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTA8.

Eventuales:

• Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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Departamento de Apoyo Técnico

Objetivo-, No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Nombre del Puesto: Jefe/a del Departamento de Apoyo Técnico

Número de Personas en el 
Puesto:

1

Area de Adscripción: ; Dirección Técnica

Reporta: ■ ■ . Director/a de la Dirección Técnica
i '<

Supervisa: Ninguno

........... ;• i. j Contactos Internos y \.: :V ; :í'-
Con: . i

1. Todas las Unidades Adrrjinistrativas de la Dirección Técnica.

Para:

1 . Recabar e intercambiar información para realizar trabajos afines.

*  -- - <. " jf . Contactos Externos ■ - *  . <8 w ~ r  j.  •« > ? . * ♦ } * >  ; '
Con:

1. Dependencias Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

Para:

1. Recabar e intercambiar información que permita la realización de 
trabajos afines.

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

rsA

SA CMAIG DGEII DT DAT 

2.4.43

Función Genérica
Integrar y resguardar la documentación técnico-administrativa generada en el archivo técnico, para el procesamiento de información de
documentos oficiales, i

Funciones-Especificas . Ly
Permanentes:

Acordar con la Dirección, la atención de los asuntos de competencia del Departamento;
Apoyar a las Unjdades Administrativas de la Dirección General para la realización de proyectos institucionales; 
Actualizar la información contenida en una página electrónica y/o archivos electrónicos de los documentos oficiales; 
Analizar los protesos de trabajo existentes y colaborar con las peticiones y solicitudes de Información; y 
Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:
Realizar análisis y emitir opiniones en materia de su competencia, que le sean solicitadas por los demás Departamentos de la 
Dirección;
Asistir a las reuniones de trabajo que le encomiende la Dirección; y 
Efectuarla Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial a cargo de la SECOTAB.

Eventuales: !
• Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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2.4.5

Unidad de Enlace Administrativo

Objetivo: Coordinar los mecanismos aplicando la normatlvidad vigente para la gestión de los recursos humanos, materiales y de servicios
generales que se requieran para la operatividad de las diversas Unidades Administrativas de la Dirección General de Estudios e 
Investigaciones Institucionales.

DOATOS GENERALES.

Titular de la Unidad de Enlace Administrativo

Número ■*» P frtT r iTffir' ■KfBjp 
fpésto : 1

Dirección General de Estudios e Investigaciones institucionales

Reportas Director/a General de Estudios e Investigaciones Institucionales

I  S í*  ¡Mfrñ 2 Jefes/as de Departamento 'A*

• t l i A  ' A c - r - '  ~ «• ' f

Con: Para:

1. Todas las Unidades Administrativas déla Dirección General 
de Estudios e Investigaciones Institucionales;

2. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la Secretaria.

1. Recabar e intercambiar información para el mejor funcionamiento; ,
2. Tramitar todo lo relacionado a servicios personales.

Con: Para:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

1. Tratar asuntóse intercambiar información para realizar trabajos afines.
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Función Genérica V- __________________' f  j  1- ¿  - 1 * *¡*¡ ;  j .  'S* ~ ¿»
Coordinar acciones relacionadas a los recursos materiales y servicios generales, a fin de lograr una operatividad eficiente de la Dirección 
General.

■ii ?T-,F ünaones Específicas
Permanentes:

• Coordinar el cumplimiento y observancia de las disposiciones legales en materia laboral y atender las peticiones, sugerencias y 
quejas formulada? por el personal de las Unidades que integran a la Dirección General;

• Gestionar los requerimientos de las Unidades Administrativas que integran la Dirección General;
• Emitir ai personal los acuerdos, políticas y lincamientos de la Dirección General e implementar los mecanismos para su

cumplimiento; ]
• Difundir los acueijdos, políticas y lineamientos emitidos por la Subsecretaría de Recursos Humanos e implementar los mecanismos 

para su cumplimiento, en coordinación con la Dirección de Normatividad de la CMAIG;
• Colaborar y coordinar los proyectos que le sean asignados por los titulares de las Unidades Administrativas de la CMAIG, 

supervisando el desarrollo de las actividades asignadas dentro de dichos proyectos; y
• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable. '

Periódicas:

• Elaborar y proponer el anteproyecto de presupuesto de la Dirección General;
• Asistir a las reuniónes de trabajo encomendados por la Dirección General; y
• Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales: |

• Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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2.4.5.1

Departamento de Apoyo Administrativo

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Nombre del Puesto: *
» ‘i . í t  • .

Jefe/a del Departamento de Apoyo Administrativo

1

t ó K v f  ' . «  S
Unidad de Enlace Administrativo

Reporta: ," ¡V  . s Titular de la Unidad de Enlace Administrativo

- U  .■ . s
Ninguno

: r r m t^ J C d ñ ta c ta s In te rn o s  V - c ‘ ia C V - p  ....
Con:

1. Todas las Unidades Administrativas déla Dirección General 
de Estudios e Investigaciones Institucionales.

Para:

1. Recabar e intercambiar información que contribuya al cumplimiento de 
las acciones encomendadas.

,, •*.- "■ **’ * - “ y  ~í *  '..I 4f‘ Contactos Externos , v ~ „ •»

Con:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

Para:

1 . Intercambiar información para realizar trabajos afines.

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Funéión Genética
Tramitar las necesidades de recursos humanos, materiales y de servicios generales que permitan contribuir para el mejor desempeño de las 
Unidades Administrativas que Integran la Dirección.

Permanentes:

• Acordar con el Titular de la Unidad de Enlace Administrativo el despacho de los asuntos de competencia del Departamento;
• Tramitar ante la Unidad competente, las necesidades de recursos materiales y de servidos de la Dirección General;
• Mantener actualizada la documentación e- Información necesaria del Departamento, así como el correcto desempeño de las 

fundones;
• Analizar y emitir opiniones en materia de su competencia, solicitados por el Departamento de Enlace; y
• Las demás que le encomiende el superior Jerárquico y la normativldad aplicable.

Periódicas:

4  Participar en ta elaboración del proyecto de presupuesto anual de la Dirección General;
• Asistir a las reuniones de trabajo encomendadas por el superior jerárquico; y
• Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:
• Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el süperior jerárquico.
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2.4.5.2

Departamento de Enlace

Objetivo: No aplica^

I) DATOS GENERALES.

Jefe/a del Departamento de Enlace

Ñ ú ipe rode  Personas eñ «!&>> í f i  
■ * * } *■ > £ '* 1

Unidad de Enlace Administrativo

Titular de la Unidad de Enlace Ac 

¡Ninguno

V  ¡¿ i#

mlnlstratlvo

Con:

1 . Unidad de Enlace Administrativo.

i

Para:

1. Recabar e intercambiar información que contribuya al mejor 
cumplimiento de las acciones encomendadas.

Con: 1

1 . Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal. !

Para:

1. Intercambiar información para realizar trabajos afines.

II) DESCRIPCIÓN DEFUNCIONES:!

Mantener actualizada la documentación y supervisar la existencia de artículos materiales para el buen funcionamiento de la Dirección 
General.

Permanentes:

• Acordar con el Titular de la Unidad de Enlace Administrativo el despacho de los asuntos, competencia del Departamento;
• Dar seguimiento de la existencia de materiales y artículos necesarios para la operatividad;
• Mantener actualizaba la documentación e Información necesaria del Departamento;
• Analizar y emitir opiniones en materia de su competencia, solicitados por el Departamento de Apoyo Administrativo; y
• Las dem is que le erjcomlende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:
• Asistir a las reuniones de trabajo encomendadas por el superior jerárquico; y
• Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:
• Asistir a los eventos! públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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3 i

Coordinación de Administración y Finanzas

Objetivo: Coordinar las Unidades Administrativas, que ejerzan recursos presupuéstales, financieros y del Patrim onio del Estado, aplicando las
normas y procedimientos, que deberán ejercer en el ám bito de su competencia, a fin de dar cum plim iento a las disposiciones jurídicas 
y administrativas aplicables.

I) DATOS GENERALES.

1. Todas las Unidades Adm inistrativas adscritas a la Secretaria. 1. Controlar y adm inistrar los recursos financieros de la Secretaria; 
Coordinar y supervisar la adm inistración y  control del Patrimonio del 
Estado; Supervisar ios servicios de transporte a ire o  del Estado; Coordinar con 
las Unidades Adm inistrativas fie  la Secretaria la atención de los 
requerim ientos de servidos, sum inistre de bienes e insumos necesarios para 
ia operación de la residencia o ficia l del Ejecutivo.

Con:
j  s m m

Para;

1. Todas las Unidades A tM n istra tivas de ia Secretaria de 
Planeadón y  Finanzas.

2 . Todos los Entes Públicos, que por atribuciones relacionadas 
al Patrim onio de l Estado, le  correspondan a la Secretaria.

1. Establecer tas normas y  procedim ientos internos que deberin  observar 
las Unidades Administra tivas para el e jercicio de los recursos presupuéstales 
para la comprobación y  justificación del gasto.

2. Coordinar y  supervisar ia adm inistración y  control del Patrimonio del 
Estado.

T
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Administrar los recursos presupuéstales, financieros y patrimoniales a cargo de la Secretaría.

cas rf*,. i '  - -

Permanentes:

Difundir a las Unidades Administrativas de la Secretaría, directrices y criterios técnicos para el proceso interno de programación, 
presupuestadón, así como garantizar dicho proceso y evaluar el ejercicio presupuestal, de conformidad a lo establecido a la 
normatividad aplicable;
Administrar los recursos financieros asignados a la Secretaría;
Implementar los mecanismos que permitan racionalizar, mejorar el aprovechamiento y vigilar la correcta aplicación de las partidas de 
presupuesto asignado y el ejercicio de la Secretaría; ' ,
Proponer, previo acuerdo con el Secretario, las normas y procedimientos internos que deberán observar las Unidades Administrativas 
que ejerzan recursos presupuéstales de la Secretaría, para la comprobadón y/o justificación dei gasto, a fin de dar cumplimiento a las 
dlsposidones jurídicas aplicables;
Instruir la operación y actualización de los registros en los sistemas de presupuesto, contabilidad y patrimonio que correspondan a la 
Secretaría en el ámbito de su competenda;
Aprobar los avances físicos y  financieros del presupuesto ejercido a la Secretaría;
Consolidar la información contable y presupuestal de la Secretaría;
Gestionar ante la Secretaría de Planeadón y Finanzas la asignación del fondo revolvente, así como determinar y  autorizar la 
asignación del mismo al interior de la Secretaría;
Revisar y autorizar las transferencias electrónicas que se realicen con las cuentas bancarias de la Secretarla y supervisar el trámite 
correspondiente al pago de las obligadones que contraiga esta misma por las actividades Inherentes a su operadón;
Asignar y aprobar la dotación de combustible de la Secretaría;
Proporcionar la Información requerida por entes fiscalizadores;
Representar a la Secretaría en asuntos relativos al presupuesto;
Presentar las políticas que en materia de patrimonio correspondan, e instrumentar las acciones necesarias para su mejor 
aprovechamiento;
Organizar y vigilar la administración del patrimonio del Estado en el ámbito de competencia de la Secretaría con la participación de 
las Dependencias, Órganos y Entidades;
Impulsar ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, Catastro Estatal y Municipal, la inscripción, verificación y conciliación de los 
bienes inmuebles a favor del Gobierno del Estado;
Regular y aprobar de conformidad con la normatividad aplicable el registro contable de los bienes muebles e Inmuebles que integren 
el patrimonio de la Secretaría;
Expedir cuando sea requerido las constancias de no adeudo solicitadas para efecto de los procesos de entrega y  recepción de la 
Secretaría;
Supervisar que las aeronaves del Gobierno del Estado, estén en óptimas condiciones para su uso y  cuenten con ios manuales de 
mantenimiento, de operación y certificaciones vigentes;
Supervisar el cumplimiento de los servidos, suministro de bienes e insumos necesarios para la operación inherente a la residencia 
oficial del Poder Ejecutivo Estatal, sean tramitados ante las Unidades Administrativas que correspondan de la Secretaria; y 
Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:
Promover la aplicación de las normas, políticas y  sistemas presupuéstales para la ejecución del gasto de la Secretaria;
Informar el presupuesto autorizado a los programas de las Unidades Administrativas de la Secretarla;
Tramitar ante la Secretaria de Planeación y  Finanzas, previo autorización del Secretario, la autorización, asignación y adecuaciones al 
presupuesto de la Secretaría;
Integrar el programa anual de inversión en colaboración con las Unidades Administrativas de la Secretaría;
Asesorar al Secretario para la adecuada toma de decisiones en materia de presupuesto, contabilidad y administración del Patrimonio 
del Estado; y
Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

* Asistir a los eventos públicos o cfvicosque le encomiende el superior jerárquico.

Eventuales:
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3.0.1

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Subdirección de Apoyo Ejecutivo

• . W i ' ... .. •• • 1 <"t ■
Nombre del f  uesto: Subdirector/a de Apoyo Ejecutivo

Número de Personas en el ■ > ; *
P n é c t n *  .£ 4  £•..=•'.'V  • :

1

Area de Adscripción: . Coordinación de Administración y Finanzas

Reporta: ’ ' Coordinador/a de Administración y Finanzas

Supervisa; . ] ‘ Ninguno

¡’. c  i  . *  Contactos Internos " f e . *  ~  -  * ■ * ■ . « * * * ■  * * >

Con: !

1. Coordinador de Administración y Finanzas.
2 , Todas las Unidades Administrativas adscritas a la Secretaria.

Para:

1. Auxiliar en las acciones y actividades que determine.
2. Apoyar en el desarrollo de las fundones encomendadas y comunicar los 

acuerdos e instrucciones.

. ... . ■ .  . Contactos Externos ¿ ‘ ‘ * # 5 >•' *-¡A
Con:

1. Proveedores de bienes y servicios.

Para:

1. Dar seguimiento a la adquisición de bienes y servicios de la Secretarla.

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Función Genérica
Auxiliar en las acciones y funciones que así determine la Coordinación.

Funciones Especificas .* .
Permanentes:

• Dar seguimiento i  proyectos específicos encomendados por la Coordinación;
• Supervisar actividades encomendadas por su superior jerárquico;
• Establecer enlaces de comunicación con las áreas de la Coordinación;
• Coadyuvar a las Unidades Administrativas de la Coordinación;
• Difundir a las Unidades Administrativas los acuerdos e instrucciones que emita la Coordinación;
• Realizar el seguimiento de los asuntos turnados por la Coordinación para su pronta atención y solución; y
• Las demás que le jencomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:

• Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB,

• Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.

Eventuales:



27 DE MAYO DE 2017 PERIODICO OFICIAL 179

6obl«m«4*l
(tu4o4»T»kUM

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

SACAFDNSP

3.1

Dirección de Normatividad y Seguimiento Presupuestal

Objetivo: Coordinar las actividades relacionadas con el control del presupuesto asignado a la Secretaria, vigilando el comportamiento del gasto
público que se generen en cada una de las Unidades Administrativas.

I) DATOS GENERALES.

Nombra del Puesto: Director/a de Normatividad y Seguimiento Presupuestal

1

É i ip p iá Coordinación de Administración y Finanzas

R.ep¿'? A *7 ‘ i !f Coordinador/a de Administración y Finanzas

s>m  ' p *
a *

1 Subdirector/a

L'*' j i   ̂ * i H - - Contactos Internos % •• . • ' : l ;
Con:

1. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la Secretada.

Para:

1. Coordinar y dar seguimiento de actividades e intercambiar información 
para gestionar to relacionado en materia presupuestal y financiera.

Con:

1. Dependencias, órganos y  Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

Para:

1. Controlar los recursos presupuéstales y partidas centralizadas.
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Fúncióri Genérica: ■■ . .■ ........■ .!
Ejercer las fundones que le sean encomendadas por el superior jerárquico, así como las que establece el Reglamento Interior y el Manual de 
Organización de la Secretaría.

Funciones Específicas ; ' '■ ■ ' j y y '
Permanentes:

• Vigilar el manejjo adecuado de los recursos presupuestarios asignados a las Dependencias y Órganos Desconcentrados del 
Gobierno del Estado, proponiendo criterios de austeridad, racionalidad y transparencia en la administración de dichos recursos;

• Generar información para realizar estadísticas relacionado con el ejercido del gasto público de la Secretaría;
• Examinar y supervisar las peticiones de adecuaciones presupuestarias por parte de las Unidades Administrativas de la Secretaría;
• Participar en los estudios, informes y reportes sobre el comportamiento del gasto público de la Secretaria y generar la Información 

que se requiera para la proyección y cálculo de los egresos de la Administración Pública, para hacerlo del conocimiento de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas;

• Participar en la integración de la información en la presentación del informe de Gobierno, en lo correspondiente a las actividades u 
obras llevadas á cabo por la Secretaria;

• Contribuir en Iqs adecuaciones presupuestarlas de las partidas centralizadas de las Dependencias y Órganos de la Admlstración 
Pública Estatal én materia de gasto público, con la participación que corresponda a la Secretaría de Planeación y Finanzas;

• Administrar los! sistemas y registros vinculados con la vigilancia del ejercicio del gasto público y del presupuesto general de 
egresos conforijne a la legislación y la normativldad aplicable, así como coordinar con la Secretaría de Contraloría las acciones 
vinculadas con ia vigilancia, cumplimiento de la Ley de Presupuesto, Responsabilidad Hacendaría del Estado y los Municipios y su 
Reglamento;

• Vigilar la operación desconcentrada del proceso de adquisición de los servicios de la Administración Pública, conforme a la ley en 
la materia, así como, fijar, regular y emitir, en coordinación con la Secretaria de Contraloria, los criterios y lincamientos que 
fortalezcan la desconcentración en materia de adquisición, arrendamiento, suministro, registro almacenamiento de bienes y 
servicios; y !

• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:

• Informar a la Coordinación, respecto de las actividades que competen a las Unidades Administrativas;
• Colaborar en lá integración del Programa Operativo Anual de la Secretaria, de acuerdo con los lineamientos y objetivos 

establecidos emel Plan Estatal de Desarrollo; y
• Efectuar la Entréga Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

• Participar en las reuniones de trabajo competentes; y
* Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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3.1.1

Subdirección de Normatividad y Seguimiento Presupuestal

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

m B s m á m
Subdirector/a de Normatividad y Seguimiento Presupuestal

NÜmjero de Personas en e lj; | ,1-'
1

s á p s l p i l Dirección de Normatividad y Seguimiento Presupuestal

f c m r
Director/a de Normatividad y Seguimiento Presupuestal

* «. m " 1
ís&“ t ' i

Supervisa:.,'' • >  «. * 4 Jefes/as de Departamento "A"

4;*“"'"'-' ..... •••*•••-•<-•• •'••••••• * ' *•*’ ^  ,« Coiitáctos.internos " <JL * *  '* ' „  >  * v
Con:

1 , Todas las Unidades Administrativas adscritas a la Secretaría.

Para:

. 1. Apoyar y dar seguimiento a las actividades encomendadas por la 
Dirección relacionadas en materia de normatividad presupuestal.

. w *  &  j* ?  * » k s * \  *< * **  * '•» .4 *  * ! • . . .<
Con:

1. Dependencias, Órganos y Entidades del Gobierno de Estado.

Para:

1. Proponer planes y programas en materia de normatividad y seguimiento 
.presupuestario.
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Supervisar y vigilar el cum plim iento de las normas, políticas, funciones y procedimientos administrativos.

* V igilar el manejó adecuado de los recursos presupuestarios asignados a las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo,
tratándose de partida* centralizadas;

• Participar en la elaboración de información estadística relacionado con el ejercicio del gasto público de la Secretarla;
• Analizar y supervisar las solicitudes de adecuaciones presupuestarias de la Secretaría;
• Participar en los estucllos, Informes y reportes sobre el m ovim iento del gasto público de la Secretaría;
• Colaborar con la Secretaría de Planeadón y Finanzas en la operación de las ampliaciones, transferencias y reducciones efectuando 

la validación de las adecuaciones presupuestarlas de las partidas centralizadas de las Dependencias, Órganos de la Administración 
Pública Estatal en m ateria de gasto público; y

• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y ia norm atlvidad aplicable.

* Inform ar a la Dirección, respecto a las actividades que com peten a ia Unidad Adm inistrativa;
* Colaborar en la integración del anteproyecto del presupuesto anual de la Secretarla, de acuerdo con los lincam ientos y objetivos 

establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo;
* Participar en las actividades correspondientes al cierre del Ejercido Presupuestal de cada afío Fiscal, verificando la coincidencia de 

los registros de la Secretaria con los de la Dirección General de Programación Presupuestaria de la Secretaria de Planeadón y 
Finanzas;

* Recabar la información para la integración de la presentación del inform e de Gobierno, en lo correspondiente a las actividades 
llevadas a cabo durante el ejercido fiscal por la Secretaria; y

* Efectuar la Entrega Recepdón y la Declaración Patrim onial ante la SECOTAB.

Periódicas:

Eventuales;

• Participar en las reuniones de trabajo; y
• Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encom iende el superior jerárquico.
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3.1.1.1

Departamento de Política Presupuestal

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

\

Jefe/a del Departamento de Política Presupuestal

N ám ej^ d e , Pers’on as en e l '  ¿ i /,-5
1

A m tfá  Aclscripdón:
S j j S K í / V  ■ £  " j - r ;  •- * * V

Dirección de Normatividad y Seguimiento Presupuestal

Subdirector/a de Normatividad y Seguimiento Presupuestal

Ninguno

¿k  . * /  ... ■>, -  f  * *  WGóntaCtbsInternos ■ .. ' ;• . . 'W * íí? - . o > .,

Con:

1. Todas Ips Unidades Administrativas adscritas a la Secretaría,

Para:

1. Coordinar y dar seguimiento de actividades e intercambiar información 
y conjuntar esfuerzos afines.

Con:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

Para:

1. Elaborar los planes y programas en materia de políticas presupuéstales 
para brindar un servido ágil y eficiente.
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Elaborar y revisar el presupuesto de las Unidades Administrativas, asf como el cum plim iento del devengo de los compromisos 
presupuéstales adquiridos de Ija Secretaria.

* Colaborar en la form ulación de lineam ientos, normas y políticas que orienten, regulen y racionalicen el Gasto Público en ios 
diversos capítulos que integran el Presupuesto de Egresos de la Secretarla;

* Participar en las actividades correspondientes al cierre del ejercicio presupuestal de cada año fiscal, verificando que los registros de 
la Secretarla coincidan con las afectaciones realizadas por la Dirección de Política Presupuestal de la Secretarla de Planeadón y
Finanzas; I

■ Regular los recursos presupuestarios asignados a la Secretarla;
* Establecer los mecanismos para la correcta aplicación de compromisos de gasto corriente e Inversión en las partidas

correspondientes, con respecto al presupuesto asignado a la Secretarla; .
* Vigilar los procesos (je conciliación presupuestal de los recursos autorizados a la Secretarla;
* Proponer criterios del innovación en cuanto a la aplicación de política presupuestal; y
* Las demás que le encom iende el superior jerárquico y la norm atividad aplicable.

• Asesorar a las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo y Unidades Adm inistrativas adscritas a la Secretarla, en la aplicación 
de normas y procedimientos en m ateria presupuestal;

•  Inform ar a la Dirección, las actividades que competen al Departam ento;
• Asistir a las reuniones de trabajo que le indique el superior jerárquico; y
• Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Periódicas:

• Participar en la integración del anteproyecto de presupuesto de egresos de la Secretaria;

Eventuales:

• Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN

Departamento de Revisión y Afectación Presupuesta!

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Jefe/a de Departamento de Revisión y Afectación Presupuestal

W6 m w ffiac lerto iia>aenai i^ K > !P
1

Dirección de Normatividad y Seguimiento Presupuestal

Subdirector/a de Normatividad y Seguimiento Presupuestal

S u p e r v is a b a is Ninguno

h .  . , „ ' . '  * i  ', '  Contactos internos .
Con:

1. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la Secretaria.

Para:

1. Coordinar y dar seguimiento a las actividades e intercambiar 
Información y conjuntar esfuerzos afines.

s i*  -w1feV«í »A **' '" '  4 w' »* . ‘* L f < Contactos Externos ; ■
Con:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal,

Para:

1. Coordinar planes y programas para brindar un servicio ágil y eficiente.
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Ejercer las funciones que le sean encomendadas por la Dirección y Subdirección de Norm atividad y Seguim iento Presupuestal.

Permanentes:

• Regular los recursos presupuestarios asignados a la Secretaria;
• Elaborar informes sobre el com portam iento del gasto público vinculado con las atribuciones de la Secretarla, asi como participar 

en la instrum entación del anteproyecto del presupuesto, en m ateria de su competencia, para el análisis e integración de los 
proyectos de presupuesto de ingresos y egresos, de acuerdo a la norm atividad aplicable y los objetivos establecidos en el Plan 
Estatal de Desarrollo;

• Detectar, cuantiflcar y proponer a la Subdirección, las acciones prioritarias derivadas de la evaluación del ejercicio del gasto de la 
Secretaría;

• Analizar y validarlas solicitudes de adecuaciones presupuestarias de la Secretaría;
• Revisar y aseguralr que la aplicación del gasto de las Unidades Administrativas de la Secretaría, se efectúe en la partida y proyecto 

correspondiente;
• Participar en las actividades correspondientes al cierre del ejercicio presupuestal de cada año fiscal, verificando la coincidencia de 

los registros de lia Secretarla en correlación de la Dirección General de Programación y Presupuestaria de la Secretaria de 
Planeación y Finanzas;

• Llevar a cabo las evaluaciones presupuestarias trimestrales de la Secretaría, en contraste con las afectaciones de la Dirección 
General de Programación Presupuestaria de la Secretaria de Planeación y Finanzas, para retroalim entar o corregir en su caso;

• Supervisar y verificar la disponibilidad presupuesatria de las partidas y proyectos que conforman el presupuesto de la Secretaria; y
• Las demás que le encom iende el superior jerárquico y la norm atividad aplicable.

• Controlar y supervisar que la aplicación del gasto en las partidas del presupuesto autorizado a la Secretaría, se realice con estricta 
observancia de la norm atividad vigente y disposiciones legales aplicables; y

• Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Periódicas:

Eventuales;

Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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3.1.13

Departamento de Proceso de Órdenes de Pago

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Jefe/a del Departamento de Proceso de Órdenes de Pago

Numero^dg^Personas en el . ^ <
1

jSSaK^ÉÉilDirección de Normatividad y Seguimiento Presupuestal

Subdirector/a de Normatividad y Seguimiento Presupuestal

Ninguno

"  wn¡s<4 \  1 - * * '  i ‘ * Contactos Internos . .* •
Con:

1. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la Secretaría.

Para:

1. Dar seguimiento de actividades e intercambiar Información y conjuntar 
esfuerzos afines.

. M L W * l f c  W v t - s ^  b  ‘ t . '»  t o  s & t í . í J '- P h -
Con:

1. Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

Para:

1. Elaborar planes y programas en materia prespuestaria para brindar un 
servicio ágil y eficiente.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN

II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

tPM.FunciónGenérica » -¿i
Revisar las órdenes de pagps y enviar a la Secretaría de Planeadón y Finanzas para el pago correspondiente, < 
que le sean encomendadas|por la Subdírección de Normativklad y  Seguimiento Presupuestal.

ejercer las funciones

FUñciones Específicas j 1
Permanentes:

• Revisar las órdenes de pago que se elaboran a favor de los proveedores, prestadores de servicios y contratistas con cargo al 
presupuesto de ésta Secretaría, y remitirlas a la Dirección de Política Presupuestaria de la Secretarla de Planeadón y Finanzas, para 
su afectación y trámite de pago;

• Establecer un control adecuado que permitan la identificación oportuna de las órdenes de pago a favor de los proveedores, 
prestadores de servidos y contratistas;

• Vigilar de manera ¡continua el flu jo de órdenes de pago de los proveedores, prestadores de servidosy contratistas;
• Atender las solicitudes y gestiones de proveedores, prestadores de servidos y contratistas, que demanden información sobre el 

trámite de las órdenes de pago en las que sean beneficiarlos; y
• Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:

• Proporcionar a la Subdlrecdón de Contabilidad las órdenes de pago elaboradas con su respectiva documentadón soporte original, 
para su registro, integración y resguardo;

• Verificar de la disponibilidad presupuestal de los proyectos y partidas que conforman el presupuesto de egresos de las distintas 
Dependencias y Entidades; y

Efectuar la Entrega Recepción y ¡a Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

• Asistir a los eventos públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.

Departamento de Normativldad

Jefe/a del Departamento de Normativldad

Dirección de Normativldad y Seguimiento Presupuestal

Subdlrector/a de Normatividad y Seguimiento Presupuestal

Ninguno

"T,i “ ,¡f ' ¡

Con:

1. Todas las Unidades Administrativas adscritas a la Secretaria.

Con:

1 . Dependencias, Organos y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.

Para:

1. Coordinar y dar seguimiento de actividades e Intercambiar Información 
y conjuntar esfuerzos afines.

Para:

1. Dar seguimiento e intercambiar información para trabajos afines.
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONE?:

Ejercer las fundones que le sean encomendadas por la Dirección y Subdirección.

Permanentes:

Apoyar el establecimiento de lincamientos básicos en materia presupuestal apegados a los ordenamientos jurídicos vigentes del 
Poder Ejecutivo del Estado;
Revisar la aplicación de las normas establecidas para la adquisición de bienes, arrendamientos o prestación de servicios;
Proponer los controles básicos para que el ejercicio presupuestal se afecte en razón de los tiempos de ejecución de las obras, en 
apego a la normatividad establecida de la Secretarla.
Aplicar criterios de innovación respecto de las normas y procedimientos vigentes en materia presupuestal;
Vigilar, atender y desempeñar las fundones encomendadas por el superior jerárquico;
Informar a la Dirección las actividades que competen al Departamento; y 
Las demás que le encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:

Asistir a las reuniones del subcomité de compras de la Secretaría a fin de reunir la información necesaria para la toma de 
decisiones, estableciendo sistemas que aseguren la transparencia en el ejercicio de los recursos de la Secretaria;
Asesorar a las Dependencias, Órganos’ y Entidades del Poder Ejecutivo y Unidades de la Secretaria, en la aplicación de las normas y
procedimientos yigentes;
Asistirá las reuniones de trabajo que le indique el superior jerárquico; y 
Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

• Asistir a los eventos públicos y cívicos que le indique el superior jerárquico.
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3.2

Dirección de Administración

Objetivo: Administrar los recursos financieros asignados a la Secretaría, observando que cumplan con la normatlvidad vigente en materia
financiera, presupuestal y contable, asi como vigilar la correcta Integración de los estados financieros.

I) DATOS GENERALES.

Director/a de Administración

1

Coordinación de Administración y Finanzas

Coordinador/a de Administración y Finanzas

t f É É i
2 Subdirectores/as, 1 Chofer y 1 Secretario/a

Con:

1 . Todas las Unidades Administrativas adscritas a la Secretaria.

Para:

1. Supervisar el manejo de los recursos financieros y presupuéstales 
asignados por concepto de fondo revolvente y  validar ia comprobación para 
su tramite de pago y contabilización.

! ■

Con:

1. Secretaría de Planeación y Finanzas.
2. Secretaría de Contraloria.
3. Despacho externo de auditores y Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de Tabasco.
4. Institución Bancada.
5. Prestadores de servicios.

Para:

1. Tramitar las órdenes de pago y comprobaciones de recursos para su 
pago, atender disposiciones y lineamlentos emitidos para el ejercicio del 
presupuesto.

2. Conciliar de manera trimestral los cambios que se realicen en cuanto a 
solventadón de observaciones de auditoria.

3. Atender y dar seguimiento a las solicitudes de Información para la 
fiscalización de las partidas presupuéstales.

4. Mantener comunicación con el ejecutivo asignado
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Supervisar, optimizar y controlar las funciones relacionadas a los recursos financieros, la contabilidad y aquellas que sean encomendadas 
por la Coordinación. '■

Permanentes:

• Analizar y  proponer aquellas acciones y procedimientos que tiendan a mejorar y agilizar el suministro y control de los recursos 
financieros;

• Supervisar la correcta!aplicación de la normatividad, procedimientos y medidas en materia contable, presupuestal y financiera 
necesarias para la racionalización y aprovechamiento de los recursos financieros;

• Validar el registro contable de las afectaciones de gastos que se realicen en la Secretarla;
• Suministrar los artículo^ de consumo que requieran las distintas Unidades Administrativas de la Secretarla;
• Controlar el fondo revolvente y efectuar el pago de servidos administrativos;
• Supervisar y validar losi estados financieros de la Secretarla;
• Colaborar activamente en el Consejo de Armonización Contable cuando asi se instruya;
• Supervisar la elaboración de documentos financieros y presupuéstales de fondo revolvente, servidos básicos, reintegros y otros en el 

ámbito de su competehda;
• Administrar las cuentas bancadas de la Secretarla, su conciliación y arqueo de caja del fondo revolvente de la Secretarla;
• Vigilar y administrar la potación de combustible autorizado a las Unidades Administrativas de la Secretarfa;
• Autorizar transferencia; electrónicas para el pago de servidos personales de la Secretarla;
• Vigilar y coordinar el correcto registro contable de los bienes muebles e inmuebles que integran el patrimonio de Estado; y
• Las demás que ie encomiende el superior jerárquico y la normatividad aplicable.

Periódicas:

• Proveer la información solicitada por la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia;
• Vigilar que se efectúen las conciliaciones entre el área contable, presupuestal y patrimonio a fin de retroalimentar y  corregir las 

afectaciones del ejercido del presupuesto de la Secretaria;
• Asistir a reuniones de trabajo a las que sea requerida por su superior jerárquico y de acuerdo a la normatividad aplicable; y 

* Efectuar la EntregalRecepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

• Validar las solicitudes! de pago de eventos, tales como Estimulo Económico por Antigüedad y Premiación del Torneo de Fútbol del 
Gobierno Centralizado; y

* Asistir a los evento; públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.

Eventuales:
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3.2.1

Subdirección de Contabilidad

Objetivo: No aplica.

I) DATOS GENERALES.
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II) DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES:

Función Genérica ■* - ’ í- . 'J *■’ V - t?  '■ft < rV  v  ** j.. *,1 í
Recepcionar, analizar y val 
Gubernamental.

dar los estados financieros de la Secretaria aplicando los criterios y normas de la Ley General de Contabilidad

FuncióneVEspécíficas'• * »» * ,  , >  * k . • >  *• • *  *■ *J¡, f  * i í * r v v  •4 **^  \ *
Permanentes:

• Recepcionar la c 
generación de lo;

• Orientar en el an¡
• Aprobar y validar
• Vigilar que se re 

presupuéstales;
• Aprobar y validar
• Reportar las Incic
• Participar en el p
• Las demés que le

ocumentación, análisis y distribución para la contribución en los procesos administrativos que faciliten la 
informes financieros y presupuéstales;
lisls documental, registro contable y presupuestal sobre la base prevista en el marco normativo correspondiente;
los informes financieros y presupuéstales de cada periodo previsto por la normatlvidad;
cepcionen los documentos complementarios de las distintas áreas relacionada con los Informes financieros y

los informes financieros y presupuéstales de cada periodo previsto por la normatlvidad;
endas del personal y generar los trámites administrativos que correspondan;
oceso de Armonización Contable; y
encomiende el superior jerárquico y la normatlvidad aplicable.

Periódicas:

* Estudiar y propdner todas aquellas acciones, procedimientos y sistemas que tiendan a mejorar y agilizar el suministro de la 
información para! la generación de información financiera y presupuesta!;

* Participar en la búsqueda de solicitudes de información requerida para Transparencia; y
* Efectuar la Entrega Recepción y la Declaración Patrimonial ante la SECOTAB.

Eventuales:

• Participar en las
• Asistir a los even

euniones encomendadas; y
os públicos o cívicos que le encomiende el superior jerárquico.
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Estado d«T«b*i<«

y
Tabasco SA

MANUAL DE ORGANIZACIÓN

SA CAF DA SC DRCR 

3.2.1.1

Departamento de Revisión y Control de Registro

Objetivo: No aplica.

«DATOS GENERALES.

Jefe/a de Departamento de Revisión y Control de Registro

1

Director/a de Administración

Subdirector/a de Contabilidad

1 Jefe/a de Área

f- ' * i - '  *4 Contactos Internos .. , t, ... r  ;  > -•
Con: Para:

1. Todas las Unidades Administrativas de la Subdirecdón de 
Contabilidad.

1. Participar y colaborar en actividades en materia de armonización en la 
integración de la cuenta pública.

(_on:
Ninguno.

Para:
Ninguno.

ESTE DOCUMENTO CONTINÚA EN LA PÁG. 197
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Gobierno del 
Estado deTabasco

Tabasco
cambia contigo

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores soñ 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados 
en el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle 
Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359,1 ° piso zona Centro o a
los teléfonos 131 -37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.
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